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^ a r t f i  oSdal.
i-

^  ~ _ Mini^t^rio de Estado.
^eal decreto * anfenrizando al Ministro 

;de éste Departamento para que pve- 
a las,, QqtLos el proyecío de ¡ey 

'facultando ad Dobierno pava adhe- 
{T¿r̂ e en eX rdoniénto oportxino a las 
'exíhiiendas^'atíós tirticulús 4.°, 6.» 12, 
ÍSy 1'5, i6 ’t/*£6 del Pacto de la 3o- 
€iedad de»das  ̂Myaciones^ oprohadas 

 ̂ poxrla seg^nda.^sem blea  ele la mis~ 
ma.—Páginas 24¿ a 244.

‘ Mimstério de Haciéñda
^eal Me exacto,, autor izando al Ministro 

de este Depqx’tamexito para que pr3'̂  
'"-̂ eenie. a las Cortes un proyecto de 
tley^ sobre ^féfdrwM ' 'tribiiMvia^

' 244 u '258. :

Presidencia dal Consejo de Ministros,
e - ^ a l  decreto a favor de la
_ '^díutoridad ^júdáfcial la . competencia 

^usMtdáa entre , el Gohevrnadcjv Qivfl 
de Avila xj el Juez de primeva his- 

■ ¡tanda de Arenas de San Pedro. —•
' Páginas 25B a 26Ó.

Ministerio de Estado.
W a l decreto Jijando en _1.025.476,70 

)pesetas los cx^éditos disponibles para 
de Abril, Maijo xj Junio 

meVdfw actual nj como inkcrentds od 
¡jgvesúpiies tK) - d e »las - posesiones es-  ̂

" • det.., Africa O.ccidanixd pava
:i922~;23.— • ,

^ ^ ^ is té r io ' de la  G uérfá, ''
decreto /concediendo ̂ merced de 

t ^ b j jo d e  Gaoailero cíe la Orden Mi i 
j i ta r  de Santiago á D. 'J’ósé Alaria

miceta Berrwzábal Murúa- y Gar-  ̂
jÁ a  de la ^orre. Marqués de Casa 
^Jara.—Página 266, ' v -■

Qtm disponiendo piase a la situación 
de segunda reserv^a el General de 
(Mvisijón 'en primera reserua D. Mar- 
nuel Torres y Ascarza-Eguid.—Pá
gina 266.

Otro disponiendo cese en el mando de 
la segunda brigada de Infantería de 
la décimo tere era división y pase a 
la situación de primera reserva el 
General de brigada D. Luis_ Ueredia 
y Saliquet.-—Página 266 

■Otro nombraxido General de Tajegun-^ 
cía brigada de Infantería de la déci- 
Piotercera división al General de 
brigada D. Enrique Marzo y  Bala- 
gxier, áctival segundo Jefe de la Co
mandancia general de Ceuta, xj dis- 

' poniendo quede en comisión a las 
órdenes del Alto CoraUario de Eó̂  
¡yaña en Maruecos.-—Página 266. 

Giro admitiendo la dimisión del cargo 
de Intendente general MüitGV al In-’

. tendente de Ejército D. Angel Alto-^ 
lagüirfe xj Duvale.—Página 266. . 

Otro nombrando Intendente general 
Militar al Intendente de Ejército 
D. José M árquez y Anglo4a.—Pági-: 
na .266. •

Oíro comediendó tu Gran Crtii de lá 
Raal y Militar Orden de San Herme- 
negiklo al Interventor de Ejército 
D. Domingo Mártin e Higuera-—Pán 
gina 266. •

Otro proinovicnd-o al énipleo de Gé'-̂  
7iéral cíe brigada gI Coxmiwl de Día 
fantería D. Francisco Sosa y Arbe-^ 
lo.—Página 267.

Ministerio de Hacienda. •
Pieal décerto disponiendo que tá émt- 

sián de Obligaciones del 'Tesoro át 
portador, de 500 ^  5.000 pesetas caúá 
una, ql plazo de dos años, realizodcs 
por lá Dirección general del TesoVo 
páblico con fecha A de Febrero px̂ ómr̂  
mo pasado, se amplíe en la cantidad 
necesaxHa a canjear q la par las Obli
gaciones del Tesoro que se presenten 
con dicho objeto de las emitMaS\ eñ 
vixdud del Real decreto de 18 de 
Octubre de 'Íb2 ijy  dásponienáo igudP 
mente se 'pxi^rogiren pór” ó tros tres 
meses, al vencimiento de k de

Agosto del año las Obligacio- ,
nes meses fecha qne vencen-
en 4 de Maya próaimo y  qne no .9é t 
hayan ■presentetdo o se presenten aV 
canje.—Páginas 267 y 268. ' '

Presidencia del Cchsejo de M inistros

Real orden declarmido no procede ta^ 
modificación de los preceptos d e l. 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
I 918̂  que solicitan l.os funcionarios

(«“i» » ;» ;. '
Otra declararulo de utilidad general Vi

J o f J  A ’r. A í  aulof don
y  m  R^^^^-^Pdginas, 268

Otra prorogáhdó hasta fin  'del tnes ir¿'-
S j í  “r " »

, ío.Oiiungxira,^Pag%Yia 269.

M inisterio de Gracia y  Justicia.
Réáí orden )%omhrcáítdó para ¡n plaza 

de Abogado fiscal ele ta Audiencia 
de La Coruña a D. LadisUo Roig.

’ Juez de primera instancia
. de Oren,se.-—Págtina 269.

p r -  M im sterio de Hacienda.
Real órdefí prm^ogdndo por mi m e s-tí  

licencia que por enferme se encuén- 
Ira disfrutando D. llamón Vieyles^. 
Blanco, ÁMirimis ir ador , especial de 
Rentas árvendadas de íq provincia 

\  de Segoviaiá^Págma 269. " ;> D

Ministerio de la bof^ernsídda
Real orden pubUcandó los limnbréíí ^  

los ograciados con recompensas efí 
él X Concursó de prémios convoca/ 
'do por el Consejo Svjyerior ele 

. tección a la ínfasicia y  represión dé
la mendicdüá.—iqhjinas 269 y 27(};í 

Otra disponiendo cómo han de distri-r " 
puirsQ los mgresos que percibcm Ui^ 
Juntas de proíecoión a la Infancicu 
Fagina 270, .. -M > t

~--SSh
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íin istejio  de Trabajo, Comercio 
e Industria.

leal orden disponiendo se constituya 
un Comité paritario formado m  la 
forma que se indica, el cual sê  en
cargará de estudiar las cuestiones 
que son materia de divergencia en
tre la Empresa y  los obreros^ de la 
cuenca minera de Peñarroya, y de 
dictar en el plazo de ocho días  ̂ el 
i O p o r t u n o  l a u d o  sobre ellas,—Pági
nas 270 1/271.

Adm inistración CentraL
S a c ie n d a .—^Diretcción general de Adua

nas.—> Funcionarios del Cuerpo de 
Aduanas ascepididos en turno de elec- 
eión.— Página 27i.

ÍNSipuGcióN PÚBLICA. — 'Subsecretaría. 
Anunciando haber sido solicitado 
por D. Domingo José Rod^iguez Ga-

Gaceta de Ma’dri3*-Núm. i iS—1---------------------------------------- _■

PARTE OFICIAL

íEi s: 
ffiMÜSW

íS. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.)„ 
S. M. la R e in a  Doña Abctoria Eugenia, 
S. A. R. el Prínclipe >de Asturias e Iti- 
fantes y  demás persona^ de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi iGonsejo de Mi

n istros,
Vengo en au torizar al M inistro dei 

E stado p ara  quvs presente a las -Cor
tes el pro-yeeto de ley facultando aí 
■Gobierno para adlierirse en el mo
mento opontuno a las enm iendas a 
;los artícelos- 4.% 6ú, 12, 13, 15, 16 
y 2'6 del Pacto de la Sociedad de las 
Naciones», aprobadas por la segunda 
Asamblea- de Ia_ misma.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril ‘ de mil novecientos veintidós'..

ALFONSO
íjl Ministro de Estado,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a .

A LAS> CORTES
Jja segunda AsambUea de 'la Sou, 

«iedad de las Nacio»nes, reunida en 
Ginebra en el mes de Septiembre 
último, aprobó las siguientes reso
luciones, encaminiadas -a anodificar 
la actual redacción de los artículos
4."; 6d, 12, i 3, 15, 16 y 26 del Pac
to do ta  Sociedad, consdgnándo»se la s  
enm iendas en protocolos separados., 
aiip barí ^brlo va fi'nxiado.íj t\otr loS'

llego, duplicado de su titulo de \ L i
cenciado en Derecho.— Página 274, 

Nombramientos de personal admints- 
traiívo y  subalterno dependiente de 
este MinisteHo.—Página 271. 

T r a b a jo , C o m e r g iO T  I n d u s t r ia .—¡Sub- 
'Secret^aría. — a D. Pedro 
Sáinz Gutiérrez, Jefe de Negociado 
de tercera clase de este Ministerio* 
Página 212.

Nombrando u D. Julio Puyol Alonso 
Jefe de Negociado de tercera clase 
de este Ministerip'— Página 272. 

Jdem a D. A^ntoñio Garzón Garda 
Oficial de Administroxión civil de 
Página 272.
primera clase de este Ministerio.—, 

Idem a D. Eduardo Addccoa y García 
Oficial de AdmirvístraMón civil de 

Áe segunda clase de este Ministerio^ 
Página 272.

R epresentantes de varios de los 
Miembros de la Sociedad.

1. Se in se rta rá  el párrafo  si- 
guient;0 entre el segundo y el te r 
cer párrcifo del artículo 4.°:

“La Asamblea fijará, por 'mayo
ría  de dos tercios, Has reg las con
cern ien tes a la ^lección de Miem
bros no perm anentes del Consejo, 
y en particu lar, las re la tivas a la 
duración de .s»u m andato y a las con- 
diciónes de reclegibüidad.”

La nueva reda-cción que se propo
ne en  eil artículo 4.° del Pacto tiene 
por objeto recom endar a la Asam 
blea las modalidades de la elección 
de Miembros no perm anentes del 
Consejo, y muy especialm ente lo r e 
lativo a ta  duración de los m andatos 
concedidos a éstos y las condicio- 

*nes de la reclegibilidad de los m is
mos.

2. :Se rec.mplazará el úiitimo 
párrafo  del artículo 6.® p or el si
guiente:

“Los gastos de la Sociedad serán  
sufragados por lo.s Miembros de la 
Sociedad en la proporción estable- 
cid a por la  Asam blea.”

Se añadirá el párrafo  siguiente 
al artículo 6.°:

“La distribución de gastos de la 
Sociedad que figura en  el anejo n ú 
mero 3 >se ap licará desde el 1.*" de 
Enero de 1922, hasta  que, adoptada 
por la Asamblea u n a  nueva d is tri
bución, sea puesta en vigor.”

“Que la siguiente lisita sea Inser
tada en e l anejo al Pacto .” :

Repaiíto d© -tos gastos da la Sociedad

E S T A D O S

Africa (tel Slur......
Albania  .................
Argentina .............. .
A ustralia .............
A ustria ---- -------

Un dades 
a pa^ ir.

15
2

35
Ib

Idem ci D. Francisco. Eernández M:¿1\  
Oficial de Adoninistraííón civU de 
tercera cloxe de este Ministerio.--^ 
Página 272.

Idem a'D. José María Alonso y Pérez, 
del Camino A..uxiliar de primera fla-^ 
se de este Minlsterio.---Pagina 212., 

Idem '-a D. José María Lacarcel AuxU  
liar de segunda clase de este MinUr 
ferio.—Página 272.

i  — « B o l s a .—  ¡Su b a s t a s .— • A d ^
M INISTRAGÍÓN PR O V IN C IA L. Á D M IN IS-

' TRACIÓN M UN ICIPA L. ANUNCIOS O F t^
CIALES DEL Bíiuco dx España iMa-i 
drici); Sociedad Anónima Ridroelécr 
trica . Ibérica; .Sociedad “Madrid^ 
París''; Magerit (S. A.), y Minas 
Plomo da La. Px/ja.

A n e x o  2 .'"— E d i c t o s . .

Ünidadüa
E S T A D O S a pagar.

Bélgica  .............
Bolivia  ........ ...'......................  52
B rasil ...........................................  35 '
Imperio B ritán ico .....................  PO"
B ulgaria ................................   1 0 ,
C a n a d á .............................................. 35.
GliecoesHovaquia ........................... 35
Chile ..................................   15b
China .............................   i65;
Colombia  ..............................   10-:>
Costa R ica...,  ...............   2i
Cub a ....................................... . 10 i
D inam arca .............................   10 ;
E spaña  .............................  '35:
E stonia ................................    »5i
F in landia  .........................    5;
F rancia ........  .....^  90!
Grecia ...........................    10
Guatem ála ........................... .
Haití ...............................      5
Honduras .............................     2 '
India ............................    i65
Ita lia  .......................................   65 -
Japón ......................................   05
Letonia  ..........................     5 -
L iberia ...............................  2
L ituania ...............................   5
Luxem burgo ......
N icaragua .........................     '2 '
Noruega ■....................................   10
Nueva /Zelanda  ................   10
Países B ajos  .i, 15
Panam á    , ̂
P araguay ..........................
P crsia   ........................      10^
Perú  ......................................   10
Polonia  ......     15
Portugal  .......................   lOp
Rumania  ................. . ' ■ 35
El Salivador .....................  -0:
Estado iServo-Croata-EsIo-

veno .........     35
Siam  ..................................   10
Srr>nia      15 .
So'iza  .........       ;10

10
5
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■̂ .as dO'S e^mie'iiid^s ail .artíctiilo 6.® y 
la lista que so propone insortar como 
anejo 3.° al Pacto tienen por o:bjeto 
efectuar una nueva distribución más 
equitativa de los gasto-s entre los 
Miembros de ta Sociedad, en virtud de 
la cual se reduciría en proporción no 
despreciable la participación que a Es
paña le corresponde er los mismos,

•3. El aiiículo 12 ©srtará redactado 
como sigue:

■̂“Todos los Miembrois de la Siociedad 
convienen en que si surge entre ellos 
algún desiacuerdo oai¿)az de ccai&ionaa?

- Una raptur a, lo someterán al procedi - 
miento de arbitraje, a un procedimien
to judicial o al examen del Consejo. 
Convienen además en que en ningún 
caso deberán recurrir a la guerra an
tes de que baya -transcurrido un pía- i 
zo de tres meses después de la sentón-: 
eía de t e  árbitros o judiciail o del dio- 
taiaon del Consejo-,

En todos líos casos’ pevistos en este 
aTtícutlo la sentencia deboirá ser dic
tad a dentro de un plazo razonabile, y el 
dklanien del Consejo deberá ser redac- 
tauo dentro do los seis míoses si'guien- 
tes a lá feeliia' en que se le baya encar
gado de resolver el desacuerdo,”

El artículo- 13 deberá- redactarse, co
mo sigue:

Miembros do la Sociedad con
vienen en que cada vez que surja en
tre ellos cualquier desacuerdo suseep-’ 
tiible, a su juicio, de ser rosueiiito; por 
Arbitraje o judicialmiente, y que no 
pueda resiolverse de manera satisface 
toria por la vía diplomática, la cues- 
iión será sometida íntegramente al 
arbitraje o a un procedimiento^ jud i
cial.

-”Enre los desacuerdos susceptibles 
de ser resueütois por arbitraje o judi- 
ciialmente &e'declaran comprendido,s ito- 
dos lois reilativos a la interpretación de 
un Tratado, a cualquier punto de De- 
reqhio internacional a la reialidad de 
cualquier becbo que, de ser comipro- 
bado, implicase la ruptura de .un coim- 
promiso internacional, o a la exten
sión o natuirallez'a de la reparación de
bida por dicha ruptura,

”E'i .asuiito ser^á somatido ai Tribu
nal permanente de Justicia internacio-- 
ual, o a cualquiera otra juriisdioción 
o Tribunal deisignado por las partes 
o previsto en sus anteriores Gonve- 
nlos.

”Los Miembros de ta Sociedad se 
ocniiproimeten a cumplir de buena fe 
las sentencias dictadas y a no recurrir 
a la guerra contra un Miembro de la 
Sociedad que se someta a dichas sen
tencias. En caso de .incumplimiento de 
la sentencia, el Consejo propondrá las 
medidas que hayan de asegurar el efec
to de aquélla. ”

El pirimcr párrafo del artículo i6 
será redactado como sigue:

“̂iSi surgiere entre los Miembros de la 
'Soíciedad cualquier desacuerdo capaz 
de provocar una ruptura, y si este des- 
acnerdo no fuere soanietido al arbitraje 
o a un procedimiento judicial previs
to en el artículo 13, los Miembros de 
lia Sociedad convienen en sometorlo al 
examen del Consejo. A  este efecto bas
tará que uno d-e ellos dé aviso ail Se- 
crétario general, el cua,i tomará las 
idispOISicienes necesarias para quê  se 
preceda aú n a  info.rmación y a ún exa
men comipletos.”

Las enmiendais a fes artículos 12, 13 
y 15 se enciaminan a incluir de modo 
expreso el prccedimlento ante el T ri
bunal permanente de Justicia interna- 
cicnal en la enumeración de los me
dios que los Miemlbro-s ha.n convenido 
en aplirar en caso de de.sacuerdo entre 
ellos, pohiendb así en consonancia di
chos artícuLos con el 14, que prevé la 
cr'éación dell mencionado Tribuna.].

4. Lá'Última parte deil primer pá
rrafo deí ártiicúlo Ití será redactada 
como sigue:

“Eisios 'se comprometen a romper 
inmediatamente con él todas las re
laciones' comercia'I-eiS o financieras, a 
prohibir toda reilación entre las per
sonas residentes en su territorio y las 
que residan en al territorio del Eistado 
que haya quebrantado el Pacto, y a 
hacer eeisar: ■ todas las coimunicacion-es 
financieras^ ^ personales
entre las personas, residentes en el te
rritorio de 0ise E.stado y aquellas que 
residan en el territorio, de cualquier 
otro Estado', sea o im Miembro de la 
Sociedad.”

El segúndO' párrafo del artículo’ 16 
88 redacitará como sigue:

“Gorresponde al Consejo el determi
nar si ha habido o no quebrantamiien- 
todél Pacto, E nnl curso de las delibe
raciones del Gonsejo  ̂ sobre esta n u é ^  
tión no se tendrá en cuentá el voto de 
los Miembros acusados de haber recu 
rrido a la guerra ni el de los Miem- 
biros contra los cualeis haya sido emr 
prendida la mismia.”

E) tercer párrafo dél artículo IQ se 
redactará como sigue:

“El Oousiejo noitificará a todo.s los 
Miembros de la Sociedad la fecha en 
la cuail recomienda la aipilicacióu de las 
miedidas de presión -económica a qrie 
S3 refiere el presente artículo. ”

El párrafO' cuarto del artículo 16 so 
redactará como sigue:

“Sin embargo, si el Oonsejo juzigaso 
que, para ailgunos Miembros,, el apíla- 
zamionto por un tiemipo determinado 
de cualquiera de estas medidas per
mitiese ailcanzar mejor eil objetivo de 
las miedidas mencionadas’ en el párra
fo precedente, o fuera .necesario para

reducir al mínimum las pérdidas e ini 
convenientes que pudieran causarles] 
las mismas, tendrá el derecho de de-) 
cidir este aplazamiento.” |

Las cuatro emniendas al artículo lfi| 
determinan con más claridad las ob!i-t 
gaciones que iiicumbien a los Miemtoosrl 
de la Sociedad en el caso de que unol 
de ellOiS recurrlese.a la guerra a pesart| 
de los compromisos, contraídos. j

5. El prim er p.á.rrafo del artíicu-s| 
lo 26 se^á reemplazado por el textQ| 
siguiente: \

“Las modifr-caciones diel presente^ 
Pacto cuyo texto haya sido votado' por j 
la Asamblea por mayoría de tres cuar-f 
-los, eiiitre los ciiailes deberán figurarf 
■los vO'iOis de tcKioiS los Miembros de,Ii 
Consejo reipresentados en la reunión,j 
entrarán en vigor desde su ratificación 
por los Miembros de la Sociedraid, cu-"j 
yes representantes comiponían él €on' '̂| 
se jo al ser votadas, y por la mayoría de( 
aquel lOiS cuyois rep^nsentantes formiaiif 
la Asamblea. ” J

Desipués del prirp'er póirrafo del 
tículo 26 se añadílá, oíno, que estará j 
redactado como sigue: ^

“̂Si dentro dê  Im  vcnntf-dd© mesesil 
siguientes al voto de la Ammblea els 
número do ratificacione.is exigido no 

! Ira sido alcanzado, la resolución de- 
enmienda, queda sin efecto.”

El se-guiido pán^iafo det artículo 26l 
será reemiplazado por los dos párrafos- 
siguientes:

“El Secretario ,gOHeral informará a. 
los Miembros de la So.ci'edad cuanda^ 
entre en vigor un^ enmienda,”

“Todo Miemibro de la Sociê cŜ d 
en ese momento, no haya ratificado la ó 
enmienda queda en libertad de noti
ficar dentro del afíO’, al Secretario ge-: 
neral, s'u negativa a aceptarla. Gesa, ¡ 
en e-ste caso, de formar parte lia) 
Sociedad.” ’ '

Por último, las tres enm iendas a t| 
artículo 26 señalan nuevos requisi-:^^ 
tos necesarios para la vigencia de:’ 
las enmiendais al P a c t o  que 1% 
Asamblea apruebe, señalando tiitl 
plazo dentro del cual han de reunir-ó  
se las ratificaciones necesarias y 
forma en la cual Hos Miembros duita) 
Sociedad que al en trar en vigoir 
enmiendas no las aceptasfén han  d©( 
proceder dejando áe form ar parí'é| 
de las mismas.

Según el texto actual del 
p a ra  que las enmiendas de -que 
tra ta  entren en vigor^ es nécesaric 
que sean ratificadas por líos M iem -| 
b ros de la  Sociedad cuyos repre-p^l 
sentantes compongan el lOonseJo |r  
por la mayoría de aquellos cuyoS 
represenitanteis form en la AsambleB^ 

Comoqui'GTa que E spaña es uno dil 
los pníses representados* en él Con--
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9Gjo, es. do gran ijmiporbaii?oia quo 
p«e<íar'deñíiir actitud ¡reepecio de 
êsias" enmiendas en el momento 

oportuno, llegado ei> cual ei ‘Gobier- 
-no, pro^ústo desdo ahora de <la in- 
idispéntsable 'autorización, habrá de 
japreciar todos los factores y cir- 
icuTOtancias de cada caso en. rela
ción con ios. altos in t^ eses nacio- 
m le s .

Fundado eri éstas cons^MeTacro- 
ñes, ©I íMin-istro d îe suscribe, do 
acuerdo con él Cons’ojode Ministros, 
tiene la honra de somober a Jlas 
Cortes el siguiente

íf̂  PíBjOYBOTO d e  l e y  
fArtículo dnico. Se au toriza al 

Gobierno de S. M. p a ra  adherirse  en 
el ¡momento oportuno a  las enm ien
das a loo artículos 4.®, 6.®, 12, 13, 15, 
J6 y, 26 .detl Pacto de la Sociedad de 
la,̂  Nalciones, aprobadas pqr la .seguiv:

Asamblea de la misimé.,
Madrid, 19 do Abril de 1922,—Joar- 

^ ín  Fernández Práda, i

K T S i l )  3E S H O E m

í REAL DECRETO 
De acuérdo con Mi Consejo de, 

M inistros,
Vengo en au to rizar a l dé Hacien

da para ¡(pie prcsenite a  las to rtes 
/un proyecto de ley sobre reform a 
/tributaria.

Dado en Palacio a diez j  ocho 'de 
.^b ril de mií novecientos veintidós.

A L F G N S Q  •

 ̂ El MJnislro de Hacienda,

#RANGíSGO BERGAMÍN Y GaRCÍA,

h ' A LAS CORTES
L a necesidad tan  im periosa como 

Sneludible de fomeintar, aum én tán - 
ídolos, los ingresos ordinarios del 
fTesoro para  buscar *la nivelación 
con los gastos públMcos, determ inó 
:én el an terio r Gobierno de S. M. el 
propósito  decidido de p resen tar a la 
;di©Hberaoión de tas C ám aras legis
la tivas, con la esperanza de obtener 
SOI aprobación, un  p lan  extenso de 
.reform as tribu tarias, que ya p repa- 
;rado y form ando un solo-proyi«?cto de 
.ley, se encontraba a la sazón en que 
iSe produjo la últim a pasada crisis 
iailnist/eirial. Persistiendo en ignál 
propósito , y absolutam ente dccidi- 
‘do a dotar el fu turo  pres/upuesto de 
mgresos con cuantos sea dable y las 
C ortes adm itan, este Gobierno exa
minó con  la detención que la im por- I 
"ante m ateria  trib u ta ria  m igo eq u e l j

indicado proyecto, y ateniéndose a 
las exigencias do la realidad, y p a ra  
faeitiitar la discusión y aprobación 
del misino, ha d ím inado cuanto  p u 
diera S’CT objeto (ie mayor con tro 
versia doctrim ^, dejando sólo aq u e
llas-reform as que, p o rrc íc r irs c  a le
yes vigetn-tés tribu tarias, que en 
p/arto conúgen y en parte  com pie- 
m ontan, tienen m enos ‘im portancia 
y podrán ser con m ayor facilidad 
aceptados, previa la discusión que 
ios m ejore.

El adjunto proyecto do ley con
tiene en cada uno do &ug .artícuitos 
aqu!€?lla modMrcación trib u taria  qoié 
se considera indispeñstvido al doble 
objeto (le hacer m ás cuantioso ei 
producto d-ei im puesto y subsanar 
defectos o desi.gualdados, producto
ra s  de in justicia , en el repariimien-^ 
'te de las carg'‘as públicas.

‘Alguna iniciación se hace do mué- 
.vos im puestos, como cíi ca jas da 
Seguridad, im puesto anua4 sobre T í- 
tuols y Grandezas y el de adm isión 
de valores a la cotización en Bolsa; 
pero estas novedades, relativarnbirí^ 
poco im portantes, marcean ¡más bien 
una orientación de com plem entó 
que no una verdadera innovación en 
nuestro  sistieima lribularit>¿

ConsiHuye también* novedad el 
establecim iento do un R egistro pú 
blico con cara.cter obligatorio, p ara  
iodos los con tra tos de arrendam ien
to de fincas urbanas y rú sticas, Re
g istro  -que no sólo aliendiei a ünfts 
fiseales, sm o que, además, pued-e 
servir de basé po r los elem entos y 
datos que proporcione, para u i í ^  
r ie re s  re fo rm as de rnñyov y más 
gravte iraéeendencia.

So incorpora también al im puesto 
e&tablecido sobre transportes te-- 
r rc s tre s  y íktviales el ospeciaíü so
b re  áiitomóviles y carrua jes de lu
jo, 'retirándolos para la Hacienda 
dei E stado de las Haciendas m uni
cipales, pero  dotando a és tas  de pro-~ 
ducto equivaleníe á i que antes ob tu
vieran y pTívoedenie del m ismo tr i 
buto.

iOontiene t¡a.mbién el proyecto qué 
^  someto a la deliberación do las 
C ortes medidas que facilitando la 
(T(^>¥^sidif y el descubrim iento dol 
fraude én  défeer,minados im puestos, 
-den  ̂ s in  em bargo, a los contribu
yentes las garan tías  debidas para 
que no séan de igual modo consi
derados los que voliinlariam ente 
oculten o defrauden y aquellos que 
de boieina fe, sólo por erro r o igho-: 
ra n c ia  excusables, hub ieren  incu
rrido  en falta en el cum pllm ientó 
de süsoblligaciones trib a ta ria s . P re - 
iéiidese,.ópn^ejlo ir suavizando aqucr;

Has retaciones que hoy ¡inaniieneñ' 
im  és*ta(to cuasi de hostilidad •c4:ik*Q 
la Adm inistración y su*s Agenites, y 
los contribuyentes españoles, engen- 
dranélo desconfianzas y recelos m u
tuos, que redundan siompre en daño 
del in ierés público.

O tra  de las reform as 'propuesta^; 
viene a c u r c p H r q u e  hubo de 
eer el Podear público en el Rieul cle-4 
creto de i i de Marzo de 1919 al e.s- 
tableecr el régim en de inten&iñea^ 
ción do lós re tiro s  obrem s, Imcieh-* 
do aqu/ella prom esa compatible &oré 
0  ̂ respeto debido al precepto qué 
sanciona (ú p á rra fo  segundo del ar-^ 
tiento 3.® rfe la GonstHución vigente. 

Al re fo rm ar él ím puosío de ' ü ^
I lldad'es ha mrcrldo m arear el Minis*
J 1ro qu6 suscribe una orientación' 
j quó de has# a evspecial i r i -  

b lita ción, 1 h íg ad a  c^^da día a mayo-» 
re« desenvom m ienios y verdad-era 
bas/é M  fu turo  régim en iribú  tari o, 
íK>mo la más adecuada fo-raia h a s ta  
tibcra conocido p ara  la jusUa ‘ü is tr i-  
l í^ ió n  entre lodos los ciudadanois 
de la  carga que impono el g as ia  pú^i 
bli€0.

Perfectam ente eomprendido por 
el leg'isiadar en 1900 el siguifícado 
y Oííeaíice de e?sta ley tribniiana, e s -   ̂
fableció en las qne con-? '
tiene una olasHloaclón equitativa 
para' d iferenciar en C'rd-en al irapues^ 
ta las iriilidadea, según *811 proce* 
den-cla; pero tal vez httbo algún 
erró i' inicial las cuo
tas, erro r que podía aparecer des« 
vk-íimn-do el fin p'er.^eguido en lá  
misma clam ñcación. P ara  fijar bien 
y  ofaram ente que chebcn ser coh 
m ayor benignidad tra tad as  las uti-' 
lidades procedentes -del trabajo, qué 
la.s que procechm meramcntaí deil ca’̂  
p ita l y m arear la diferencia entre; 
unas y o tras ^eon las que tengan eo'- 
mo oHgen la ecmjunción de amboé 
elem entos prod^ietores, se consiga 
nan lâ s aAitwhsack>f>es que, al p ro
poner la re.fors>a áe esa contribu- 
ción vigente, constn,n en él p ra -  
ygedo. El coiijamBí? de m edidas quo 
en el proyecto se ctvu-iienen ■ y pro^ 
ponen, han do r^ ^ l^ b u ír  notable*^ 

n ínéjor?¿L' ioe Ingíbeos, sien« 
do lamedor da Im portancia

a la n iyoI ación, en nues-^' 
tro |H'’esup'‘̂ e ^ o  ¡ - ¡

Si a 653te pTdyc-cto se unen otros, 
qiiG por süvoh'e-r esencia-íes ’ roforí 
iinas o innoYacioúcs BéTán objeío dé 
Jeyes especiales,'péi;o que .se somc-*,,. 
feráTreq seguida ,taml)i'éa:i a 1.a d-eli-. 
beraeión do Ja s  Cortes, /  gn .ooá- 
vierte en realidad la cs^peranza 
que pronto  puedan desa.pare^^^# 
,aqire4]a§ papisas tíeteO^-irinadoras

.... ..... ^

ó-
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los gastos iextraordinarios que han  
itráido ia situación difícil que nues- 
Itra Hacienda alTaviesa, sa puede 
•confiar que muy en breve, restab le- 
’Jjida la normalidad, lleguemors a de- 
p io s ira r  con el saneam iento de 

Haoienda que el E stado e s -  
ipañol se encuentra capacitado para  
pcuanio pueda se r preciso en ová^m 
a  lía reconstitución de su  economía 
y  a l  m ejoram iento do su  presente y 
porveTiir.

Por estas razones, autorizado por 
. Br íM. y de acuerdo con el Oonsejo 

> M inistros, someto a la aprolm-. 
de las Cortes el siguicníe

PROYECTO DEr LEY
•' H\rl,ículo 1.®’ Se áiitoriiía al M inistro'| 
&  Hacienda para refundir el impuest4>

d e  CaríTuajeQ d e  d u jo  é n  é l  d o  T r a n s 
p o r t e s  p o r  la s  v í a s  t e r r e s t r e s  y  fluvia-^  

l e s ,  c r e a n d o  u n a  (B eco ióñ  d e  T r a n s p a r -  
t e s  e s p e c ia le s  y  d e  lu jo , cotí a r r e g lo  a  
la s  m g u ie n t e s  ib a se s :  .

P r im e r a . L a s  ic iio ta a  a p l ic a b le s -  a '  
i o i  e íS T u a je s  d e  lu j o  d e  tr a c c ió n  
mal, s e g im  la  le g is la e - iá n  v ig e n t e  r a s 

p ó l o  d e i  p r im e r o  d e  lo s .  c i t a o s  im 

p u e s t o s ,  p o d i'á n  s e r  e le v a d a s  h a s t a  l a  
ra d e  BO tí^peeetas a n u a l e o 4 >or ca rru a -' 

^  y  p e s e t a s  p o r  « c a b a lle r ía .

Segunda. .Pai'ar la  fijación dé las' 
ouotas aplicables a  lo5 autoiiníóvHes'se-' 
tendrán en encala Id^ sigúieíates^ prc- 
•c^ lo s : ^

a) iSe partirá de la escalé'uorimial 
de grav4in>í¿ncs ■cori&ígnada a «cantinua 
c ió n i" . ' ! . i - ;.h. kI r

DÉCIMAS DS CILINDRADA DSL MOTOE

' ■ t

Tíasta 9,1}on equivalencia aproximada do 4/7 H. P . ,
Hasta 13, ídem id. do 8/10 ídem ... * ........... * » ,
Hasta 17, í-dem id» de 11(1^ íd em ...» , . . ........
Hasta 21, ídem kí. do í4/íí^klem,. . . r . •
Hasta 25, ídom id. do 17/1^ idom 
Hasta 21>, ídem-ídv de 20/2̂  ídem.
Hasta 33, ídem id. do 23 25 ídem. .....
Hasta 37, ídem ícl. de 26/28 ídem l . .
Hasta 41, ídem id- de 29/32--fft^n.c.. • . . .  ..
Hasta 45, ídem id, do 33/3(r ídem-.. . . . . . . . ,  . . . .  -
Hasta 49, ídem id. de 37/40 ídem.................. ..
Hasta 53, ídem id. da 41/44 ídem.......................... ......
Hasta 57, ídem id. do 45/48 ídem..................... ............
Hasta 61, ídem id. do 49/52 ídexn^.. . .       .............
Hasta 65, ídem id. de 53/53 ídem................ ...............
Hasta 69, idem id. de 57/60 Idem,............. ...................
Hasta 70 y más...............................................................

anua^es" '̂

, E k  ^
780 i
9Ó0 

1.020 
1.140 1

kp- L260 V 
\H 3 8 0  '/■
.1 ,500  
'1.620  
1.740  
1.860 
1.980 
2.100 
2.220 
2.340  
2.460 
2.5C0

' ’b) Los gravámenes de e,sla escala 
'̂ c aplicarán íntegros a los automóviles 
Ce carrocería corriente; rebajados en 
im 25 ipor 100, a los de carrocería seiv 

' tilla, y áU'UientadoB en la misma' pro- 
T5brción a los de carrocería d» hiio.

‘m) La determiimción dé las tres da- 
aés do carrocerías a que se refiere oi 
apartado anterior, dentro de cada gru
po de ‘'cbassis” do los comprendidos 

< m  la escala de gravámenes, será realk 
2?ada por el iMinisteido de Hacienda,

- oyendo a representantes de los intere-
- aados y atendiendo á la relación entre

valoras^ respectivos de aquelloi el©» 
^ n lo s ,  . . ■
t ^Torcera. El Bíinistro de. Hacienda 
dictará disposiciones especiales para la 

g ^ u ta c ió n d c  loeautomóvHesdo prue- 
. lias y -de los dos tifiados all servicio de 
i|ilaza. Las cuotas de tarifa de estos líh 
pm os  ̂FxO podrán exceder de la mitad 

do automóviles do lujó, 
i C u arta . En debida proporción cm  

cuotas correspondientes a los auto- 
de terenon impor,Uin3ia, señala

rá  el .Ministro de Haciorda las aplica
bles a ios aulocuelos, sideears, moti)ci- 
ciétais y  éeí;ms insk^uncaitoa anák)gos 
de ÍT^DS^orljOcon motor,

Qumta. No pCKlráü establecerse 
abbiirk>;s municiimtea ni provinciales 
s^íbre k>s esasTuâ Ĥ  o instniiinontos de 
tmiv&portgi a gue so ^fileren Oas an
teriores b ^ e s , ni r^.^ai'gos sobre las 
cuot^^s. señaladí^* en JLas mismas. .

Sexta. iSe derogan los precepto-s 
de las J^yyes di? 3 de ^Agosto de 1907 
y 12 de J^siío dé relativos a  la 
c<^k)ñ a  103 Ayuntami:€mto3 del Im
puesto de earruhajes de lu jo , ,

Séptima. La adminístraci-ón y la 
•recaudación del im puesto de trans-^ 
pcíi*te CGrrespond.íen-te a la Sección 
dé T ransportes e:5̂ eci-alés y  de lu
jo  que se crea en la presenio iley, 
costarán a cargo de los Ayuntamien
tos en cuyo-s Municipios se haya su
primido q  so suprim a ot im puesto 
do ConiBu'mog, y del Estado en los 
restan tes tórminos m unicipales.

.Octava. El ,in'’Aorto de, iio recau

dado por cuotas de todos Iojs coi>  
/eeptoS' comprendidb(s en la mámelo- 
bnadía Sección de T ransportes espe*». 
ctales y dé lujo se dis4.nibiüiA ©ntaéí 
e? Estado y to s  Ayuntamientos^ c a ; 
Sa siguiente form a: c íi

a>, Camages de lují> de tracciá^ 
eíl'5í> poir lOÍ)- 

a  los Ayuntaimientoa que admihistreai 
y  recauden el impuesto, y el resto ú í 
Tesoro pó/Mieo; • _

t>) AutOTnévües y  similares,—.Do- 
rresponderá el 2>3 por 190 al Ayunta- 
tni-euH y el r# to  al Teisoí^o'í>-úbiieo.

A.rtr6'UÍo 2.® L as diSfpe<¿5Ícroné!S 
beglslatiyas en  la  aetuaiidiad vigeii- 
las  acerica Hiel citado im puesto do 
T>ansportí3^ pó? -las vías ie rres  Iros 
y ’íluvlaíes se-co-nj&idcrarán niodiíl- 
txidas=^f)er*toeí siguientes:: ;

El M inistro dé H aden- ’ 
kla /fijará el precio de las patentes 
•ü q u e  Serqüeire el articu le  5.® de- la 
tey  deb‘>impue!s4o, tex to  refundido, 
•de b do Juíio  de 1^'20, císdé^blecien- - 

J'-xio escal’a s  según  e l recorrido, o
o el de cabalie-, 

o^^éhdiúm^ ded eje, o el an-, 
'^^ho las Itontas, o la  potencia de 
io s  'motores', o to carga máxmia de 
to s  vehíc'ulo-s, esc alias que tendrán 
como lím ites m ínim o y máximo las, 
^ n tid ad e is  dd 10 y 1.000* péselas,.! 
r  esipecii vamionte.

iSegunda. La exención concedida,-, 
en el apartado B ), núm ero '8.®, del. 

a r t íc u lo  6.® do dicha tley, respecto 
de los carros, -se ap lica rá  exolu-si- 
váme.nte a tos do má^ de dos ruedas.

•A los efectos de la misma exen
ción, so entenderán por productos 
propios tos: cosechetdos, fabricados o 
etoboradps por tos dueños' de .los < 
aludidos ca rro s  o de cam ioncsrauto- 
inóviles. . I ■ ■ ,c

Tejrcefra  ̂ Los cohcicírlcis a quoî
1̂3 refieren los dos primeros núniie- 
ros del artícullo 8.® de la citada ley 
•sóio podrán  celeCbrarse con tos Em-i 
presas de ferrocarriles, tranvías, 
ri:piperts .y autobús que pcTciiban p-or,f 
él billete del viajero, en ,todo e!l re-> 
corrido de la línea, un priecio que,, 
no exceda de 50 céntimos dé pesóte:.;

€uar,la. El Ministro de Hacienda 
refo rm ará  las dtoposiciones re la ti
vas a l a  penalidad -por ocultación o 
defraudaición del Impuesto de tran s
portes por las vías ierrestríeíS: y íl 11- ' 
viales, una vez. incluida en éil la,* 
Sección “Transp-orles especiales! y ; 
de , ¡lujo”, seña lando ,' como límite 
máximo .á 'dicha penalidad, r! 'triple 
de 1a cuela respectiva, 

xirtículo  ̂® 
bierno para

:Se aiiloriza al Go- 
que, a propuesta del 

de •.Ea0ieiida, pueda modiñ-
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car tfa<sí ta r ifa s  que, p ara  reg u la r 
eil im puesto de T ransportes m arí- 
timo-s, -están incJui-das en La ley de 
29 de. Abri/1 de 1920.

La miodifíicacidn podrá afectar, tan
to a la agiaipación o desdoble de par
tidas como al aunne-nto de los de- 
rooLiOiS -que p a ra  ella se fijan, pero 
con la liimitacidn de que a n inguna 
m ercancía podrá aum entarse el im- 
piics‘̂ 0 en más de 10.0' por 100.

Eíl aum ento en las tarifas de pa
sajeros, en cuanto íi La navegación 
de aíltiira, podrá llegar all 200 po-r 
100 .

Una ves -ell Gobierno haya hecho 
uso de e s ta  autorizovoión, y publica
dlas las nuevas tarifas, éstas no po
d rán  m odificarse sino por una ley.

Artículo 4d La ley del Timbre del 
Estado, aprobada por Pical decreto de 
19 de 'Octubre de 1920, se modifica 
confomiie a  las siguientes bases:

Primera. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para que modifique las re
glas del artículo 16 que sirven de base 
para regular el timbre de los contratos 
de compraventa, cesión a título one
roso, permuta, adjudicaciones, arrien
dos, hipotecas, usufructos, Sociedades;, 
suministros, pensiones, derechos rea* 
les, censos, foros y gravámenes de na
turaleza-análo-ga, en el sentido de fijar 
para el imipuesto del Timbre las mis
mas bases que en el do Derechos rea
les rijan para la determinación de ca* 
pital que ha de tributar.

Segunda. -Se reforma el artículo 20, 
suprimiendo la regla quinta, referente 
a  las primeras copias de las actas de 
protesto, que se peiníegrarán confor
me a lo dispuesto en el artículo 15; se 
gravan con timbre de 6 pesetas los po- 

de todas clasies, sin cxcención al
guna, y se eleva a 2 pesetas el trmbre 
de los protocolos o registros de escri
turan públicas, cuando su cuantía ex
ceda de 59*0 pésetas.

En este artículo se dejará subsisten
te el párrafo letra a) de la regla cuar
ta, que se refiere a escrituras en que 
se consigne el consentimiento o con- 
s-ejo para la celebración del matrimo
nio; pero se llevará a los artículos 62 
y 137 la exención del timbre de 10 pe
setas, establecido igualmente en este 
último y en el 59 para las actas origi
nales otorgadas por pobres de solem
nidad y  que hayan de unirse a expe- 

' dientes imatrimoniales de pobre.
Tercera. Se redactará el artículo 21 

disponiendo que cuando el testamento 
ológrafo 80 otorgue en papel común, se 
reintegrará a razón de 2 pesetas por 
pliego -en el acto de la protocolización 
que dispone el artículo 693 de! Código 
cUrU V si s-e empleara ipapel timu^odo ■

G aceta He M aH rid .-Ñ urffrti^—Hl---------- -̂---------
de menor cantidad, dicho reintegro se 
hará por la diferencia.

'Cuarta: iSe modifica el número 1.® 
del artículo 32, estableciendo que el 
timbre móvil de 10 céntimos se fija
rá  ‘‘por los contribuyentes por cual
quier concepto tributario en los par
tes de altas, bajas o traspasos que 
presenten a las oficinas correspondien
tes”.

Quinta. Se autoriza al Ministra de 
Hacienda para- que modifique el capí- 

.tulo íV del artículo 2.® de la ley, re
ferente a documentos de Aduanas, en 
el sentido de crear o suprimir unos y 
variar el timbre de otros, conforme 
exijan los actuales servicios de esa 
Renta, y en relación con lo pactado en 
Convenios internacionales y con dis
posiciones anteriores emanadas del 
mism;0 'Ministerio.

Sexta. Los artículos 40, 4i, 42, 45 
y 49 se reforman, dándoles la siguien
te redacción:

“Artículo 40. Para el inferior de 
las poblaciones se franquearáin las 
cartas con sellos por valor de 15 cén- 
mos de peseta por cada 20 gramos o 
fracción de este peso.”

“Artículo 41. El precia de las tat"- 
jetas postales sencillas se fijará- en 15 
céntimos de peseta para las timbradas 
por la Administración, y en 20 cénti
mos para las que lleven el timbre ad
herido. Las dobles o con respuesta pa
gada satisfarán. 25 y 30 céntimos, res
pectivamente.* /

Lo mismo las. postales sencillas que
las dobles servirán indistintamente pa
pa el interior de' las poblaciones y para 
todo el Reino.”

“Artículo 42. Las cartas -que ha
yan de circular entre poblaciones del 
Reino y posesiones españolas del Nor
te de Africa se franquearán con sellos 
por valor de 25 céntimos de peseta 
por cada 20 gramos o fracciones de 
este peso. Las dirigidas a la zona de 
influencia española en Marruecos y a 
Tánger se franquedrán con sellos por 
valor de 20 céntimos de peseta p o rc a 
da 30 gramos o fracción de este peso.

Las dirigidas -a Feamando Pon, Ele*- 
bey, Annobón o Coriseo,, y a las pose
siones españolas del Río Miini, se fran
quearán con sellos por valor do 30 
céntimos por cada 20 gramos o frac
ción de este peso.

Por exeoprión, la correspondencia 
del Tnstituto Nacional de Previsión, 
con-sus Dolegaciones y Agencias, con 
sus asociados y con las Oficinas pú
blicas, será admitida para circular por 
Esr'taña con iguai franqueo> que les im^ 
presos, siempre que se sujete a las 
condiciones exigidas en esta clase de 
oorrespondencia y. además, a las espn 
íúalcs de ea^nntía qrn al efecto pue

dan dictarse, a tenor del artículo 3^, 
de la ley de 27 de Febrero de 1908.’̂  

“Artíciilo 45. La tasa de todo teln«. 
graiiTna para el interior de la Penínsu
la, Islas Baleares y Ganaria-s, interrm 
sillares y posesiones del Norte de Afri-« 
xa, será do 0,10 pesetas por cada 
labra, con un mínimum de percepciúiS 
da una peseta,

' A la comunicación telegráfica parál 
asuntos del servicio del Instituto Na-̂  
cional do Previsión, con sus DcIegaeiQ-* 
;nas y Agencias, con sus asociados y cort 
las Oficinas públicas, se le aplicará Tal 
!initad de la lasa ordinaria, conformé! 
a lo prevenido en el artículo 34 de 
ley de 27 de Febrero de 1908.

Quedan suprimidas las tasas espe^ 
cíales do los tolegramias llamadas da 
madrugada, los diferidos y  los comerá 
cíales.

Se autoriza al Gobierno pa ta  rega-« 
lar la tasa que deban satisfacer la 4 , 
conferencias telegráficas, donde el seiy 

'vicio las permita, y para sustituirla^ 
por abonos de telegramas en series.

Se autoriza también al Gobierno pá-* 
ra elevar las tasas do los telefonemasí 
en armxonía con las de los telegramas,, 
Para los servicios a cargo do la Com-í 
pañía Peninsular de Teléfonos se esta-* 
blecerá un convenio con dicha Compá’* 
ñía, de manera que del incremento eH 
los ingresos que por tales aumento» 
ésta obtenga' baya de partiicipar ell Es-? 
lado en yn 75 por iOO, icuando menos.

“Artículos 49. La circullación del 
los periódicos con destino a la Pen
ínsula, Baleares, iGanarias y Pose-a 
siones del Norte de Africa sólo ten
drá lugar con tim bre adherido a sus : 
fa jas o a la envoltura de Tos pacpiie-  ̂ : 
tes que los contengan, a razón dé ' 
un céntimo por cada 140 gramos o í 
fracción imenor. Exeeiptúanso ios 
rem itidos por particu lares o en el ■ 
in terior de las poblaciones, en que 
el franqueo m ínim o será de 5 cén-  ̂
timos, aunque el peso no exceda dd 
700 gram os.

La circullación de libros e uimprc-i > 
sos con el mismo destino esta rá  su- ; 
je ta  al tim bre de franqueo de 2 cén-« 
timos p o r cada 80 gram os o frac- : 
ción de este peso.

Las ta rje ta s  de visita, tengan . 
no el carác ter de cartas, llevarán *€11  ̂
tiimbre de 15 céntimou, lo mismo 
para el franqueo in terior de las'po-' 
btaciones que cuando circulen entro 
las deli Reino y Posesionéis del Ñor- 
te de Africa,

Los papeles de negocios con igua! 
destino trib u tarán  a razón de 5 ccn-í 
timos por cada 50 g r a m o s  .o fracción 
de este peso,, con imiporte míniinO' d'0 , . 
10 céntimos. ■ ^

Las m ucdras v medicamentos tri-
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tu tarán  a razón da 5 ecntimos por 
cada 20 gramos- o fraoeidn.

Para las Posesiones españolas deí 
Oolí'o de GrU'inéa el franqueo será de 
u n  cénti,mo" por cada 70 gramos o 
fracción para los periódicos, de 5 
céntimos por cada 50 gram os o frac 
cáón para líos im presos en general y 
-da 20 céntimos por cada 20 gramos 
para  Pas m uestras y m edicam entos.

En los sobres con valores en m e
tálico o valores declarados, y en las 
cubiertas de los objetos asegurados, 
el timbre de franqueo y üertificado 
se a ju stará  aáo dispuesto en tos a r 
tículos 40 al 43.

E l.franqueo de. los paquetes pos
tales, donde SiC baile autorizado, se
rá  obligatorio, y habrá de ser abo
nado en sellos de Correos, confor
ine a las siguientes re g la s :

4.* Lo'S paquetes que se cambien 
♦entre la Península y Baileares, Ca- 
nariias o Tánger, o entre aquellas 
Islas y Tánger o viceversa, paga
rá n  en sellos: b as ta  3 kilogram os, 
!1,50, pesetas; (basta 4, 1,75, y b as ta  
5, 2 pesetas.

2.* Para los que circulen en tre  
Baleares y C anarias: h asta  3 k ilo
gram os, ,0,75 pesetas; 4, C y ó, 4,25.

3.* Los paquetes que utilizasen 
m ás de una línea de vapores ten - 
7drán un sobreportei de 25 céntim os 
por paquete.

4.*" Por ilos paquetes, cualquiera 
que .sea su paso y línea de cambia, 
que lleven valor declarado y conte
nido cierto, se abonará, además de 
lo s  derechos de franqueo, un d ere 
cho de seguro de 2'5 céntim os por 
«cada 250 gram os o fracción.

Cuando no se d-eclare el eontcni- 
Tdo o éste sea. incierto, se abonarán 
dobles derechos.

5.“ Los' paquetes postales podrán 
'enviarse a reembolso, es decir, en 
cargándose la Adm inistración de 
co b rar eil im porte a que ascienda el 
contcinido de los mismos. A este 
efecto, además de los derechos an
des expresados, se abonará por el 
•rem.itente 50 céntimos por cada p a- 
'íqucte en sellos de Correos, que h a 
brán de adherirse a la cubierta de 
los mismos.

Una vez hecho efectivo ed impor
te ,d&[ reembolso por la Oficina de 
destino, se form ará en ésta un giro 
a  favor del imponente del paquete, 
deduciéndose deil im porte de aquél 
el derecho de giro, al 1/2 por T OO', 
y iO céntimos más por el envío do 
2a  libranza.”

'Séptima. Se redactará  el arlícu - 
tx  5a  ftn la siguiente form a:

"El Mini'sitro de Hacie.in^O' podrá 
concertar con las Enipresás perio
dísticas que lo soliódten el pago> del 
franqueo, mediante un tanto  alza
do anual o mensual. En estos con-‘ 
ciertos podrá deducirse h as ta  un 50» 
por 100 del importe, probable del 
impuesto, tomando por base para fi
ja r  éste el peso total de los perió
dicos que se cállenle hayan de cir
cuí ar en el p'eríodo de tiempo que 
el conciento comprenda, a razón de 
un céntimo por cada 140' gram os o 
fracción menor. La falta de pago de 
úna m ensualidad producirá, de ple
no derecib'^- Ha rescisión del concier
to, rciscisión que las Autoridades 
ccotLámiicas com unicarán íLrmeum- 
taimente a la Direicción general ao 
Correos, y que dará lugar a que és
ta acuerde suspender la circulación 
deil periódico de que se trate , sin el 
franqueo que corresponda, siendo 
responsables dicbo Centro y Autorida- 
des,' por incum plim ii'nto de este 
precepto', dá~l0!S perjuicios que a  la 
Hacienda se le ocasionen.

En caso de rescisión, no podrán 
celebrarse nuevos conciertos sin el 
pago det impue»siio adeudado en m 
an terio r y sin que tran scu rran  seis 
m eses desde la fecha de aquélla.

El Minisbro- de Hacienda d ictará 
las; regilas a que todo concierto haya 
die. suj etars é> asp ecialmente en  1 o 
referente a lia fijación del núm ero 
de ejem plares que, por circullar por 
correo, deben de servirle de base, 
exigieindo declaración de la Em pre
sa interesada e informe de la Ins^ 
pección del Tim bre y Dirección ge
neran de GorreOiS.

Las Em presas periodísticas quie, 
por concierto celebrado an terio r
mente, adeuden á la Hacienda todo 
o parte del inipue'sto concertado, sa
tisfarán , en tan tas  miensuaiidadeiS 
eoano sean las adeudadas, una can
tidad igual a la fijada en el concierte 
o conciertoiS' sucesivos que desde <Ia 
fecha de esta ley s'e celebren, con
donándose la diferencia si resu lta- 
■se all finadizar dicho plazo.

La falta de pago de una mensua^ 
lidad que corréisiponda a  estas can- 
itidades adeudadas determ ina tam- - 
bién la rescisión del comcierto en 
ese moanento vigente, en la m ism a 
forma expresada en los párrafos ante
riores.

Octava. Se establece que el pTimer 
pliego de los testimonios que se expr 
dan de las informaciones posesorias >a 
que yefiere el artículo 64, será del

timbre ique corresponda a su cuantía, / 
conforme a lo dispuesto en el articii'*"| 
lo 15, y que en las diligencias originales», 
se empleará timbre de una peseta hasta?' 
500 de cuantía de las fincas y  die 2 pe* 
setas desde esa cantidad.” |

Novena. Be redactará el artículo 
en la siguiente form a: |

"Las instancias que, acompañando áó 
los testamentos o declaraciones ahintes-- 
tato y  haciendo relación 'detallada y? 
valorada de la herencia, se presontent 
a los Liquidadores del iimpuesto de De-» 
rechos reales ípara satisfacer dicho t r r  
buto, dioclarando ¡que es con objeto dô  
poder inscribir en el Registro* de la Pro» 
piedad, sin otro documento declaratí 
vo de bienes, en los casos en que haya 
un solo heredero o varios que adquier 
:an  proindiviso, so considerarán coin^ 
prendidas en el artículo 15 de esta ley..

Cuando se solicite la inscripcióm 
en estas condiciGnes, el R egistra
dor, si no se, hubiere hecho, exigirá»: 
leil re in tegro  indicado, denegando la. 
inscripción e’n otro caso.” ;

Décima. S© reform a 'efl artícute; 
67 para  determ inar que en los tes-^v 
tim onios de las inform aciones pose
sorias se em pleará papel de una pé-^ 
-seta en los pliegos segundo y si
guientes. !

Undécima^ Be ieilevará a 60fi, 48® 
y 300 pesetas, respectivam enté, el 
im puesto de 40'0, 3-00 y ,20fi' pesetas 
fijádo en ios artículos 76, 77 y 7.61.

Duodéicima. Se modifica ell ar-r 
tfculo 86, dándóle lá ^édaccióii.' 
guíente;

“Llevarán tim bre de 50 pesetas^ 
clase segunda, las patentes de in 
vención, las de introducción y  la0 
Reales patentes de navegación; d#  
2'5 peseta», clase tercera, líos ceTtifii-r 
cados, títulos de m arcas de fábric% 
los de las de comercio, agrícolas f  
d'8f ganadería, y los de las de artÉfi^ 
oes y profesionales, así individuale<^ 
como colectivas; de 10 pes¡etas, 
se cuarta, los certifiicados-títulos dm  
nombre comercial; de 5 pesetas, 
se quinta, los certificados de aá i^  
ción de patentes-, y de 2 pesetas, cia-*# 
se séptima, los de dibujos y mod©H;| 
los. i

Los duplicados de estas patentes^!,, 
y de los ceirtificado.s-títulos se 
pedirán en papel de 2 pesetaS', 
se séptim a,”

Déclmo'tefrcera. La escála de prigfc,! 
oíos p ara  licencias de uso de armas' 
y pesca, incluidas en -el artículo  89,. 
se modifican, quedando red ac tad as . 
en la síguiento form a:
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d€j? im puesto de Dereehos ¡reales, ai 
"fin de p ag a r tre s  pese tas p o r ca d ^  

i OOOr o fracción de ellas, que excedan 
5 de las expresadas ofi.dOd. El Lh^uí^’ 
^idador, a l ilado del tim bre del primes:. 

i|,‘pMego, pondrá: ''.Visado, ndm cro 
fecha y s e l l o |  • ^  

En el caso en que habiéndose r ^ .  
Hirtegrado la certificación conform'^ 
alio prevenido anie>i'iormente, se ’e l ^  

a esc ritu ra  pública el p rim er pliej-^
‘ Rodeólas-copias-quc se expidande 
^ s e i ' á  de tre s  pesetas, clase 
 ̂ sextá." ^

Los  p liéghs'slg iiien tés al prim ero 
sea'án de una ;peseta, clase octava,- 

Décimoctava, Se modifica el ar^  
Uculo 12-5 en eí senl/klo de q u e  loî  ̂
acio-s de coi’>ciliac.ióii p a ra  asuntoS' 
que hid^ieren de ser objeto do de-  ̂
m anda en ío crim inal, sa tis fa rán  el. 
m ismo knpucsto que si versasen  so
bro asunto  civil; y si, en caso de 
avenonoia, no pudiera determ inarse 
In cuantía o fuese inestim-alile, se 
em pleará el tim bre de 10 pesetas.

r > é c i m o r i O Y 0 n a .  El últim o párra^  
fo del artículo 139 se red ac ta rá  en. 
la  s i g u i e n t e  form a:

"Los duplicados' de dichas pólizas 
y líos 'de lo-s préstam os con garan 
tía  tam bién de valores cotizable® 
llevarán  el timbre fijo de 10 cén ti- 
mos de pese ta  cuando la cuan tía  que 
sirva de base para regu lar el tim b ra  
no exceda de 3.590 pesetas; y ciianda 
pase de esta cantidad, el tim bre de 
dichos duplicados seirá de una pese
ta, clase octava.'”

'Vigésinla. Se m odificará ejlt ai^. 
iículo 140, dándole la siguiente .re
dacción:- L

"Los cheques al portador y ioá. 
expedidos a favor de persona deter-*. 
'm inada se re in teg ra rán :

1.0 €on  timbre móvil de 20 cén
tim os: '.-t'E ' '

a)' Gaando sean contra  fcnehtá 
corrien te  y se hayan de pagar en la

.qrnisma plaza en que se expidan;
b): Guando sean, contra  cuentn’ 

corriente y hayan de pagarsí^ en o tm  
.plaza d istin ta  de la en que se expMa 
aS^mismO' titu la r de la  cuenta. ;

2.0 Se re in teg ra rán  con t im b r é  
móviles p a ra  efectos do comercid; 
p e r  la m itad  de los tipos* del 
puesto' iseñalados para  la respectivsl 
cuaM ía eíi la escála gradual del ar-f 
tícuíh>13^r

■‘"áy Eos btel^uéspn^hl 'p
portador que no sean coritra etiefita- 
corrieniel ■ [' ^

■ b) Los ^,16 sé'^iümeñ de’'’tih^^lSzS 
naeional o extranjera a otra espafioícJr'

an tes de én treg ar latirespéc—- ' 1̂4 excepciói^ del ;párxaifo letra b)
• th ^ á 'c e ^ t^ ^ c ió n  .a 'losHn.ieresad.os, |Adíei;náinero anterior; *" -
so Tcm ilixá.a a a '^ü c in a  Jq u id a d c ra  Ir;-r c) L as ót'denes postaJes. teleí^á*-

CLASE
BE LA CÉDULA PERSONAL

^ e la  l.®*ala 5 A . . . . . .
tDe la 6 .̂  a la lOA.. . . . .
De la 11.*̂ a la 15.̂ ...........
Do la 16.̂  a la 20. ...........
De la 21.* a la 25.*........
/Las demás clases............

Zieencia 
tle-Hiso deesco- 

petaa-^cssí^-

Lic^séla 
do armas
igriér sin, ser es- Vopeiasde caza, 
sirvan psra 

câ ar

,.^0 

2S
■ . - - E S

n 
s

L!co cias 
<̂9 USO de armas 

co general

40
30

->20
L .lá

0^
6

30
20
10
7
6
5

Licencias- 
~ do

pese»'

30
20..
10
5
4
3

Déoim ocuarta. 'Se reform a leil 
tartículo 92, dándole la siguiente ro- 
iílácción:

"Independientem ente de jlas licen
c ia s  de que tra tan  los artículos an - 
ijeriores, -la ten-encia o posesión de 
|toda clase de arm as, a excepción de 
la s  esco-petas de caza, deberá acre- 
|i i ta rso  por un  docum ento icspocial, 

^ t ío  co n stitu irá  la justificación d-el 
,|dcrechD al uso de cada una de aqué
lla s , que liab rá  de-ser visádo por el 
¿nsiM üto de (la G uardia civil, expi- 
É iándose en. los efectos tim brados 
Ipue a dikiho fin p ondrá  el E stado en 
Iv-entá., en  los que se consignará la 
lílase de arm as, fáb rica de proe'eden- 
teiá, núm ero de fabricación y cuan- 
itas ¡caraoterí-sticas puedan d is tin - 
^ i r l a  de o tra  sim ilar, según  lo que 
’kl efecrlo se determino en el llegla- 
|n en to  de la Ley.
•V Los- efectos tim brados de que se 
irata- serán  do tres  c la se s : 
i ? iPrimera clase, de 25 pes-ctas; p a - 
rW a rm a s  que, sin ser escopetas de 
^aza ,p u ed an  serv ir p a ra  cazar. 
L ^egünda clase, de 10 pesetas'; pa- 
/sra ¿oda clase de arm as de fuego que 
)no s irv an  p ara  cazar*
/̂='̂ W0rcera-clase, de 5 pese tas; p a ra  . 

fias-armas^ que no sean  de fuego y 
.%ue-se consideren  como in strum en- 
^ Iq u e^ p u ed an  usarse en hacha, que- 

exceptuadas* Has arm as que 
fe0||É^s^ntan-.recuerdos, h»istó.ricos y  
Ü t^ ^ s i in á id a s  a uso ' Ordinario en 

y de.más neeesi'cíades de 
la  Kfí8á ord inaria  áehpampo* 
tr.;,^étó's doWbaéÚtbs ‘perso n a-

. lísdmos, debiendo a  cada m utación 
de la propiedad, do la  posesión o del 
•mero d isfru te, soíMcitar&e la expedi
ción de otro nuevo.

La form a de la intervención de la  
Guardia civil en la expedición .de los 
m encionados docum entos se rá  ¡re- 
glam entada por el M inistro de la 
Gobernación.”

Décimo quinta. Se su jetan  al .im
puesto de 2á pesetas, fijado . en eii’ 
a rtícu lo  94, los Reales •despachos en 
que se otorguen induiíos por haber 
coniTaído m atrim onio  sin Real li
cencia, o bien en que se declare líb 
obstáculo p ara  suceder en dignida
des nobiliaria.s ílá omisión dé los 
aseendientés en so licitar Real lioem- 
cia p ara  con traer m atrim onio.

Dócimos'exta. /Se red ac tarán  los 
núm eros 1.® y 2.® del artícu lo  105 en 
la form a siguiente:

" 1.® Los reg istro s fiscales 7/  a;mi- 
Haramientcvs Se. (l-a ¡riqueza pública.

2.0 Las co.pias de los repartos de 
•ias contribuciones', ren ta s  o im pues
to s.’̂  --'I Pdi NxÚ. i ' pí dl i . . '

■ Déclmosépiima. Se modifica ‘el 
articuio 1.15, .redactándose en  la s i
guiente form a:
' ,"^e em pleará el tim bre de 10 pe
setas, clase cuarta  de timbrado co
mún, en ni p rim er pHiego de las. cer- 
tificacione's de los actos de concilia
ción cuando haya aveheineia-y la 
cuantía sea indeterm inada, o cuan
do la cuaniía de lo convenida o re 
clamado no exceda de 5.CKX) .pesetas. 
iSi excede, so re in teg ra rá  conforiríe 
a  la escala s igu ien te :

----- ----------------  ^ ----------------
 ̂ V- t i m b r e '•H-" . /

i ,

'̂ CIvlBQ

.■ .. ■ ■ -

Precio

Pesetas

• S-rODOjOl á 12.500*1.♦ • ..  »lrv;v; 1 
De i2y600,0La-"20 OfiCb.  ̂%4*1«  ̂ ¿ » • • . •«-«. *. 
jpe 25.000,01 a 50.0p&......... ♦, ,~

, . 'i

i

25
50 . ' 

' lOP ^

■ Guando jlá cuantíá exceda: de  pe- | 
50.OOP el :piúmer'*:pliégn será 

%  papel timbrado- .de ia  c lase

•- ' '.O'-' ¿r.'
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^ as  o telefonÍGas óe igua.1 carácter, 
■comprendléndo&a en el artículo 138 
aas que sean <de la naturaleza de las 
'<5ua  ̂dicho ártíctilo onumera;

ú) Los choques no comprendidos en 
páni'^ifos a) y  b) do este número, en 

jos -que tenedor loga?, utilizando la 
facultad que le ooncode el artículo 
M i  CkSdtgo de Comercio, indique 
se -p a^ e  a baiKiuero o Sociedad úer 
terminadá, escribiendo, cruzado en el, 
'^verso , el noimbtro de esto banquero o 
Sociodad, o sblamonte la palabra 
Compañía”. , 1 . • i ;  ̂ 1 •
i- £1 los cheques al portador y los e:s* 
Í>cdidos á faAmr de persona determina

dla fueren. satisfechos o renovados por 
el librador, se considerarán eon^rondi- 

ddos en el artículo 138 de esta ley, a no 
«erque lleven unido el correspondien
te  protesto, en el que consto además 
fp e  en la fecha en que se expidié el 
cheque tenía oí librado en su poder, do 
ía propiedad y a dispoeición del libm- 
dor, fondos suficientes ¡para satisfa- 
xerld. i < ! 1 ' '

.'Vigésimoprifmerá. Al final del ar*’ 
. Jtíeulo 143 se añadirán los párrafos si- 

guierites: *‘EI Ministro de Hacienda 
podrá acordar la creación de timbres 
iespeciales para cheques con destino ex- 
SclusivQ a la Banca inscripta, sometida 

■ ál régimen establecido en el artículo 2p 
de la ley de Ordenación bancaria de 
3 4eLiciémibro de l^Si, laque no po
drá utilizar otro para el ¡reintegro de 
ésos documentos desde la fecha en que 

se dispongae; ^
 ̂ autoriza al Ministró de Hacienda, 
conforme a lo dispuesto en la ley de Or
denación bancaria de 29 de Diciembre 
de 1921, para concertar con la Banca 
ansoripta, sometida al régimen estable
cido en-6U artículo 2.% el pago del im
puesto de Timbre sobre cheques y  ta- 
iones.” , • j

¥igésimose.gunda. Al artículo 169 se 
le dará la siguiente redacción:

Las acciones, obligaciones y demás 
avalores de esfa clase, cualquiera que 
soa su duración, tributarán anualmen
te  ̂ por razón de timbre de negociación 
ó transmisión, el 1,50 por l.OOd de su 
valor efectiw, al tipo de su cotización 
exi el año precedente, o en el tiempo 
transcurrido desde la einiisión. En los 
que no se coticen, o en tucíuellos valores 
én que la cotización sea de tan escaso 
iiümCiO oe efectos que juzgue la Admi
nistración que es simulada, al solo 
efecto de preparar fieticiamenb^ la bnce 

impuesto, so fijará, o bien caplia- 
lizanao al 5 por lOO el dividendo re
partido en el año precefiente, o bien 
por evaluación, según lo que estime la 
Administraiciéft más proccden1/e: y en 
éu-anto a las óbliga.ciones v  demiás yalo^

res de esta dase, d  valor nOi;miiial,«i e! 
pago de los intereses se lleva al co
m ente, y^si no se lleva, excediendo e-1 
retraso o  denK)ra de los coireapoíidien- 
tes a un año, la Adminiétracién podírá, 
o fijado por evaluación o tomar el 
mi«mK> valor nominal, si se juzga que 
la falta de page de k>s intereses no 
perjudica al, c-apital' nominal.

Cuando alguna parte de los valores 
sociales procedan del contrato de cuen
tas en participación, definido en el tí
tulo II, libro 2 .\ del Código de Comer
cio, también se comprenderán en los 
preceptos de este artícuio, equiparán
doles a los representados por acciones.

‘Para que se tome como base el tino 
medio de cotización, será preciso que 
los valores hayan sido objetó de coti
zación en seis meses distintas, con res
pecto á un año, y en otro caso la fija
ción del capital se hará cofmio queda 
dispuesto para los que no se coticen.

La Administración podió, reclamar de. 
las respectivas Ju'ñtâ ^̂  de 4os Colegios 
de Agentes de Cambio y Bolsa y Corre
dores de Coimercio y de los interesados 
todos los datos que estime precisos pa
ra la. fijación de la base liquidable.

La Administración, para dar mayor 
claridad y  uniíormiidad a los dafns pre
cisos pam  la fijación de capitales baí;e 
del impuesto, podrá exigir de las So
ciedades inteiresadias que en los balan
ces de situación y demáis documentos 
se ajusten en su redacción al modelo 
que se faeiiitará.

El pago se verificará eñ metálico póp 
las entidades interesadas como respon
sables directas para cóñ el Tesoro.

Berá aplicable el impuesto anterior a 
las acc iones, obligare iones y demás tí
tulos de Bociedades extranjeras que cir
culen en España.

La repiréseníación legal en España de 
las indicadas Bociedades será respon
sable para con el Estado del pa^^o de 
este impuesto, el .que recaei’̂  sobre el

número de títulos, acciones y  demá^ 
que sean objeto del concierto para eb 
pago del timbre de emisión.

Los títulos de didha clase de Sociedia-.] 
des extranjeras que tengan establecida^; 
en España Sucursales o Agencias, a qu^; 
expresamente se refiere el artículo «H 
guíente, no se considerarán com prendí 
dos en esta disposición. \

■Vigesrvmotercera. Be elevo, i  75 
setas él impuesto fijado en el artícix^ 
lo 180.
 ̂ V i^dm ocuarta. En el artículo 181;̂  
se modificará el número segundo y  
añadirá un número jtercero en la 
guíente forma: ■ ■ - 1

“Begundo. Los documentos do 
guardo que se den por depósito de alba-' 
jas y efectos análogos y  de documen
tos que no devenguen interés ni deii 
lugar al peicibo de dividendo mientra^ 
estén extendidos a nombre de un solq; 
titular. Bi son varios los tiluhu’cs, oí 
timbre se multiplicará por 10 por cada; 
uno do los titularés que e^^edan dq 
nnó. ■ 'r. ; •

^Tercero. Los contratos de ctlquileí 
de cajas o-torgadós por BancovS, Socíie-:r 
dados y particulares para depósito- dcí 
alhajas, numerario, documentos y  efec í̂ 
tos análogos.”

Por virtud de la aplicación que se Tiá-̂  
ce en este artículo, quedan suprimídiosi 
los números segundo del artículo 
y 'cuarto del 483. - i

V igésimoqu inlá. El articuló i 87 .SíI 
redactará en ia siguiente forma:  ̂ í

‘*Los ms^uardos de depósitos en míe-: 
tálicoconO'Sin interés, y los de'títiéós'.j 
valores, efectos o do-cumentos qué de-s' 
venguen interés, o den lugar al percf- 
bo de dividendos, quedan aujctos all 
timbre gradual, cuya base ^erá el v̂ *̂  
lor nominal de los mismos el día dél 
depósito, rigiendo para él timbre las sb 
guientes escalas, según se constituyabr' 
los depósitos por una sola persana mi 
por varias .indisLintanienté :.

D E P Ó S I T O S  P E B S O N A L E 3

CUANTÍA DEL DEPÓSITO

Hasta 2.000 pesetas .
Desde 2 000,01 hasta 5 000 . . .

5 000,01 — - TO-OOO,...
10.000,01 — 100.000...,

—. 100. C 00,01 — i.o o o .o co ....

1.000 000,01 en ad e lan to ........

t i m b r e

Precio: Pesetas

0,10
0 25 

- 0,50
0,50 pesetas por cada 10.000 g.
• fracción.
Se aumentarán dos pesetas por 

cada 100.000 o fracción.
25,00
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D E P Ó S I T O S I N D I S T I N T O a

líJANjÍA DEPOSITO

l'Hasta 2*000 pesetas . . . . . . . . . .I Desde 2.000,01 hasta 5 0 0 0 . . . . . . . . .
{ 5 000,01 — 10.000................I — 10 000,01 — 100 000. . . . . . . . , ,
I^ o r  eada 10 000 pesetas o fracción . . . . . .
I  I^or cada400 OGO ídem  .................. ........
\Desde 1 000.000 en adelante   .

Constituidos 
por 

dos personas

Constituidos 
por tres 

p e rso n a s

Constituidos 
por 

cuatro o más 
personas

T I M B E E

Pesetas

0,20
0.50
1,00

2,00
10,00

150,00

I P ara  el ipago de este im puesto se 
I cmplieiaráii, en las elases de 0,10 y 
f  O;2¡5 ipesetás, los tim bres qtie en 
I grupo especial, y con referencia a 
|e a te  precepto, se comprend3n en el 
l'iartículo 12, y para las demás clases, 
filos tim bres móviles establecidos pa- 

ios afectos de eomercÍG, inu tili- 
inflándolos como se dispone por el ar-^ 
[iíeu'lo'9.<> de esta Ley.
I  fV^gésiimoseícta. Bl artículo 138 
ipe ta-mpliará |con el siguiente pá~ 
.-irrafo*
 ̂ “Cuando los dapósitos: a  -que se  

al artícu lo  anteMor so bubie- 
constituido a favor de difereiv^ 

lie s  personas indistintam ente, la de- 
Woliución que de los m ism os se haga 

uno solo de los depositantes e s ta -  
1^4 iguaUmmte su jeta  al reintegrci 
v^el tim bre gradual establecido en la 
/-e ^ a la  del artícu lo  22, tomando por 
||)aaQ del im puesto la  cu an tía  de lo 
|-q-ue represen ten  líos otros p artíc i- 
IP'OS, suponiendo dividido el deposito 
l^ n  p arta s  iguales en tre  todos los 

figuran como depositan tes.”
I  p f^ m o s é p tá m a .  Al párrafo  4. 
M ei a rticu lo  iSb, se  le d a rá  ja rad a2'̂  
fo ión-siguiente:
I *"Los, inventarios, participacioiies 
|y  adjudicaciones de bienes de te s ta -  
fomentaría o abintestato que, por ext- 
^gir la aprobiaición juidicial, hayan do 
fpresen tarse ante flos Tribunales, se 
líCxtenderán en papel conA,i;r re in te- 
ígrándos’e en tim bres del pago al Es 
ílado, a razón de una pesóla por cae a 
-pliego, si su cüantía no excede de 
1500 pesetas, o de 2 pesetas si oxee-- 
:de de esta cifra, 'Oiiando. aui:ori?a- 
<los por la Autoridad judicial se p ro - 
tocolicen, desáo cuyo momento di' 
:nbos doeum eiucs están  su leí os al 

. tim bre 'om la form a y cdantía que 
ios nota-riaíles* Foc haber dep iu r de 
fer, documaatcf; Ejwtadps '̂

0.30 0,40
0.75 LOO

S: 1,50 2,00
f  y>

3,00 4,00
15,00 20,00

225,00 300,00

’c toco lizas i811. entone
se rein tegra- án en el papel .corres
pondiente a su cuantía en el prim er 
pliego, con arreglo al artículo 15 
antes citado, y los re s tan te s  a razón 
de una pese ta .”

Vigés'imoctava. E l párrafo  te r 
cero d-eil artícu lo  191 se modificará, 
’redactándDlo en la siguiente form a: 

“3.® En toda clase de contratos, 
ventas ’y .traspasos en que baya 
transm isión  de valores y no tengan 
determinado, u n  tipo, se aplicarán  
para  regu la r su cu an tía  las disposi
ciones del capítulo I, título II de es
ta Ley. Los docum entos privados', 
cuya fecha convenga a  ios p a rtic u 
lares que adquieran  autenticidad' a 
ios efectos del artícu lo  1,227 del iCó- 
dlgo civil, se re in tegrarán , además 
del tim bre correspondiente en que 
han  debido extenderse, con él de 
2 pesetas, c lase séptim a, si su im - 
porljp no .excedede 5.GOO pesetas; de 
5.0'00,01 a 25.00'C), y cuando el im 
porte fuese indeterm inado, tim bre 
de 3 peset'as, clase sexta, y de pese- 
ias 25.Gdd,Ql en adelanííO, tim bre de 
5 pesetas, c lase q u in ta .”

¡Se añadirá  al m ismo artículo con 
el núm ero 4.% el sigüiente precepto*: 

‘‘4y Cuando del documento p r i
vado se expidan varios ejemplares,- 
firm ados cada uno por todas las par 
tes qué en él hayan intervenido, ca
da ejem plar será rein tegrado en la 
form a que proceda, conform e -a la 
le'scala del artículo 15 de esta ley.” 

Vigésimonovena. Se modiñca el 
artículo 194, él ovando a dos pesetas 
las, papeletas o documentos equiva
lentes que expidan lo s directores 
facultativos de los balnearios públi
cos y de dos establecim ientos de 
aguas m inerales artificiales, y a una; 

jp es eta los hastaiiteos que hagan  los

Letrados de toda clase de poderes, y. 
las  licencias o perm isos que conce-, 
dan  los p articu la res para  la  caza y 
pesca en sus propiedades.

Trigésima. Su suprim irá de la ley 
el número 2.® del artículo 198, que se 
-refiere al impuesto sobre artículos o 
productos envasados.

Trigésirmoprimera. Se modificará el 
artículo -204 en el sentido de establecen 
como base para el timbre de los con- 
tratos sobre arriendos, subarriendes, 
traspaso^ de fincas urbanas y toda cla^ 
se de inquilinatos, la cantidad total que 
haya de entregars-e por el arrendatario 
por todo el perío-do de duración del 
contrato, y que cuando no se expresa 
el tiempo de duración, o, expresado, si 
es menor de tres años, se conviene la 
prórroga por la tácita reconducción, 
servirá de base al imipuesóo la renta de 
tres años. ¡Si, aun no conviniendo la

agar, se rem te- 
finalizar el co ir

prórroga, éste tiene I 
grará la diferencia al 
trato.

Tri.gésim.os0gundá.  ̂ El párrafo so-* 
gundo del arfí-''-u!r> 218 se redactará en'
la siguiente formaré = ' ^

“También conservarán su caráclef 
de Inspectores permanentes del impueS' 
to del Timbre, con todos los .derechos a 
éstos inherentes, dentro del territorio 
de su distrito administrativo y con re- 
iación a los documentos-que se presen
ten o deban presentarse para el pago 
de Derechos reales, los Liciuidadores de 
este impuesto.

”Estos funcionarios no devolverán á 
k)s interesados los documentos que ha
yan (motivado la liquidación por el im
puesto de Derechos reales y transmi
sión de bienes sin que dichos documen'' 
tos se hallen debidamente reintegradcs 
o se i^eintegren en e l  acto.

”/En el caso de que se presenten sin 
el debido reintegro, y aun reintegra
dos en el acto para hacer posible su 
devolución, el Liquidador extenderá la 
oportuna acta, que elevará a la Auto^ 
ridad económica provincial .para la im
posición de las penalidadés procedem 
tes. conforme al artículo 220 de esíta 
ley.

”La Administración podrá practicar 
comprobaciones para la determinación 
de la cuantía de los documentos sujetos 
al mpuestO', aplicándose, en cuanto sea 
posible, las reglas dictadas para iá 
oomprobación del impuesto, de Dere
chos reales. ”

Trigésimotencera. Be modifieará el 
párrafo segundo del articulo i.® adicio
nal, dándole la siguiente redacción:

“Los documentos, tanto públicos co
mo privados, ¡que se otórguen en el ex
tranjero, pero que hayan de surtir, 
efecto en  t.er.riíorio eanañol. no serái î
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■'admitidos por los Tribunales, ni por 
Ja.s oficinas del Estado, -la provincia o 
í^MMunicipio, ni los particulares aquie-^ 
ines afecte estarán oblig-ados a recono^ 
eerios eficacia jurídica, mientras no se 
f^eintagren en igual forma y  euantía 

los docameiifos análogos en Es
paña.”

Trigésiím’Ocuarta. Se incorporarán a 
la iejr-derT im bre los preceptos conte- 
tddos-en el artículo 2." de la ley de 29 
de ^Diciembre de 1921 (Ordenación ban
dearla) en cuanto afecten o se retliaioio- 
tien con disposiciones contenidas en la 
presente ley.

A rtícu lo '5.^ Con arreg lo  n fas 
üaáés que a continuación se deta- 
ilaii, se crea un Registro, que se Ila.- 
tnará  Registro de A rrendam ientos y 
is-erá llevado en todas ]¡xs poblacio- 
íics por los Jueces municipales, en- 
jCárgados tam bién del Registro civiL

•Primera. E starán  sujetos á in s- 
feipoión en el Registro que por cs la  
dey SG crea, todos los con tratos de 

Aará^endamiento de fincas, ya sean 
iTMtlcas o urbanas, regulados por el 
(íddigo civ il,'incluso los de aparce
ría , así como los que, regidos por 
ta s  costum bres locales, son coRoci-^ 
dos coii d ite rs  Os nom bres, c omo 1 os 
¡de cultivos aili dl.ez.mo, quinto, cuár- 

t^ c lo , medias, terrajes, rentas^ 
plafttaoioníeis de viñas y arbolados a 
teediás o en  o tra  proporción, y eú 
general cuantos reúnan  las condí- 
teioiles de disfrute de cosa ajena 
m ediante precio y  tiempo señalados^

Ea inscripción és obligatoria para 
sel arrendador y potestativa para el 
í^en/dtatario , qu ien  no obstan te 
íend rá  ,1a obligación de inscrib ir los 
M mtratoá de subárrieiido, subroga- 
j&ióu o cesión de arrendam ieiito que 
iOtorgtiG.

Eos contra tos tío in scrito s  por el 
'^nrendador, o cíi su caso, por el sub- 
^af^en&dor, no su rtirán  en su favor 
fefíict^valguno;-los inscritos ftícra de 
los plazos reg  am entarios. sólo le 
p erm itirán  fundar en ellos ías ac
ciones que ie incumban, cuando soan 
ídeterniinadas por /bechos posterio 
re s  a lá fecha de la presentación, 

ó Mo so ádm itírán ni su rtirán  efec- 
los ánte ios Juzgados ni Tribunales*^ 
y  AutOrídadés dé cUa»iquicr clase, los 

‘^ ^ ü m o n to s  en que consfcn contra-: 
tos de arrendam iento de cualquiera 
clase de fincas, si no figura en ellos 

* la  nota de inscripción en al; Regis
tro  de arrendarnientog.

Eos coistraios y pactos éfitre 
' mnríeffidador y arrendaíario quc iio‘ 
' ^ m t é n  éfi éi Registro, r-^rcoerán do 
V %&áú vigor y éficacía.

^^ÍJl Régisti^G^ Ue arrend-am ^ntós sgk 
Xá jpublicp, nudiendo exocdirse cer

tificaciones de los datos y antece
dentes que en el mismó consten, a 
instancia de p arte  o de oficio, si soi 
pidieren por las Oficinas correspon- 
dientes del Estado.

Segunda. La ren ta  o m erced dei 
arrendam iento com prenderá el con
junto  de 'presitaciones, cualquiera 
quiei sea sü  denominación, ;qüe iOl 
arrendatario , o en su caso el sub
arrendatario , deba sa tisfacer al 
arrendador o sübarreridador por to 
dos conceptos.

Los contratos de arrendam iento 
inscritos en el Registro, se entende
rán  prorrogá-dos por plazo no m enor 
de uno ni .mayor de cuatro años, a 
contar desde la fecha dé la expiración 
de los mismos, siem pre que lo soli- 

"cite el arren d a ta rio  y ofrezca pagar 
duran te los años dé la prórroga, un 
precio de alquiler superior én  un 20 
por íOO al declarado éíí el eontráto  
inscrito . En eiste caso, previa anóita- 
ción de la  pró;rroga cfi et Registro da 
arrendam iéfítos, se rá  apiicablc a los 
alquileres que se devétigiten én todó 
el período de ella, la  preferencia cs-  ̂
tablecida en  el núm ero séptim o del 
artícu lo  1.922 del lOódigo civiR con e* 
derecho reconocido én el p á rra fo  
final del mismo a r t ' lo. Las «dispo- 
siciónes de este p árrafo  en lo re la 
tivo al aum ento de ren tas, sé énten- 
derán subordinadas a las dél Real 
decreto de 21 de Junió de ABO, mlen- 
tres ásté  continúe m. vigor o las que 
■en sustitución  del m ism o se dictén 
sobre eqta m ateria .

Bi el arrendador retirase al arrenda
tario alguno de los disfruíés o presta- 
cionés que antes de la prórroga le su
ministraba, el arrendatario tendrá de
recho a obtener una réducción én el 
alquiler, poponcional ál valor de áqué.. 
lias. Si la réiiráda 0  supresión de dis
frutes en las flnéas Urbanas afectara 
al inquilino que l í ^ a  obtenido la  pró- 
rroigá y  hO á todos los demás d^l mis
mo mmuebíé, quedará éiu efecto el 
aiUnento en él precio dé alquiler a 
que se refiere esta base, y la re3ué- 
éión oorrespondienté al disfruté su
primido habrá de éfe/Ctuarse en el 
pr(3C’’o qué anterioríneUté rigiera. No 
podrán suprim irse en ningún caso, ni 
aun a cambio de disminución ée  rén- 
tas, los servicios do agua y luZ que el 
arréndador o el subarrendador áumi- 

. nistrase al inqitilino.
Biempre que so aumentáre la cápací- 

dad productiva dé la  finca, ya por mo- 
joras realizadas por él ,propietario, ya 
por efecto dé obras púbíicas en cUyo 
coste hubiéra cofítribuído especíalmen-' 
te aquél, a tenór de las disposiciones 
dei Real décreid éé Sí de iDiiCiéasbré de 
1917. eX arrendador !DO<¡!r¿ un nut

mentó de la renta proporcional al in
cremento que por tales causas hiibiése 
tenido el valor productivo del inmue
ble. Lo dispuesto en este párrafo no 
será de aplicación si el costo dé la s ' 
obras o, en su caso, el importe de la 
contribución especial no excediesé de 
la renta anual del inmueblé.

Las disposiciones que se dicten para 
lá ejecución de esta ley, podrán organi
zar un Jurado técnico a quien se enco
miénde la misión de fijar en plazos'bre- 
ves y con garantías de aciértb para 
arrendadores y arrehdatários, los Au
mentos y  reducciones de alquiler pre
vistos én este artículo.

Tercera. Quedan derogadás a Jos 
efectos de esta ley las disposiciones^ 
Cualesquiera que sea &u índole, que -se 
opongam a la misnaa.

El Qóbierno, a propuesta del Minis
tro de Hacienda, dictará las disposicio
nes reglaméniarias para la ejecución de 
la presente ley, en las cuales se esta- 
blediéíréh fas pénalidades de índole pe^ 
éUniáríá á que eí indumplimiento dé 
BUS precépíoé y ios de su Réglamentó 
diere lugar, loé píázos’ en que debáh 
preseiitarsé a ínscripoión los éonfcratos 
de árréndamfiento que eú lo sucesivo 
se otorguen viles nécesarios para que se 
acomoden a los preceptos de está ley 
los que áctualmente se haHen en vigof, 
así como los libros que han de ílévár, 
eétádo qúe periódimmente deban reh- 
dir y datos que hayan de facilitar a lá  
Administraciói! los Juéces múniélpa- 
lés encargados de éste Hegisíro y tos 

. honorarios que puedan percibir por fas 
operaciones qUé práoiiquén o certifica- 
ciones que expidan a ínstaneíá d& pár- 
tiéulares.

Articulé 6 .® Para lá represión de! 
íráudé en el impuesto de iDerocIios rea
les se aplicarán la# .siguleniééf

Primera. En la# í^rismisión/és, por, 
cuálqtiiér título, de bienes inmueblés y  
derechos reales se presentarán en lási 
Oficinas liquidadoras del impuesto do 
Derechos realeé, juniaméntie coíi él do
cumenté liquidáblé, copias de lás des- 
cripcíonés y ■valm'áciones de los mis
mos, ajustadas al modelo que se ésta- 
bíezca, para su publicación, reécno* 
clóndosé a los particulares y €orporá- 
ciones que sólieítén fundádaménie réc- 
LficaciÓn dé los váidres dechrados, de- 
irecho a percibir una parte de las mul
tas qué se impongan, y al Estado él de 
adquirir para sí, con destino á  álgún 
servicio público, todo.s © aígunóé de los 
inmueblés íransmitldos, áboñándo 0 0 - 
mo préelo el váíor fijado por los intcré- 
sados y  un M  por iOO más del mismo. 
Cuando ql Estado ejéreite este dércolio* 
el partiéular podrá exigir que, a vfti 
q m  lá* finéá o finca# que é í ^  
adauiera í.amhién- an á^ioki'iiriaá condi*
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eiones d-etenrimadas en este pártratío, 
• las dk?üT>és, inmodialarnerito colmdan- 
■ tes -con e itas ,^ ie  pertenezcan al -propio 
i,a4qnirenle. -  . ■ ,

í- ^eguR-da. Be presumirá <|üe forman 
'.parto deí emidal hereditario, solamen- 
Ite a los eíeotos de la liquidación y  pa* 
go del impuesto de Derechos reales: 

et) Los hiones de todas clases qua 
X iubiei^ pertenecido al causante de la 
sucesión, hast-a un período máxinm de 
un mes anterior a su tallecimiento, y 
que, al ocurrir éste, se hallen en poder 
de los herederos o legatarios o de al
guno de ellos.

b) Los transmitidos por el causan- 
fe en el períoífo de tres años anterio- 
ires a su falleoisTitóento, reservándose ef 
usufructo de los mismos, o de otros del 
adquirente, o cualquier otro derecho 
vitalicio, salvo cuando* se trate de segu
ros, de rejiLa vitalicia contratados con 

. eu.ticlades dedicad-as habitualimenie a 
este género-de operaciones.

.. En ninguno de los casos anteriores 
proc-ederá la devolución ni abono en 

jcuenta de Iq,pagado por la adquisición, 
«i ésta no; se lia verificado a título lu
crativo y satisfecho el impuesto.

q) Los valo'i’es o efectos depósitá- 
‘dos, y cujus resguardos se hubieran en- 
.dasado, si con anterioridad al falleci- 
riipiento dei endosante no se han retira- 
;do aquéllos o no se ha tornado razón 
'd.el endoso en los libros del depositario, 
.i;$ia perjuicio de lo dispuesto en los tíos 
párrafos lanterioíres.- Esta disposición 
será igualmente aplicable en los endo
sos de valores nománativos, si la traiis- 
í-eroneia no slSf hace constar en los li
bros de la entidad emisora con anterio- 
q*idad al fallecimiento del endosante.

•El adquirente o el endosatario, en los 
.casos 4e los párrafos b) y c), será coil
as i dorado como legatario, si fuero per- 
^sona distinta del heredero.

Tercera, Los biene«,s y  valores ele 
/todas clases, entregados a paidiculares, 
'.áspciaciom^s a Sociedades, en depósito, 
Í3ajo cualquier forma do contrato civil 
o mercantil, reconGciendo a dos o más 
personas individual e indistintaímcnte 
iguales dereciios sobre la totalidad de 
aquéllos, vSie presumirá, a los efectos 
del impuesto y-salvo prueba en contra
rio, que pertenecen en propiedad, y po;^ 
iguales partes, a cada uno de los coti- 
tulares, debiendo facilitar a la Adanr- 
nistración los depositarios los datos y 
noticias que el .Reglamento defermiiic, 
y llevar los libros que éste fije, datos 
que píxirán sev comprobados con los 
documentos y  coiitahilidad del particm  

- lar o entidad tío que se ti*ate. Estas 
obligaaio-nes serán extensivas a  las Oj)C>- 
raciones a nombre de una sola perso- 
na, ya haya o .no conferido poder a 
un tercero ^ a ra  reMrai’ los bienes o >vtv-

lores. Los preceptos d-e esta disposición 
serán de aplicación general en todo ol 
terriiorio español.

•Cuarta. Las infracciones de los 
pr'eceptos de esta ley se castigarán:

1."* La falta de presentación tí*e 
copias a que se refiere el articulo i,®, 
con multas de 50 á 500 pesetas, y ade
más se mandará ojecutaf a costa del 
contribuyente las copias prevenidas.

2.® La* retirada de ta parte de bio* 
nos o valores que, según la presunción 
establecida en la disposición anterior, 
corresponda al cotiturar premuerto, 6 
la de dichos bienes o valores, por el 
•mandatario, o el endosatario, después 
del fallecimiento del titular, con mul
ta de l.O'OO a i 0;000 piesetas, sin perjui
cio de las demás responsabilidades es- 
tablecádas por la Ley y Regteiimento tíel 
impuesto de Derechos reales y la res
ponsabilidad criminal definida en el a r
tículo 554 del fCódigo penal, •imponién
dose !a pena de arresto mayor en su 
grado medio al máxitmo.

3.  ̂ -La negativa o resistencia de los 
particulares, Asociaciones o 8<.>eieda- 
des, a facilitar los datos, autorizar las

. eomprobaciones o llevar los libros que 
:aŝ  disposiciones regí arnton tari as deter
minen, conforme al artículo anterior, 
con multas de l.Ofifi a 10.000 pesetas, 
apreciándose además el delito de des
obediencia definid'o en el artículo 205 
del Código penal.

Las responsábilidades pecuniarias 
señaladas en el párrafo 2 ,® de esta dis
posición, serán exigibles solidariamen
te de quien realke la operación y de los 
herederos del titular fallecido.

Quinta. Las adjudicaciones de bie
nes inmuebles que, ál disolverse las So- 
cieda-des, se hagan a alguno de los so
cios, se liquidarán como transmisión de 
di-oha clase de bienes por el número 14 
de la tarifa del impuesto de Derechos 
reales, si entre el acto de la constitu
ción y el de la disolución media un pla
zo menor de tres años.

Sexta. Las multas esiablecidas en 
el párrafo primero, ariículo 12, de la 
ley del impuesto de Derechos reales y 
tránsmi-sión de bienes (texto refundi
do), por falta de presentación de do
cumentos dentro dt?í plazo reglamenta
rio, se aplicarán Únicamente cuando la 
Omisión se subsane espontáneamente 
por los mismos interesados, sin previo 
requeri-miento por la Administración.

Mod'ianda éste, la multa será del 50 
poT‘ 100 de lats cuotas, y si por , la re
sistencia ídel contribuyente a presen
tar los documentos necesarios fuere 
preciso practicar la liquidación con 
los elementos que la misma Adimániís- 
traición se procure, la múlta será igual 
al importe de la cuota. , , . •. c •

Sáotima.; Los índices trimestralasi

que los Motarlos están obligados a  f?e-̂  
m itir a  las Oficinas liquidadoras, o, eij 
su caso, a los Delegados de Hacienda^ 
confoi-me al pá;rrafo primero, articula. 
17 de la ley del impuesto do Derechos¿ 
reales y IransrrHsión de bienes (toxid 
refundido), comprenderán todos log 
documentosq)or ellos autorizados,en-cíT 
trimestre respectivo, hállense o no suf 
jetos al impuesto, y, en consecuencia, eg 
cumplimiento de dicha obligación es in
excusable para todos los Motarlos espa^ 
ñoles, sin excepción aíguna. Si en 
prcvincia en que sirvan no exist/iemt 
Oficina liquidadora del imipuesto deXi 
Est-acíro, el índicC’ ^.riimesti'all se retmifti-Ji 
rá al Delegado de líacienda respectivos-^

Artículo 7.® So establece un im? ̂  
puesto sobre el uso de cajas de segurii 
dad en poder de segunda per^ona^ con ' 
arreglo a las siguientes ba^ses:

Primera. Quedan sujetas a esto ám-* 
puesto las llamadas cajas de seguridad,;' 
c-ofres fuertes, ot-c., y, en general, todó; 
local cerrado cuyo uso sea cedido pcHÍ 
una pei^>aa pa^ra que otira pueda de-  ̂
pos i tan." en. él, bajo llave, los objeíp^ 
de su porteiiencia que eptiime -oo'iiycrí 
nd-ente.

Segunda. El mipuestó sorá anual, 
se exigirá conforme a la tarifa adjunt^í*

El usuario de la caja es ia persorií? 
sujeta ál impuesto.

Tercera. En los casos de apoderé-* 
rnicnito, el apoderado para abrir la 
caja se considerará como un iiueyq 
titular.

Quartá. El iimipuesto se devenga pó'á 
anualidades completas o irreducibles’;,; 
al constituírs-e el contrato de uso de lá  
caja, y en igual fecha durante los áño^. 
sucesivos, míen tros el contrato .sub
sista. :

Los cedentes de cajas de eoguridad^^ 
cualquiera que sea el título de la ce
sión, quedan obligados a cobrar de los 
cesionarios, por cuenta de la-Haciendá, 
el importe adelantado de la cuota anual 
del impuesto, lo mismo al otorgar lá 
cesión que a su renovación periódica^ 
siendo solidariamente responsables* 
con el contribuyente, de las cuotas c.q- 
rrespondientes.

Por el servicio de recaudación po-* 
drán retener el 1 por 10*0 de las sumías 
devengadas, y el resto lo ingre.sarán eií 
las cajas de} Tesoro en el trim estre si
guiente al en que haya tenido lugar la 
percepción, anediante relacionés nomb 
nativas, con los requisitos que el Regla 
mentó establezca.

Quinta. De todo contrato de cesióri 
de uso de cajas de seguridad se dar» 
noticia circunstanciada á la Admihis^ 
tración de Gor; i;i‘]buciones de la resp^ec-; 
tiva provincia, haciendo constar, me> 
diante la oportuna relación, el noimibra 
dei cesionariov él o-valuiinen de 1̂ ;
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’ caja cedada, el plazo «o daraciOn de! 
contffeto, el importe de las cuotas del 
ftiH)u&ito y cualquiera otra circuiis'aa* 
cía quc ee juzgue indisperisTible.

Sexta. Los ostaLdecimienlcs doiule 
■&iibiora cajas de seguridad para el uso 
de otra per-sona dcberáu dar ooiioci- 
tnlento a la misma AdrainislracitSa 4®
iCotilTiba'eion€S:
[ a) Del '.rmme^Q de cajas (fiio tienen 
«ji di&poni1)ilidad. : '

h) De las dimension-es do «cada n.i>a. 
e) De las condioiones y precio en 

qvH> las ceden o anriendan.
Bépiiima. En las cajas a nond>re de 

mi solo titular, al íaliecer éste no podrá 
procoílerse a la aperiura de aquéllas 
%initi&c.er inventario, ante Notario o an- 
jte un empleado de la Banca sujeta a or- 
deración, de los valores/billetes o me- 
a f l e o  q u e  €í>nt-oid|gtan, 
acta por dupiioado, uno de -cuyos ejeni- 

' pláres se rernitirá a la Administración 
de Coritr)ivdcione?5 de la provinca don* 
de radique la caja.

Igual iiiveateio  deber-á oxigirsc a la 
apertura de la caja cuando, siendo ya- 

" ríos los tltulares, constase á estos a al 
oecicüto de la eí íallecimiento dé 
lím^dc ellos,';
' '  Ootav-a. ■ A losefectas flscMes, s>eenr- 
tenderá que los titularos de la caja son 
los propietarios do los valores, billetes 
9 iinétálico existentes en la misma, que 
)o entenderán divididos en taniítas por
ciones iguales cuantos sean dichos ti
tulares, salvo prueba documental- en 
íontrario.

So exceptuarán do tal prevención 
lás cajas a cargo do AgculGs de Bolsa 
b Clori'edores de iGomercia.

Novena. Las defraudaciones que so 
comélicsen por míracción de lo preve- 
ni-do en esta Ley se- corregirán con una 
multa del triplo al quíntuplo do la can
tidad defraudada, siendo solidariamen
te  responsable de olla los cedentes y los 
^esion.arios' cuando no luabicra pa-ra 
unos u otros un motivo personal da ex
culpación.

Las fallas regí amontar i ás, cuando no 
dieran lugar a fraude, se corregirán: 
con (in.ultas do 5Q n 5’00 pesétas.

Décima. Los ceden Les de cajas de 
seguridad serán responsables üirecla- 
meni/G del impuesto debido ¡por los con- 
Iríbuyentes y; .súfeidiari:mn;erit-o, de tas 
multas en que éstos ineiírrieren, cuan- 
m  '^Jóiqnq soiionbn op oqjcd aod op 
bido acción u omisión conLraria a las 
presicripciones de esta Ley o de su Re
glamenta ;

t a r i f a ..
Gn titular, 0,10 poseitas por decíane- 

tro cúbico.
Doís titüiafres, 4,00 ídem M,'
Tr*ciB'̂  titutáros:. ;8,00 ídéiú id. ■

Artículo 8.® Sin perjui-cfo de la en- 
toiii^acióri concedida al Ministro de 
Haioi^nda por la ley do 09 de Abril 
de .1-920 para reformao.' ia Gontribución 
industx’ial y de Comercio, utilixando to
das o algunas de las bases -en ellas con
signadas, B6 le autoriza igualimente:

1.̂  Para establecer una tasa profe
sional que caracterizará el ejei^cicio 
de la industria y 5a p-eíi’sona^idad in
dustrial del que la obtenga, y  deberá 
tenor la oportuna publicidad.

Diclia Lasa será indeípendi^te de la 
cuota do lartfa, representará la cuarta 
parte del importe normal de ésta y se 
devengará anuídimenie, por uná sola 
vez, al comenzare! año económico o el 
ejercicio de la industria, pudiciido ■ce
derse o traspasarse con el estableci
miento. ,

El cambio de industrias que deven
guen, cuota mayor díürá lu-g’ar al cam
bio de tasa, con abono de la diferérr 
c.ia a que líubicre lugar.

2.  ̂ Para que las cuotas gremiiales,., 
de las profesiones liberales que se de- 
.s.ignen puedan oscilar entre el déci
mo y el décuplo de lá euota ndrmáL

•3.® Para deílnir la responsabilidad 
subsidiaria de toda.s Jas Corporaciones 
oficiales y Empresas de Obras públi
cas y demás colectividades en  general, 
por las cuotas y recargos que hubieron 
■de satisfacer los contratistas, subcon- 
tratisías y arrendadores de ic^as o 
s-ervicios que l-es afecten.

•4.® Para establecer, mediante- uií re 
cargo que nunca llegará al duplo de I^ 
cuota, la áu.torizaoión necesaria para 
que el oomercio ail por mayor pueda 
importar, exportar y romi.tir sus mer
cancías.

5.® Para deñnir los casos do defrau
dación de lia GonAribución hiduiSfiríml, 
que se corregirán con mulitas del triplo 
al quíntuplo de lo.̂ : derechos defrauda
dos, según las oircunstancias que eon- 
curran, y determinar las contraveh- 
c iones regí aiiHientari as,, que so corregi
rán con muUas do *50 a 500 pesetas.

5.® Para establecer como responsa'’ 
bilidad accesoria, lo mismo eti ios ca
sos de insolvencia que en los de rein
cidencia, 'la plrivación temporal del 
ejercicio de la industria por plazo5̂ i ■̂8 
un mes a un año, y en iodo caso hasta 
que el contrilbuyente abone kus cugUis, 
recargos y responsabilidades que -adeu
dase, no pu di ehdo entretanto ejercer 
por sí ni por tercera persona.

7.® Para establecer la prescripción 
de cinco años en todo caso para los dé
bitos de esta contribución.

8.0 Para que los fDelagadós de Ha
cienda puedan, conforiine a las reglas 
que se dicten, concertar con los Ayun
tamientos de los pueblos comprendidos 
en la úJtimia base de -ooblacióíi el im-
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porte a cobrar anualmente por esta 
oontribución, incluso recargus, corresr 
pondiente a todos los eonti^ibuyentes 
del tértmino, excepto los con>eeptos 
com.prendkios <en la  Tarifa tercera (fa-* 
bricaeióu) y los de cualquier otro úo 
las demás l^ 'ifa sq u e  expresamente. §o 
reserven.

9.® La suma concértada no podi^fi 
ser inferior a la que represente el pro^ 
medio del último trienio por import® 
de las matrículas, más el cómputo dof 
los recargos que han tenido las cuotas, 
aumentando aquél en im 10 par iOO>. 
con deducción do las sumas correspon- 
dieni.es a las industrias exceptuadas 
en el concierto. ■ >

Bstos ooncieríoís seírán revisable®
ÚA JLreé años, y »u kn£K>rte so realizará 
por cuartas parte, en las arcas del Te
soro, el segundo mes de cada í4dmea- 
tre, siendo responsables de su  i'oaliza-^ 
ción los Alcaldes y Gonce-jales, solida-' 
riamente con los ccntnbuyenles, sii¿= 
perjuicio kle la obligación do conkñ-. 
huir, en que apareciesen los indús.tra- 
Jes que no hubiesen eatisfocho a iâ  
Cíorporación la parte asignada a cada 
uno en el concierto.

La falta de ingreso de un plazo del 
conciei’to lo invalidará, y serán cuenta- 
dé la Corporación dreudora los gastos) 
do formación ée la  matrícula confeccio--^ 
nada por la Inspección de Hacienda. ' 

jlA. Para que Sos Ayurutamicnltos / 
que tionan establecido sobro* esta con-' 
iiúbuciíón un recargo inferior a! 20 por / 
too puedan elevarlo hasta dicíiá ci-1 
ira.

.11. Para revisar las exenciones d e ’ 
esta contribución, cualquiera que sea- 
la Disposición que las hubiere es tm  
blecido.  ̂ v!

ArtíouSo 9.® Be autoriz.a al Ministro 
de Hacien-da para introducir en. la Ley 
vigente del impuesto sobro GrandezaíS, 
Títulos, Gondécoraciones y Honores, • 
texto refundido de 1.® de Mei zo de 1921,, 
las nmlificaciiones conilenida. en las ’.-r- 
guientee bases y tarifas:

a) Be estimará camó directa la su-i 
cesión entre h-eamanos en Grandezas o 
Títulos que hayan sido poseídos por 
los padres de aquéllos, y se aplicarán 
en estos casos las cuotas ■repectivas dé 
sucesiones de la tarifa priniera, coií 
ei aumento de!l 59 por 100 sobro laiS 
mismas. Si es el primogénito el que re
coge el título, pagará la cuota sin au- 
rotento alguno; , ’ \

b) Cuando se transmitan si uña sola 
persooa dos o más G'mn?ftojia% con o <̂ iu 
Tí tu1-0, o dos o 2oé̂ - T/tu-i06, con o srn 
Grandeza, o tm dbtulo y una Grandeza 
que ño se •cori''espon,dan, se pagará por 
cada uno de ellos dos tercios de la cuo- , 
ta do tárifa correspondiente .hasta el' , 
número de_Cuatro v
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iSi excediere ese número, se pa- 
/gará el 50 por 100 de la cuota por iodos 
ijos demás, que serán siempre aquellos 
m los cuales eorresponda menor cuota;
 ̂ c) La siicesüón en Grandezas ,o* T.í- 
l^ulos, cuando el sucesor hubiera sido 
j^ibremente desi-gnaclo en virtud de au- 
i J,orfeación Pteal y no fuere descendie-n- 
fié del poseedor, devengaré la cuota 
|eorrespondiente de sucesión, con el re- 
I cargo del 50 por 100, si el designado 
iluera  pariente en segundo o tercer 
tgrado del designatario. En los demás 
I casos, la sucesión por designación de* 
r vengará la cuota con el recargo dei 100 
i por 100 de la misma;
, d) A quienes reivindiCciren una o 
jjnaás Grandezas o Títulos por sentencia 
i^udicial o allanamiento del poseedor, 
fse les considerará, a los efectos físca- 
Tes, en el caso de obtención de ¡mierce- 
f e  vaicantes, o en la situáción en que 
ise iencontrasen antes de ser solicitadas 
[per el idesposeída y con las obligaciones 

--í|rü )u teias iniherentes a esos casos, co

mo si la concesijón liecha al desposeído 
no se hubiere verifueado.

El desposeído no tendrá dereclho a  
la devolución de íais cuota® satisfeCíhasí;

e) La 0:xenicrón total del pago del 
impuesto por condecoraciones u homo- 
rets a  los funcionarios civilesi, en ac
tivo', del Estado, ‘la Provincia o- los ¡Mu
nicipios, por servicios de mérito extra- 
ordánario, ho ,s*e otorgará, aupjque así 
lo exprese la conicesión, si .al publicarse 
ésta en la G a ceta  d e  M a d r id  no ee ex
presara a tía letra los sendcios cuali- 
fioadó'3 de mérito extraordinario: 

fV En los expedientes de sucesión 
o rehabilitación de títulos que ^  la  
promulgación de esta ley •estuvieran en 
tra!mitac|5n o ise hayan solicitado del 
Ministerio de Gracia y Justicia se en
tenderá qu-e, para el pago de los dere
chos correispondientes, regirán las- ta 
rifas y dlsposicioneis anteriores a la» 
presente ley, pud'iendo, no obstante, 
los interesados en ello que lo soliciten 
acogerse a las disposiciones de la 
m ism a

PEOYEGTO DE TAEIEA DEL IMPUESTO 
T a r if a  T.®*

' CONÜEPTOS
' Sxicesioíiíis 

diréctas

\
Buces* ones 

transversales

Creaciones, 
yehabifítacioñes 
y aiitarizaciones 
para usar título» 

extranjeros

Pesetas

Iter  cada Grandeza de España, con título do
í Buque, Marqués o Gonde   .........
|Por cada Grandeza, con título de Yizoondo.. . ,  
|Por cada Grandeza, con título de Barón o So-
t ñor  ....... ................ .
iFor cada Grandeza, sin título. . . . . . . . . . . . . . .
|For cada título, sin Grandeza, de Marqués o 

Conde» . . . . . . . « . . . . .  •. ,
|Por cada título, sin Grandeza, de Vizconde.. . .
||por cada título de Barón o Befíor, sin Gran-

24. DDO 
21.000

48 000 
42 000

96 000 
84.0€D

18.000
15.000

36.000
30.000

72 000 
70.000

9.000 
7.500 ;

18 000  ̂
15.000

54
45.000

4.500 9.000 27.COD

: NoTA.—-Las cesiones pagarán por él eoncepto correspondente de sucesiones.
 -------— ---- -i-----           1— ---------------------        .r r S

¿^AR^A 2»̂—Condecoracionfís oimles y militares^ o sus siniUures exíran^erasy cof'í^edMa 
r . a individuos de lu clase civily y la aylorimción umr en España las segundas.

C A T E G O R Í A S

j ' l l a r * . . . . . . . . . . .
l’an Cruz o Banda de la Orden civil del Mérito militar o

1 naval.. •   ........................... .............  .. . . .
I Comendador de niimaro o Cruz de tercera clase del Mérito
í militar o naval.. ........... .. ............ .. ..
í Comendador ordinario o Cruz de segunda clase del Mérito
f militar o naval ;   . . . . . .
\ Caballera o Cruz de primera clase del Mérito militar o na-
\ Val ••..••» . . .  . ..  « • ... , é .» i . .

C trotas 
del impuesto

Cuotas
leduc-daa

Pesetas

3 O JO 1.5C0

2.250 ; 1.125

1 500 750

1.250 625 •

750 375

T a r if a  Menor es.

Ca t e g o e Iás

Jefe superior de Administra-
ción civil................ .

Jefe de Administración civil

Cuotas 
del impuesto

Pesetas

2.250
1.250

Artículo 10. Doade la fecha ide {la 
proaiiuigación de e;sta ley, los poseedcH 
res de Títulos o Orandíizas- del ileino, 
o de Grandezas ere-a das o que se •creen 
en lo suGosivo, así coimo lOiS que tengan 
concedido el uso e[n España de Títu
lo,3 extranjeros, estarán -sujetos al ¡pago 
del impuesto' anual, en íconceplo -de uso 
de Título o Grandeza, de acuerdo con, 
las jstguienteis bases:

A) La cuqlá anual tserá de 4.Ó0Ó pe-s 
seta®. . .

Se rebajará en una quinta parte lá 
cuota -anual ¡por cada veinticinco' años 
que transcurran o hayan transcurridó 
a contar desde la fecha die la  creación 
o rehabilitación deil título o grandiezá 
de que s-e trate, sin que pueda ®eri 
nunca la cuota tmenor del ID .por lOD 
de la i nteiab

B) Guando el poseedor tenga do-s- ó; 
más Títulos o Grandezas, ise observarán 
las reglas siguientes:

En caiso de poseer dos títulos, ipaga-̂  
rá  la cuota íntegra por eil primero y 
el 50' por 100 de la miisma por el se< 
gundo.

Por el itercero y sucesivos TítrilOiS, 
pagará sólo el 25 por iOO por cada uñó, 
sin que nunica haya de isatisfacer má^ 
de tres cuotas en los Títulos con gran-? 
deza de España.

Las Grandezas se equiparán a los 
Títulos; pero cuando un Título lleve 
aneja la Grandeza^, bq ideveoügará sólo 
la cuota correspondiente al Titulo.

Las desigravaloiones anies indicada^ 
se aplicarán ¡a los TítulO'S por o rd 0  
de antigüedad de generación, viniendo 
sujetos a las mayores cuotas los miá.̂  
modernos.

€) La cuota anual ¡s-e devéngará 
togra en 1.® de Enero de cada año, y 
será responsable ide ella el iposeedc î 
del Título O! Graíideza én dicho día. -

A falta de éste, por faíleGlmienfef 
insolvencia 'O vacante,, •la rc53ponsabílH 
dad 30 transferirá  al que le suceda-ó 
hubiere sucedido en la dignidad.

En su coíiiS ê-cuenc'iía, los que- p-or 
cesión 0' rehabilitación entren en pó ^- 
sión de algunas de las dignidádes co-m- 
prendidas en las disposiciones de estai 
ley, satisfarán, con ila anualidad 
mera que les corresponda, las qué hu^ 
b i eren dejado de satisfacer s u s  álite-: 
cesoresj si no estuvieren prescritá^
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T)) ©1 plazo para el pago da ¡las
'cuotas sin recargo será «el de tres me- 
jses a contar ide;sd-e de ílnero de c.ada 
año-

P̂-aií̂ ados l'^s tres aneises se inícurrirá 
‘̂ipso faeí>o” en un recargo del 10 por 

^00.
Dicho recargo se elevará al 20 por 

100 lai transcurrir otros trcis meses, o 
sea al llegar el día 'l.« de Julio de cada 
©ño, sin haher paigado.

Transcurrido el año sin liábense sa- 
^sfecho.el topuesto, el Título o Gran
d e z a  quedará 'Caducadoi "“ip-so facto”, y 

podrá obtenerse de nuevo, median
te 'lá  rehabilitación oportuna, síáisfa- 
ciendo los derechos a ella corresipon- 
dientes y los atraisos por razón del im-^ 
puesto anual, con su recargo, salvo 
presar iipcióm
' E) Las cuotas del impueslo anual 
prescriben a los cinco años, por ana^- 
(logia a lo dispuesto en el artículo 
'1.9-56 del Código civil.

F) 'Quedan exentos del pago de ei&te 
impuesto los Títulos o- Grandezas que 
a su concesión, y ipor medio de una ley, 
fueran declarado-s libres= de todo gasto.

Esta exención sólo subsistirá mien-: 
Iras €^stuviese en posesión del Título 
h Grandeza Ja persona a cuyo favor se 
tiubi;es>0 oreado.
J  miéesores y oaus^ahabientes de la 
-^ rso iia  que hubiese sido, agraciada en 
lales condiciones con un Título o Gran
deza, satisfarán, en  concepto de im
puesto ánuál, una cuaTía parte  de lo 
-que, en  relación con la  fecha de crea- 

"Ción, las corresiponda a  tenor de lo dis
puesto eu la base primera, basta que- 

• dar en  el 1 (> por 100.
G) Los éaso's de rehabilitación que-; 

dan equiparados a  los de craación.
En tales casos, el plazo para deven

gar el impuesto m  entiende comenza
do a partir de la fecha de la reliabili- 
laeión, y deside tal feioha 'se hará taim- 
hián lá CQm.putaci(ón do rebája, según 
el orden de generación.

fí) La Administración de -este to -  
pues'to estará centralizada en la Di- 
rocción general de )Gontribu<ciones.
. Artículo 11. iSe crea un i-mpuos t̂o 
-tobre la aímisión en Bolsa de toda d a -  

de Mectdl ,̂pd@ acuerdo .con las si- 
guientes teses :

A) Ningún efecto nacional o 
'Iranjefo será incluido en la cotización 
de las tres Bolsas oficiales de Maidrid, 
pilbáo o Barcelona, o de las que ipne- 

. dan crearse en lo futuro, sin que haya 
Jiírececl'itdo el pago del innipuestp. >Se ex- 

los valores do la Deuda pú'bli- 
"tea, dei Estado o de*l Tesoro .español.
_ B) El impuesto será de 0,60 por lOO 
aoi .iQ^^valor, nominal de iOíS efectofa.

para los cuales se solicite la admisión 
en Bolsa.

C) Los efectos extranjeros estarán 
sometidos, en equivalencia del impues- 
to de Derechos reales ique gravá los 
títulos .españoles, a un impuesto de 
0,25 por 100 del valor nominal, cuando 
se trate de Obligaciones -no garantidas 
con hipotecas y emitidas por Estados • 
o (Corporaciones administrativas y de 
0,50 por too tratándose de los demás 
valores.

D) En (la admisión que corresponde 
a las Juntas, y en las resoluciones de 
recursos de alzada dictadas por el Go
bierno, 'se hará constar que la admi- 
sió.h no producirá ^efecto isino cuando 
seihayrm satisfecho los iaiipuestos crea
dos por esta ley. La inclusión en la .co
tización, que no haya sido precedida 
del pago del impuesto, se caistiigará con 
mulLa dcl duplo del impuesto.

E) Las Juntas sindicales y las en
tidades o personas emisoras son res- 
ponaaibles scilidariamente del pago del 
mpuesto y de las multas. La recauda'-^ 
ción se hará por las Juntas sindicales; 
ei impuesto será isatisfecho en dinero 
español, y de su imiporte reitendrán 
las Juntas una centésima en concepto 
de premio dte administración y cor- 
branza.

Artículo 12. Con el fm de contri
buir a la intensificación del régimen de 
Betiro obrero, instituido por el Real 
decreto de 11 do (Marzo de 1919,,se está- 
bleoe un recargo de 10 por 100 sobre 
el principal d alas cuotas que .se liqui
den para el Estado en razón de las 
transmisiones por herencia entre pa
rientes, 'desde el quinto grado -colateral 
inclusive, y extraños, co'mprendidás en 
los núimeros 35, 35 y 37 de la tarifa pa
ra exacción dol impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes, apro
bada por Ha ley de 29 de Abril de 192-0. 
Este recargo, que será aiplicáble en las 
citadas herencias que se .causen con 
posterioridad a la fecha en que la pre
sento ley -entre en vigor, y en lais ante
riores que se presenten fuena de los 
P'lazois regíámentarios de sus prórrogas, 
se liquidará e ingresará separadamente 
con imputación a una cuenta especial 
distinta de la general de dicho im
puesto^

El Oo'bierno'; oyendo previamente a  
las Diputaciones de Has provincias Vas
congadas - y de Navarré, determinará 
las cantidades que deberán abonar paira 
co-ntribuir a  la finalidad indicada en el 
párrafo anterior, debiendo ser la cuan
tía  de ésta igual a ila que se  esta
blezca p ara  los asalariados de Has 
demás provincras de España,

Artículo 13. Las disposiciones vi
gente® relativas á. la Contribución so-^

bre las utilidades de la riqueza mobi- 
iiaria serán imiodificadas con arreglo a 
ias siguientes bases:

Primera. Be autoriza al Gobierno- 
para reducir hasta un 20 por lO'O loa 
tipos de gravamen de la tarifa prime
ra del artículo 4.®, númerosi 2, A, 3, 
4, 5, 6 y epíigrafe adicionado ; y para ex
cluir eximiendo del impuesto los suel-  ̂
dos y haberes que no excedan de 2.000 
X>esetas anuales y las pensiones de las 
Clases pasivas del número 3.®, cuya 
cuantía no exceda de 750 pesetas anua
les. iBe autoriza igualimcnte para re
cargar hasta un 15 por lOO los tipos 
de (gravamen de la tarifa segunda del 
mismo artículo, números 2 y 3.

Begunda. Al aP'a.ñlado a) del núniie-;' 
ro 1.® de la tarifa primiera del artícu
lo 4.® se añadirá un tercer párrafo del 
tenor siguiente: "

“Los socios gestores de las Gompa- 
ñías regulares colectivas y de las co
manditarias no serán gravados como 
Gerentes, sino por las cantidades con 
que eventualmente apareciese remune
rada expresamiente su -gestión en el 
contrato social, o en el caso de 'Com
pañías colectivas, por el excedente do: 
su participación en los 'beneficios, so-' 
bre la parte proporcional a que ee re 
fiere el artículo 140 del Código de Co*' 
gnercio.” ' ' M

Tercera. Al concepto del aparta
do a) ddl núimero 2.® de lia misma tari
fa se añadirá la conidicién siguiente : 

“Bi las retribuciones fuesen fija® por 
mi cuantía y periédíoas en sú  vinci- 
m iento”; añadiéndose a seiguida de 15 
escala el siguiente párrafo:

“Las retribuciones eventual^  sd grá- 
varán al tipo uniforme de 6 por Ififi.'”- 

Al párnafo' segundo dol epígrafe e)' 
del mismo número, se adicionará íá  
cláusula siguiente:

“No se computarán nimóá a # té  éfiéc-* 
to los haberes gravados en los núme-' 
ros siguientes de esta tarifa, ni las cúO'* 
las correspondientes.

Guanta. El número 2.® de la tarifá  
segunda del artículo 4.® se dividirá én' 
dos epígrafes, signados con las ma-̂  
yúsculas A y B del alfabeto.

En el epígrafe A se incluirán los 
conceptos del actual númiero 2 .®, salvo' 
las excepciones de la ley de 4 de Ju lid  
de 1921, y ias reglas de liquidación 
que les sean peculiares, sin otra varian
te  ique la de redactar en la siguiénte 
forma eH inciso coincerniente al gravá-í 
men de las cuentas en participación:] 
'-‘La parte de los beneficios, eorrosipon- 
dientes a lós partícipes no gestores en 
ias cuentas de alguna ¡Sociedad sujeta 
a la obligación de contribuir en la ta* 
rifa tercera de esta Gontribucián, ai' 
'61 partícipe no gestor no estuyierli a
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BlT V02 SOI jeto a conlribuÍ!r en dicha ia-

; El epígrafe B comprenderá las re tr i
buciones sometidas a régimen esi)ecial 

,por -la ley ie  4 de Julio de l'92i.
Qukita. En la disposición prim era 

¡ de Ja tarifa tercera dei artículo 4.° 
añadirán dos números, eom¡o sigue:
: I>as comunidades áe bienes
\<iue exploten algún negocio cuyos ren- 
édimientos deban ser gravados en la 
'Contribución industrial y de comer
cio.

^lÜT. Las personas naturales que 
posean o exploten algún negocio que 
hubiese pertenecido a Compañía mer
cantil de la quo aquéllos fuesen o hu- 
hieran sido socios en algún momento, 
durante los tres años inmediatos ante- 
riores a la cesión. Á estos efecíos, la 

/identidad deíl rx-etgocio se. supondrá 
sienjipro en los siguientes cansos: a)

• cuando hubiera habido ee*S)ión letal del 
/ectivo y del pasivo deil negocia, y b) 
•cuando el nuevo titular use en anun- 
ciois o docuxneníós del tráfico morcan- 

f til ailguna referencia a la denomina
ción o a razto  social de la Goíimpa- 

)ñía. En todos jos dnemás casos, la de- 
cisión sobi^e el heoho de la identidad, 

f establleciéo por la Administración e 
-fdirnj7uigaiado por el intei'esad-o^ compe- 
f t e á  a  I013 Jurados de estimación, y, en 

caso, al de utilidades.”
 ̂ Be ádicionarán en consonancia las 
i cc^nrespondientes íreferenoias de las 
> disposiciones cuarta y octava, 
i Bexta. La última cláusula del pá" 
] rrafo primero de la disposición cuarta 
i será sustituida en la siguiente forma;
: Estas Empresas serán incluidas en
i lo respectivos gremios; pero cuando se 
I asigne a alguna de ellas cuota mayor 
tque la de tarifa, el importe del exce- 
'• dente aum entará la cantidad total que 
-debe repartir el gremio, en propor- 
jción del cociente de dividir el exceso 
; por la cuota total señalada al contri- 
ibuyente. El cómputo deberá hacerse 
con oeparacíón para cada uno de los 

'/contribuycnteis que ©e haUen en .ese. 
i^aso. ^

Béptima. . En la regla cuarta de la 
 ̂ disposición quinta de ,1a tarifa tei^cera 
ssa adicionará un nuevo apartado c) del 
' tenoi-'siguiente:
' *‘c) Los ánterescs de los préstamos
de ios Bocids colectivo-- n las .Socicda- 

■ des respectivas, cual-, .cca que ¡sea 
i la formia jurídica del contrato.”

Octava. Berá de aipticación a los 
’ contribuyentes del número VIII de la 
-dispasición primera el régimen pre
visto para las iSociedades regalares co- 
lectivas y para las comanditarias que 
¡no tengan acciones, en  ̂el apartado B 
del artículo jlú de la ley de 4 de Julio 

 ̂ íe  1921.

Is’ovena. La ú lt ta a  dáum.i4«a det 
apartado B de la disposición novena 
de la misma tarifa se í’eclactará en la 
siguiente forma.t 

■“La determinación de cifra oom- 
pete al Jurado de utilidades,”

‘ Dóotma. Los apartados a) y b) de la 
disposición undécima de la misnoa ta
rifa  serán sustituidos por .lo.s siguien
tes:;

S>os por I.ÍXIO de la parte del 
capital d e  la Empresa, oorrespondlen
te a  IqS: negocios en España, y

b) Medio por 1.000 del capital to
tal de la Empresa, incluso la parto 
corre.^ondieiite a  negocios m. Es
paña.”

Undécima. A la disposición décimo- 
cuarta de ia mlGrma tarifa se adicionará 
el siguiente párrafo:

“No obstante lo dispiiesío eh el pá
rrafo anterior, cuando, a tenor de lo 
prescrito en el párrafo segundo de la 
disposición cuarta de . esta tarifa, ol 
jfe^avanlen lina Goinpar^'a pn ía  
Contribución industrial y de comer
cio dependa do la ma-gáilud de su ca
pital, se practicará a esto solo efecto 
una estimación referida al comienzo 
dei período de, imposición. Si existiese 
algiína determinación administrativa 
firme y’ anterior en menos do doce me
ses a la citada fecha, podrá ser acep
tada, pero sin perjuicio de la facultad 
de la Administración para practicar la 
valoración especial, ni del derecho del 
contribuyente para requerirla. Deter
minado el régimen de cuota mínima 
aplicable a una de las :refcridas Com
pañías, al comenzar el período do la 
irnposicjón, dicho régimen tendrá va- 
üdez para todo eú. período, cualesquie
ra  que fueran las modificaciones ddl 
capital duran ie el mismo, siempre sin 
perjuicio de i-a aplicación estricta de 
asías dispo'S'icíoaefS a la liquidación de 
la cuota GO'rre,í^ondieníe por e^ta ta
rifa .”

Duodécima. Al finarldal párrafo p ri
mero del artículo 6 .°, .se añad irá ;

“Tratándose de Compañías regulares 
colectivas, se entenderán exigiblos los 
beneficios desde la fecha de cierre de 
Cas cuentas en que se liquiden.” 

Décimotercera. En el vigerifo ar
tículo 10 so incluirá el párrafo si
guiente:

“Todo contribuyente sujeto a impo
sición en la tarifa tercera estará obli
gado a llevar cuenta y razón - de los 
negocios que motiven la obligación de 
contribuir, ajustada a los preceptos 
del ¡Código do Comercia.” 

Décirnocuarta. Be incluirá éntre los 
casos del artículo 23 cl de incumpli
miento de la obligación impuesta en 
la base dócLmrieimara dcJL joreeente, 
líenlo^

Décimoquinia. So añadirá á la ¡eŷ  
reguladora un nuevo artículo, comd 
sigue:

“En todas las Delegaciones de‘"ná^ 
eienda, incluso las especiales, se cóns-^’ 
litu irán  Jurados «de estimación con Jcí 
competencia que les asigna esta ley,' 
y .que no podrá aer ni ampliada ni 
mermada sino par otra ley.” : ^|

C onstitu irán  el Jurado  de estim ad 
ción u n  Magii&írado de< la  Audi-enciíi' 
territo ria l en las provincias a  que 
pertenezcan las capitaies de los di€-< 
tritos, y de fia Audiencia provinci-a*Í 
en las demás, designados an u a  
te por el riespectivo P residen te ; ^If 
A dm inistrador do Contribuciones, e t 
Interventor, el Jefe del servicio dá 
Inspección, u n  comctrciante y u n  in-^ 
du'Stria'I, designados anualmente posi 
la respectiva Cámara o Sección. SI 
hubiere m ás de una C ám ara en fia; 
provincia, se acordarán  iodasj ellaí^í 
entre, sí p a ra  la designación de. re - ’ 
prcsen tan ies. Las C ám aras eleg irán  
al m ism o «tiempo dos suplentes p q r^  
su s titu ir  a los p ropietarios en le s  
cosos de ausencia y enfermedad.

Los; individuos de los Ju rad as 
estim ación percibirán  en conoeptot 
de dictas, por cada día de, sesioné 
en Madrid y Barcelona, 25 peaeta-s eL 
Presidente y ió lois Vocales. En las de-s 
más pablaciones, 15 pesetas el PresD' 
dente y 1*0 los Vocal os. >

P resid irá  el Ju rado  el iMagistradd' 
,de la Audiencia. E n ausencáa diúE 
Presidente le su s titu irá  cl funciona-* 
ro ndm.intsíiratiyOi de categoría  ma-* 
yor, y ejercerá las funciones de Se-* 
óT'etario el de menor categoría. 
Jurado no podrá detliberar sin la pre^ 
sencia de la m itad, al m enos, de lo#' 
individuos que lo form an.

Cuando el núrnéro o la urgencia^ 
de los asun tos requ iera  la  reuniófÉ 
del Jurado, el Deilegado de HacieiMl '̂ 
ei> la  .provincia lo ¡pondrá en coiío.  ̂
cim iento del Presidente, el cual con< 
Yocará sin dilación a los Vocales.

El Jurado, en cualquier momenid 
de ila íríamitación de los asuntos,; 
podrá oír a los interesados y prac
ticar por sí m ismo u ordenar la  prác-* 
tica de las inform aciones y cóm-* 
probaciones que est ime pertinentes 
«para el esclarecim i en lo do 1 o3« he
chos.

En/ visfa de las  inform aciones y 
comprobactonos practicadas, cl Ju -- 
rado resolverá en conciencia y pori 
■mayoría de votos. Caso de em patri 
se elevará el asunto , dentro de ter
cero día, al Jur'iido do üitiUda-deis¡ 
para  su  resolución. • - v -y

Los acuerdos del Ju rado  de csij:-
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i la c ió n  pocírán ®er re^^lsadots por el 
l i r a d o  ti8 UtilMad-e».  ̂ ;.v.
l{ ¡Procederá la reivisión: '
p  a ) Cuando votaren  iunánimes etí 
^ ^ n o r ía  ios funcionarios de fíaciexi- 

asistentes a üa reunión;
Cuando ílo ref^^uiriese expr!^ 

■^mieíite, en ítérmino de cuaren ta  y 
l&cho lloras^ alguno de d'iclK)a íun- 
'^ t i a r io s ,  y
t iO); A petición del -inter'esado*. (La 
Semarida de revisión -haibrá de ínter-- 
ponerse  ante el anismo Jurado  on el 
plazo de quince días; contadois desde 
^  notificación.

Contra los acuerdos de los Ju ra - 
'dos denegando -la revisión pro.c'ederá 
eí recurso de queja para  ante el Ju - 

l^ a d o  de Utilidades; pero isin que su  
resolución, cualquiera que ella sea, 
'lleve aparejada la instrucción de ex- 
,J)ediéate.
; Los Jurados de estimación, por 
terbndueto de lotŝ  Delegados de Ha- 
feenda, oIe\^rán al Jurado de Utilida
des, dentro dell térm ino de sexto día, 
fios ^ p o d ien tes  en que aquél -hubiera 
ídft -entender a ten o r de los precep- 
|U>s de esta ley.
I ' 'L a s  resoluciones de los Jurados 

estim ación y, en -su caso, de.l Ju- 
íirado de Utilidades en las cuestiones 
Pe hecho cuya resolución les com
e t e  con arreglo a esta ley, no serán 
SmpugnaMes en vía contencioisa. Sin 
i^cmhárgo, el quebrantamienito de forma 
‘̂ a rá  lugar a iá nulidad de lo aotua- 
yo  en lois casos y condiciones pre-vis- 
^Oí3 en las ieyes.
a fSin perjuicio de lo dispuesto en 
.feuanto a la revisión de los acuerdos 
'de los Jurados de 'e®timación, se en
cenderá transferida a éstos la com- 

^Jpetencia que asignan al de u tilida
des el .apartado e) de la regla pri
m era  deil núm ero segundo de la ta 
rrifa «segunda del artículo 4.<> de la 
Mgente ley, y ¡el párrafo  prim ero deU 
Jtó ículo  23.”

JDISPOSIGIDNES TRANSITORIAS Y FINALES

rf 1 .* Las dispotsiciones de -este a r
menio se considerarán en vigor des- 
i-Se él prim er día deil ejercicio eco- 
tnómico de 1922-23, encendiendo-sie 
:|borridas por día las utilidades res- 
;^octivas a los efectos del p rorrateo  
.|3e los gravámenes.

Ko obstante lo  pfcend-s to em
"S'rafo aniterior:

a) La Última adición preiscrita
"m la base segunda s'a aph*(Tfu>á a to-
m s  la-s cuotas que estuviesen pen
d ien tes  de liquidación al p rom ulgar- 
:Se esta  hyy;
U on 61 número VIH
m  la DéBfi^osición prim era do la tai-i-

fa tercera, maBdado adicionar per la 
bas=̂  tercora, todos los negecida infe
ridos en el mismíO y adquiridos por 
BUS actuales titulares eon posieriorL: 
dad al día 1.° de Abril de 1-920;

-c)] La base qu in ta-será  apTfcada 
por prim era vez a los reparítos gre
miales! p a ra  el lejercicio económico 
de 1923-24;

■d); Las prfesc'rlpciones de las ba- 
ises octava y novena se apiltcarán á  
to-da-s las cuotas -devengadas con 
arregló  a  la ley de 29 de Abril de 
1920;

e) Las cuotas de la Contribución 
Industrial y de comercio liquidadas y 
en suspenso, con -arreglo a -la lle- 
gislaclón anterior, serán  reg u la r
m ente exigidas desde la prom ulga
ción dci esta  iley, en virtud de  lo p res
crito en la base undécim a del p re 
sente art-f culi o;

f) Los preceptos dó las bases 
novena y décima serán aplicados a 
todas la s  cuotas íé v e n ^ d a s  éh  v ir
tud de da ley de  29 de AbrlJ de ;192U; 
' g-)' La competencia de losó J u ra 
dos de esftimación, como se defln'e, 
en esta tley, se extienderá a' .todas 
las cuestiones surgidas, con poste
rioridad al 1.*̂  dev^brül de 1922, cua l
quiera que sea la ley apUeable a la 
resolución de ilas m ism as.

2.‘ Los gravám enes de tod'O'Si los 
conceptos del núm ero isegundo de Ha 
tarifa  'segunda, en sus do,s epígra
fes, serán  siem pre líquidadós y exi
gidos por las autoridades y funcio
narios declarados com petentes por 
la ley R;ega4adora del im puesto, y, 
en consecuencia, sie tendrán  por ex
presam ente exceptuados de la auto
rización concedida%1 Gobierno p o r 
el] núm ero s.egundo del artículo quin
to de la ley de 21 de Ju lio d e  1876; y

3.*̂  El M inistro de Hacienda pu
blicará, en e l ,término de tres m eses, 
el nuevo texto de la ley Reguladora 
de Ha contribución de Utilidades', re 
fundiendo con el de 19 de Octubr'a 
de 1920 las disposiciones de la  ley 
de 4 de Ju lio  de 1921 y de la p resen
te. A e&te efecto, queda autorizado 
p ara  num erar de nuevo, correilativar 
mente, los artículos de ilast respec
tivas lieyes, y para modificar la re
dacción de los artículos y párrafos 
en la form a que exija el rcstabieci- 
m iento en el nuevo tex to  del «siéntido 
gram atical de los que ise rofundan. 
Del texto refundido ¡seí* dará  rcuonta 
a Has Cortes. •

AFtículo 14.' 1.® Los cóntribúyeñ- 
tes que, declarando sus bases do impo
sición, consulten a la Adiministración 
para que les señale la clasificación o 
base tributaria que les corresponda.

y la acepten provisionalmente; sin peW 
juicio-de su derecho á discutirla, que
darán exentos de responsabilidad, aun- 
, ^ 6  dicha clasiflcación resultare insu- 
ficiento o errónea. j ¡ i ;<  ̂ !

|2.°  ̂ En los casos de inv«esl¿gaicíón dó 
<Í03 am^puestb^ y  de| .^esponsajbiMadf 
por las ocuitaciones y defrai;daciór é  
que den lugar, so entenderá í  ̂ i-

\^) Quló e:íiste m'erai ócultádiSn' 
cuando el contribuyente, sin fiáber sí< 
gnado el elemento primordial de tribu-* 
Mción, hubiere incurrido en emilsión (i 
inexactitudes Accidentales o de cuan-»- 
tía, que no produzcan en la liquidación? 
ue la cuota diferencia de ínx<ás de uií 
tercio, corrigiéndose tales fal.tas con Q  
tercera parte de las multas señaladas^ 
en las Leyes o Réglamenos, en el gradó
que corrreíspanda; ( . , a ^

b) Que existe defraudación cuán*d(i 
cl contribuyente haya ocultado la iU'-; 
tegridad de los elementos de tributa
ción, o parte de. ellos, que exceda dé 
ía ciiantía indicada en el apartado an
terior, corrigiéndose dicha falta cotí 
la totalidad de la multa, en el grado 
que co-rrespondia, señalada en lâ s Le-f 
yes o Rciglamientes;

c) La reclámacióri del contribuyen^ 
to no cambia la naturaleza do su reŝ -̂  
ponsabilidad por ccultación o defrau
dación, según el cai-ácter de la falta 
cometida; : > * ¡' : j . ; - ,

dt) Que en los c-asós de reclámíación 
en segunda instancia, el Centro o Tri
bunal llemado a resolver, si desestima
re la totaíidad de las-alegaciones del: 
reclamante y apreciare además teme- 
ridad en la apelación, podrá Imponeq 
al Ínteresadó, por vía de costas, un re-, 
cargo de hasta un 50 por lOO de la 
penalidad en que hubiere incurrido.

3'.'* Las cuotas e intereses de diemo-; 
ra y  míultas por Ja tarifa prlrnera do 
¡a Contribución sobre las utilidades de  ̂
la riqueza mobiliária, devengadas ó ’ 
impuestas antes de 1.® de Abriü de 192 i , ? 
serán condonadas a los contribu}'entes', 
que, posteriormente a aquel día y an-* 
tes do transcurridos tres meses desde' 
la proimulgacióh de esta Ley, hicieran • 
ante la Administración, y sin ¡que pre- 
bedierá denuncia ni investigación ad-i 
ministra ti Via, las reclamíacio-nes /nécesar ĵ 
rías para la exacción de las cuotas deli 

.ejercicio corriente y de las que even-»: 
t u al m en té hu b ier an d evengado desdé; 
áquehá Lecha, condonándose también^i 
en esté último caso, los intereses 
demora y las m u ít^  ^
Jes no exigidas, j ; ■{-j j  ¡ ^

hiSPÓSÍClONES ADiGIÓÑALEĝ

♦ Prim érá. Queda facultado el (3 ^  
b ierno:  ̂ \  f :

A) Paré ^esárirüllafi v í

■-£ÍÍ":
t:
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den ando la (intervención judicial y q[ue. 
S!0 inhilja del conocimiénto' -de aqiie- 
llais diligencias', independientes del 
fondo deil pleito; en que tiratándose de 
un monte catalogado con el número- 3, 
el 'hecho de haber nombrado interven- 
toir judicial supone que se deseo-nocía 
la posesión que de é l ,tiene el Ajnint-a- 
miento y perturba un aprovechamien
to confcedido en diclio' monte por Real 
orden de 1>8 de A.gO!sto de 1919, con
firmada por o-tra de 27 de Marzo de 
1920; en que tal hecho constituye una 
invasión por parte de la Autoridad ju 
dicial en ll-ás atribuciones propias' y 
exclusivOvS' de la Administración púMi^ 
ca, h'abiéndose con ello infringido los 
artículos 13 de la ley de 24 de Mayo 
de 1863; 11, 81 y 82 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1885; 10 del Real de
creto de lA de Febrero de 1901 y 72 
y .143 de la ley Municipal; en que bas
ta demostrar la esistenGia de dos cir
cunstancias para que resulte evidente 
la intromisión judiciial: primera, que 
ias fincas están inicluídas en el ^Gatá- 
(logo, con jo cual se acredita la pose-  ̂
sión en favor del Estado o del pueble,, 
y isegunda, -que ná el Estado ni .el Ayun
tamiento ,han sido vencidos' en juicia 
de propiedad; en que contra el hecho 
de que las fincas de que se ¡trata es  ̂
tan inckiídaiS en el Gatáliogo de mon-i 
fes, no puede úponersc la diligenciad 
de posesión judicial que en 5 de Mar
zo de 1962 obtuvo D Aniceto Palma, 
ya que tal diHigencia fuó pedida, en uri 
pleito^entre particulares en el que no 
fué parte el Ayuntamiento, y ademés', 
porque la referida posesión judicial 
no produjo el efecto administrativo 
de la -exciusión del Catálogo, lo cual 
reoonocid el propio interesado D. Ani-t 
ceto Palma -̂ l instar del Ministerio dé 
Fomento la anulación de desiindea. 
píracticados con ianterioridad, petició'ri 
que, aceptada, motivó la práctica di© 
un nuevo desílinde gener-ál dei referido 
mionte, que fué aprobada por Real or-‘ 
den de 14 de Julio de 1917 y contñfi*' 
miada en sente'ncia del Tribunal Gon-í 
tencioso-admimstrativo de 17 de Ju
nio de 1919; en que no está vencido el 
Estado ni e»! Ayuntamjíento en juicio> 
de propiedad, pues si bien es cieríd 
que el Ayuntamiento pleiteó con 
-causantes de doña Mercedes Esqucn, 
siendo^ las sentencias recaídasi base .0 
fundamento en que hoy se apoya lai 
demandante, es hecho indiscutibl'O qu© 
ésta ha presentado la demianda de 11 
de Abril de 1920 ejercitando la acción 
real reivindicatoria contra la Gorp-O'̂  
ración municipal, por las fincas y áibo*̂
les objeto del aprovechamiento^ pnii©*̂
ha evidente de que no le considera 
vencido; y en que con la in te rv e n c ió 'i í

proceda, las bases-, disposiciones y am 
torizaciones de los artículos prece
dentes;

'B) Para refundir con los nuevos ilos 
preceptos legales que -quedan en vi-, 
gor, ajustándose estrictamente a lo 
prescrito en el artículo 13, pudiendo 
al efecto numerar correlativamente 
,tois‘ artículos de los respectivos textos 
y modificar -la redacciótn de los mis^ 
mes en la forniia que exija el resta
blee imiiento, en el nuevo texto, dell 
sentido gramatical de los que se ’e-> 
funden.

El Gobierno dará cuenta -a las Gortes 
de los textos refundidos, que no po
drán ser imodiñcados sino por .una 

Ley.
Guarta. Én todo lo reservado ex

presamente al Gobierno, representado 
por el Consejo de Ministros, queda en
comendado al de Hacienda la ejecución 
de la presente Ley y la de ias dictadas 
por virtud de las autorizaciones en ella 
contenidas.

Igualmente queda encargado el Mi
nistro de Haeiendá de dictar los Regla- 

.moTitois e Instrucciones para su ejecu-' 
cióil.

tMadríd, 18 de Abril de 1922.— Ê1 Mi- 
ni&tro de Hacienda, Francisco Berga- , 
mín y García. /

HESBEiai DEl CORSEIII

REAL DECRETO
OEüi el expediente y autos de compe- 

stencia OTScitada entre el Gobernador 
de Avila y el Juez de primera instan
cia de Arenas de San Pedro, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 11 de Abril de 1920 
doña Mercedes Esquen y  Amat, viuda 
d© M m á, débidamente representada, 
formuló demanda en juicio ordinario 
de mayur cuantía contra eil Ayunta
miento de Arenas de San Pedro, so
bre reivindicación de terrenos de mioii- 
te pinar, a los sitios de “Pelayos’’ y. 
“Parrilla”, radicantes en aquel térmá- 
no municipal, demanda en que por uñ 
otrosí se so-licitaba la formación de 
piezía ©epanada de aseguramiento de 
^btenes litigiosos y el nombramiento 
de inter’ventor judicial, fundándose: 
en -que la  acción ejercitada se encami
naba a reivindicar fincas montuosas y 
los árboles en ellas existentes, que son 
en realidad su única riqueza, cuyo do
minio le estaba atribuido por anterio
res ejecutorias, sus fechas 29 de Mayo 
ie 18-60 y  25 de Septiembre do 1896;
T en que teniendo en cuenta el rio-vo 
m inente de de-saparición de

árboles, porque el día anterior a la fe
cha de esta demanda el Ayuntamiento 
hizo entrega de los pinos que se pro
ponía cortar, formulaba dicha , peti
ción, por concurrir en el caso presen
te ¿os requisitos que el artículo 1.419 
de yla ley de Enjuiciamiento civil exi
ge para poder solicitar que s'e inter
venga judicialmente la administración 
de las cosas litigiosas.

Que p-or providencia del siguiente 
día 12 de Abril de 1920 se admitió la 
expresada demanda, acordando, en 
cuanto al citado otrosí de ella, for
mar pieza separada, con testimonio de 
los particulares necesarios del escrito 
y de las ejecutorias a que la parte 
alude, dictadas ,en pleitos seguidos 
contra el Ayuntamiento por los' cau
santes de la actora, sobre propiedad y 
aprovechamiento (do los terrenos ob
jeto- de la acción que ahora se ejercita, 
y (por auto del día 17 se decretó la in
tervención judicial solicitada, nom
brando interventor a D. Lino Sánchez 
Garla, y se acordó requerir al Ayunta
miento para que jSe abstuviera de eje
cutar acto alguno de explotación de las 
fincas’ sin previo conocimiento del jn - 
tervenitor nombrado.

Que apelada esta resolución, ádmi- 
tlda la apelación en un solo efecto, y 
hallándose el Juzgado instruyendo las 
oportunas diligencias, el Gobernador 
de la  provincia le requirió de inhibi
ción, traniscribiendo en el mismo ofi
cio de requerimiento dos informes de 
lia Comisión provincial, en los cuales 
se aconsejaba la procedencia de pro
mover la cuestión jurisdiccional en 
los dos asuntos a que dichos informes 
se contraen: una al que se refiere el 
prim er informe, motivado por una 
providencia en que e.l Juzgado acordó 
requerir al Ayuntamiento para que s'e 
abstuvie'ra de autorizar u ordenar 
corta alguna en la finca '“P arrilla” 
hasta que se practicara un deslinde 
acordado por eií proveyente, y -otro, al 
que aiude el segmidb informe, oigina- 
do por ias diligencias de intervención 
judicial acordadas en la piezia separa
da de aseguramiento de bienes fornía- 
da con motivo de los autos ordinarios 
de mayor cua-ntía s-e,guidos por doña 
Mercedes Es-quen contra el Ayunta^ 
miento de Arenas de Sán Pedro, sien
do éste, por tanto, él que únicamente 
se refiere al asunto de -que en estos 
autos se trata.

Que en cuanto a este asunto Tunda 
el Gobernador su requerimiento, de 
acuerdo iccn dicho informe de la Go- 
misión ^provincial, en el que a su vez 
se transcribe un oficio de la Abogacía 
riel E'-tado, en míe se pide que sh re- 

- del Juzgado or-
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acopclíida. se desconocen y  perjudican 
üo-3 dereolios dol Municipio y los del 
reimtfianl.e de un aprovechamiento 
cedddü por Roai orden de 18 de Agosto 
íJe 1919.

Qué ei Juzgado, teniendo ¡en cuon- 
í|,a que el as o id o a que'se contrae el 
{ îrinrer iiníoTme de la Oomisión pro- 
vi nc i al, timrsicrito en el oficio de re^ 
qucrkniento- síójO liáce relación a unos 
aui.O‘3 do .ejecución de sentenicia pro
movidos por doña Mercedes Esquen 
contra el Ayuntanaiento, en los cuales 
fué ya requerida de inlilbición la Au
toridad judicial, bailIá'ndo.se en tram i
tación e‘l ; incidente de cómpetencia, y 
que el segundo ií^forane es el que se 
renere a la resolución judicial, por la 
que so decretó la interveinción de los 
bienes O'bje.'to de una demanda reivin- 
(licatoria promovida por la menciona
da doña Mercedes Esquen; acordó en 
iprovidencia dO' 3i0 de Abril de 1920. 
unir el oficio de requerimiento a los' 
presentes autos, o se-a a la pieza, se
parada de aseiguramiento de bienes li-  
tigioisos en que se decretó la expresa
da intervención judicial.

Que tramitado el incidente, el uTiiz- 
gadü mantuvo jSu jurisdicción, alegan
do: que prescindiendo de la primera 
parte del oficio inhibitorio, por estar 
declarado que se refiere a otro asunto 
dís^iinto, que ya había sido objeto de 
otra cuestión de competencia, debe 
concretarse ahora a la parte del re- 
queriimiento qué directamente afecta 
a la competénciu del Juzgado en los 
presentG's autos; que únicamente íia 
de argumentar por lo que se relacio
na con dicha competencia, y no con 
•respecto a la procedencia o improce- 
tí ene la p r oc esail de la resolución qu e 
ha motivaiCío. esta contienda, ya que 
este aspecto de la icuestión sólo puede 
Ser .re-suelta dentro del propio orden 
judi&iat el recurso de alzada in
terpuesto'; que en cuantO' ai la compe
tencia del Juzgado, los argumentos y 
preceptos legailes invocados por el re- 
quirente, se rediiícen a alegar que el 
Ayuntamiento está ;en posesión de los 
terrenos objeto de la acción entablada, 
y que, por tanto, la Administración 
está obligada a mantenerle en dicha 
poseisión, mientrás no sea vencido en 
juicio; que ios preceptos -de la ley de 
Enjuieiamlento civil alcanzan a todo 
demandado, ya sea una persona indi
vidual, ya un Ayuntamiento, como en 
61 caso actual, razón por la que el Go
bernador no ha podido citar concreta
mente, como infringido', precepto al
guno que prohiba dicha intervención, 
ácordada en un pleito de propiedad; 
que el artículo 106 del Reglamento de 
Montes de 1865 es aauí de perfecta;

apilicacióin, ya que prevé -el caso de 
que un. aprovechamiento forestal no 
pueda verificarse en virtud de dispo- 
sicioneis do lois Tribu nales, fundadas 
en una demanda de propiedad, precep
to que evidentemente se refiere a las 
medidas provisionales que con arre
glo a la ley pueden ado-ptarse por los 
Tribunales a virtud do peticionéis for
muladas en juicios de tal naturaleza; 
y ' que  teniendo el Juzgado competen
cia para conocer del asunto principal, 
según se reconoce por el propio re - 
qiiirente, os indudable que también la 
tiene para entender en el inieidente 
sobre aseguramieto de bienes litigio- 
isos, que de aquel asunto se deriva; 
doctrina conforme a lo dispuesto en 
los artículos 76 y 78 d é l a  Constitu
ción, 2 y i302 de la ley Origánica del 
poder judicial y 55 de la de Enjui- 
ciamiento civil.

Que apelada esta resolución y tra- 
-xñitado el recurso, la Audiencia le rri- 
torial dé Madrid dictó auto confir- 

' mando éí dei Júzgado, fundándose en 
- qué los requerimientos que hagan las 
Aiitoridadés gubernativas a ’ias judi
ciales han de referirse a negocio ter
minado, .sin que en un solo oficio de 
inhibición puedan comprenderse di
versos asuntos en que los Tribunales 
se hallen entendiendo-, y en que los 
Gobernaidores no pueden requerir de 
inhibición a la Autoridad judicial dos 
veces en el mismo negocio, carecien
do, por tanto, de facultad para diri
gir nuevo requerimiento cuaiido se 
esté sustanciando el primeramente for
mulado.

Que a la pieza separada de asegu
ramiento de bienes se ha unido un 
testimonio de la providencia. reca.ída 
en los autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía promovido por doña Mer
cedes Esquen, ,en la cual se acoidó te
ner por subrogado a D. Antonio Bel- 
da y Soriano de Montoya en los de
rechos y aociones que aquélla venía 
ejercitando por virtud de un contrato 
de compra entre ambas partes oele- 
brado.

Que '01 Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co
misión prjvincial, insistió en el re 
querimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que en'lo esen
cial ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, que atri
buye a la jurisdicción ordinaria la 
potestad de aplicar las leyes en lO'S 
juicios civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado.

Visto el artículo 55 de la ley de En
juiciamiento civil, que es reproduc
ción del 302 de la Orffánica del Poder

judiciaí, que dice: “Los Jueces y Tri-f 
bunales que tengan comipetencia ’para 
conocer de un pleito la tendrán tam
bién para las e x c é p c iO 'iie s  que en él m  
propongan, para la reconvención en  
los casos que proceda, para todas •siiS' 
incidencias, para, llevar a efecto las. 
providencias y autos que dictaron 
para la ejecución de la sentencia”.

Visto el artículo 1.419 de la citad# 
ley de Enjuiciamiento civil, con; arre-;, 
glo al cual “el que representando do
cumentos justificativos de su derecho 
demándare en juicio la propiedad de 
minas, montes, cuya principal riqiie-^ 
za consista en arbolado, plantacioneis o 
establecimientos fabriles, podrá pedir 
que se intervenga judicialmente la ad
ministración de las cosas litigiosas”*

Vistos los do'S primeros números del 
artículo 1G6 del Reglamento' de Mon-* 
tes de 17 de Mayo de 1865, según eb 
cual '̂“podrá reclamarse la rescisión 
del contrato o que no lenga el efecto 
las disposiciones relativas al plazo en. 
que ha de darse por terminado el apro- 
vechamiertto: primero, cuando éstese 
haya suspendido por actos procedentes 
de la Administración; segundo, en vir^ 
tud de disposición de los Tribunales^ 
fundada en una demanda de proipie- 
dad”.

Considerando: primero, que la pr©-. 
sentó cuestión de competencia se ha 
suscitado en la pieza separada de aso- 
guramienlo de bienes litigiosos, man
dada formar en el juicio ordinario de 
mayor cuantía proimovido por doña 
Mercedes Esquen y Amat, hoy D. An
tonio Eéldá y  iSoriano, contra o í Ayun
tamiento de Arenas de San Pedro, 
bre reivindicación de terrenos úe moit^ 
te pinar con su arbolado, en lO'S sitiofs 
®*PeIayo” y “Parrilla”, radicaniteis 
aquel término municípaí, con motívu 
de la intervención judiciall, acordada^; 
en dichos lautos.

Segundo, que si bien el oñcio de re
querimiento comprende deis asunto»^ 
diferentes, con lo que a prlm'era vista 
parece incumplido ei artículo 5.® del. 
Real decreto de 8 de iSeptiemibre de, 
1887, que regula la tramitación de 
tas contiendas, la circunstancia de que 
uno de los asunto© haya sido objeto 
de otra competenicia, ©uscitada por eí 
propio Gobernador, y que, según él 
Juzgado, se encontraba en tramita
ción cuando ©e recibió este requeri'-^ 
miento, conduce a que no pueda esti
marse que de amibos negocios conoicíá 
el Juzgado, ya que en el sometido a Sai 
contienda jurisdiccional estaba el pro-? 
cedimiento en suspenso, y só-Io, por 
consiguiente, a lo© autos a  que ©e unió 
la comunicación podía entenderse dl-í 
rigido el oficio inhibitorio.



Termra, que apreciada así pOT; el 
Juzgado, isin que se originára confu
sión a'Iguna a consecuencia de aquella 
^duplicidad contenida en el oficio -de 
irequertoioiitd, no iparece preciso, ha-, 
.cer declaraciones respecto a faltas co- 
;^metid'as al suscitar esta contienda, que 
lilevaría conísigo- la declaración de nu-: 
3idad de todo lo actuado en ella, y que 
.sólo conductría a que, si ia competen
cia ISO promoviese ¡de nuevo, so repro-: 
dujese su larga y laboriosa tram ita
ción, dilatando innecesariamente su 
resolución definitiva, con el consi
guiente perjuicio de las partes iritere- 
'sadas en el pleito,

■ Guarió, que el requerimiento, por 
lo que afecta al asunto de que se tra
ta, tiende a que se declare la inco-m- 
petencía dc-1 Jirzgado para acordalr la 
intervención judicial de los bienes ob
jeto del litigio, por estimar que tra 
tándose úo par f e de mon te incluido en 

Catálogo de los de utilidad pública, 
a. la Adminisiración incumbe mante
ner la posesión a favor de la entidad 
a quien aquél asigna su pertenencia.

Oninío, que si bien es cierto este 
d'cbcivqne a la AdminlsíraGÍón impo
ne la legislecií'm de mointes, no lo es 
nn-^nos que -cuando -se tram itan por la 
Autoridad judicial pleitos de iiáfur.a- 

civil y, por consiguiente, de su 
oxciusiva competencia, como lo son 
siempre los de reivindicación de pro
piedad, no cabe que i&e co-arten sus fa
cultades para adoptar cuantas medidas 
estime precisas, con el fin de asegu
rar en su día la efectividad de la sen- 

ftencla que pudiere en ello recaer.
MSexto, que en consonancia con está 

Tdacbrina, el lartículo 1.419 de la ley' 
Enjuiciamiento civil concede a los 

tíueces la facultad de intervenir judi- 
|¡pialTriente Ja administración de lo-sbie- 
íhes litigiois-05, cuando presentando los 
táccumentos justificativos del derecho 

demarcare en juicio la propiedad 
imontes, cuya principal riqueza con- 

l^ista pn arbolado, sin que se establez

ca en dicho precepto distinción áigu-; 
na por razón de la persona o entidad 
demandada; y el 55 de la misma iey 
y e] 30-2 de la Orgánica del Poner ju 
dicial atribuyen a los Juegíes que coh 
nocen del fondo de un pleito compe
tencia para entender también de lo-: 
das sus incidencias, entre ilas cuales 
indudablemente figura co-mo má^ iin- 
portañte la de garantizar la %)asil)ili- 
.dad de que se cumplan las sentencias 
que en ellos recayeren,

Sóptim-o, que las propias disposicio
nes administrativas han previsto el 
caso cuando se trata de montes públi
cos, según se deduce del examen del 
artículo 1,06 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, al preíceptuar que el 
rematante de un monte público podrá 
pedir la rescisión de un contrata o la 
prórroga del plazo cuando el aprove
chamiento no pueda verificarse por 
virtud de disposición de los Tribuna- 

 ̂les, fundada en demanda de propie
dad, con lo cual clarárncnte reconoce 
la comipefenci'a. de los. Tribunales para 
intervenir judicialmente estos bienes, 
cuando sometidos a litigio se intere
sa la' suspensió-n de tos aprovecha
mientos en el lo-s concedidos; y

Octavo, que con esta sus^pensión 
puede atfir'marse que ningún perjuicio 
definitivo se irroga a la parte deman
dada, ya que si la sentencia le fuere 
f avorabl e, desaparecería inmediata- 
mente la intervención, y  podría reali
zad normalmente el apro-vec.bamien'to, 
afirmación que no puede hacerse en 
el caso contrario; y por lo que arecía 
al demandante, si limitando las fa
cultades judiciales se negaran al Juez 
los medios de que’legalmente dispone 
para impedir la desaparición del a r
bolado, ya que él constituye precrsa- 
m-enté parte muy esencial de los bie
nes objeto de la demanda reivinidica- 
toria de que se trata.

Conformá.ndome con lo consultado 
por la Comisión perm.anente del Con- 
sejo de Estado^ ’ \

Vengo en decidir esta comp^encia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a diecrsiete d e i^ r i j  
do mil novecientos veinte,

:■ '1 . m. ALFONSO
E2 Presidente del Consejo de Ministros,

Jasé SÁNCHEZ O u e r h a .

asnSiO DE ESTIRO

-REAL DjEJGRETO
A' príopuesta del Ministró de Esta^,- 

de acuerdo cx>n Mi Consejo de Minis
tros, •

Vengo en decretar lo s i g u i e n t e i  
Artículo 1,® En cumplimiento de l^ 

preceptuado ón el artículo 5.® de Iti 
ley do 1.® del *actuall, que dispone coRf» 
tinúen rigiendo hasta el 30 do Jnnli 
del presento año los Presupuestos df 
gastos e ingresos de las Posesiones^ 
pañol as del Africa occidental j  su  ar< ; 
ticullado, deGilarádos en vigor para ^  
año e,coíiómico de .1921-22 por el Real 
decreto de SO de Marzo de 1921, 
fijan en 1.025,476 pesetas y 7-0 cénti-r 
mos los créditos disponibles para los>- 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1922 
y como iniherentes al presupuesto de 
las' referidas Posesiones para 1922-23,;: 
cu-yá cantidad represe-nta el 25 -por lOOí, 
dó ilos cróditos do 1921-22, vsegún di. 
estado demostrativo aprobado, que s#.. 
'acompaña, j  con la distribución pe;?' 
Berviclos, eapítulOiS y artícú'los que se  
expresan en el adjunto estado letra AA 

Artículo 2.° El Gobierno dafra 
'cuenta a las Cortes del presente De
creto, conforme a lo dispuesto en lá 
citada ley, . . -

Dado en Palacio a diez y oebo d^ 
'Abril de mil noveciento.s vointidés,-

- ALFONSO
r;i Ministro de Ivstado,

J oaquín  F e r n An d í z  P r ic a .



P r e s u ' p u e s f o  d e  í a s  p o s e s í d n e s  e s p a ñ a í a s  d e l  A f r i c a  O c c l d e n í a

1.ESTADO demostrativa del importe de-íos créditos que> como propios del Presupuesto de 1922-23  y  a él iníie'reníe^ 
se autorizan hasta 30  de Junio de 1922 , en cumplimiento de lo dispuesto por la ley de I.® de Abril de 1922 j

importé total del presupuesto de gastos dé las deferidas i^pséSíónes declarado cií vlgoí para; el año ecóhñmico dê  
- " i9 2 i“22 por él Real decreto de 30 de Marzo de 1021......... ...... ................ ....... .............................. .........vdr-,.,..

Importe de los créditos que procede dar de baja en él presupuesto, a partir de 1.'̂  de Abril de i92f 4
/■ ‘íir;

'■SECCION !.■—SECCION COLONrAIi EN EL MINISTEHIO DE ESTADO w
- , ■ . ”'*3

Capítulo 3.®—Artículo único.—El crédito consignado para pago de las diferencias de sueldo autorizti- , 
das por la cuarta disposición especial de la ley de 22 de Julio de 1918, por haberse extinguido la;
obligación a que estaba afecto.....  .............  . 1 . . . . : * . . . . . . . . . , . . ........ . ‘ 2.500,00

Ejcrcfclee cerracios,—SI importe del erédito que figura destinado a satísfaoer Obligaciones que ca
recen de crédito legislativo  -----  405.284,67

 ̂ Diferencia.............

• importe de los créditos que procede aumentar para dar cumplimiento a disposiciones legales:

SECCION 4,»—GUERRA Y MARINA

•íDapítulo 1.®—Artículo único.—Para satisfacer al Jefe, Oficiales y clases de la Guardia colonial el aumento de ha- 
r beres que de conformidad con lo establecido en el Real decreto de 20 de Majo de 1920 para los Jefes, Oficia

les y asimilados del Ejército se les reconoció por Real orden de 31 de Enero de 1921.......................................
Capítulo 3.®—^Aptfculo único.—-Para ídem id. aP personal del servicio marítimo (Capitán de puerto y Gontramaes-
 ̂ tre), según lo dispuesto en Reales ordenes de 8 do Mí r̂zo y 30 de Noviembre de 1921.............. ..................

- -SECCION 9.“—SAHARA OCCIDENTAL’

Para los aumentos de crédito concedidos para las atenciones de Río de Oro, por Real decreto de 22 de Agos- 
■̂0 de 1921 en relación con el de 7 de Noviembre de 1901, así como para el concedido por Real orden de 21 de 
Junio do 1921 de conformidad con el artículo 6.® de la ley de 30 de Abril de 1920 para las atenciones del Desta-' 
lamento de Cabo Blanco, en las cantidades y con aplicación a los capítulos y artículos siguientes; .

Capítulo 1.® Artículo 4.®—Intérpretes  ...................................................     ’ 950,00-
— 1.® ‘— 5.®—Dotación del bote del Gobierno de Río de Oro................................. ...... . • 2.600,00
'—- 2.®. <— Unico.—Destacamentos de Río de Oro y Cabo Blanco............  ...............   240.374,00

3.® fc—< Unico,—Material. Gastos diversos  ........   3.200,00

5- J^Totai aei presupuesto de 1921-22.

ÜUiporta el 25 por 100 de estos créditos, que es el total de los autorizados hasta 30 de Junio de 1922, «egún e! si
guiente estado, letra A  ........................................ ........................ .......... ....................... ................ ....................

Madrid, 18 de Abril de 1922,-— Ministro de Estado, Joaquín Fernández Pridfe

Pesetas M

4.06i.2m m

4 07^4M
3.656.453.15

Í92.029;ií

6.300,

247.124,0(1

4.101.906»Í|

lMé.47^íSÍ
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E S T A D O  L E T B A  Á

RESUM EN de los créditos que, como propios del presupuesto de 1922-23 y  a él iníierentes, han de regar hasta 30 
Junio de 1922 , en cumplimiento de lo dispuesto por la  ley-de de Abril de 1922.

CREDITOS PRESllPDESTOS

ÜSpíluÍGS, Arííouloa DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

ñ D m m m T m m o m  úEnrm ^L

SECCION PÍÍIMER4“

- • ■ Sección colonial en e l  Mihísteeio be Emúm^ 

Fenom L

m
m
i8

1 /
8,«
4.0
5.0
6.0

Jefe de Sección....... .........................................
Negociado de Gobernación y Asuntos generales..........
Idem de Obras públicas, Agricultura y Comercio..........
Idem de Gracia y Justicia e Instruecióp pública...........
Idem de Guerra y Marina...,.................. ............................
Idem de Goioaización y Estadístir-a..

5.750.00
7.626.00 
6.5 0,00 
9.000,00
6.260.00 
6.600,00

37.625,00

17.500,01'
"*L« 2.0

3.0
Ordenación general de Pagos............ .................. ...............
Intervención general ........... .................................... ...........
Tesorería Central........ ....... ................................ .........

I 9.875.00 
1 4.750,00 
‘ 3.375,00

Material,

m
Si

1."
2.0
3.0

Gast os di versos .............................................................. ...
ElaJooración de efectos timbrados y cédulas.............. .
Imprevistos. ........................................ .

G.375,00
1.250.00
6.260.00 13.875,00

* 69.eoOjOO

ñ&RfligliSTRAOSOM eOLOÜlAl;

LECCION SSGÜNDA

Gobierno genera*

Persmal. í.

m
í»

2,0
3,0

Goljopociiior ^oncpíil#
Secretaría del Gobierno general...................... .....................
Dotacida de los botes del Gobierao' general,........

. 11.500,00 
21. ■ 90,00 
1.515,00

34.805,0&

M a tea d

m
m 3a«

Materia] del Gobierno gen ersl.......................... .
Idem de la Secretarfa derGobierno general...................
Idem de los botes del Gobierno general...... i . . . ........ 1

6.000,00
475,00

7.50U,00
13.975.00

48.780.00
I

SEOGION TERGESA

fiKAaiA Y JüSIñOIA.

F ersom l ’ ¡

 ̂ »
f.O .TiiJEgado de primera inataneia................... ......i.....,,.*..

Registro de la P ' -iiadad...............
Notaría. ...... .................. .................. ....... .

9.265,00
3.000.00
3.000.00
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n

;s?'

,S,e
,4.®

.«!
m
n

2 ,®»i
m ■

m

iJi
JM!

Jl¡
.*1

m
m

5.0

6.0

7.0jí

8.0 
«i
m

Artículos.

40
5^

2/'

Unico

Unicop

2,0
3.0
4.0

2 .®
3.0

i."
2.0

20
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0

2.0
3.0

2^

2.0
3.0
4.0

2.0 
3,0

ünic%;

DESIGNACION DE LOS GASTOS

A'icariato Apcstóliéo de Fernando Póo  ...... .
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón de 

María ....... ........... ............................ ....................................

Material.

Juzgado' de primera instancia ....................................
Misiones de los Padres del Inmacuiado Corazón '"de 

María  ....... ............... ............................... .

SECCION CUARTA

(SlüERRA Y Ma r in a ,

Guardia colmiaL

Personal de la Guardia colonial .......................... .
Material de la ídem id..................

Servicio marítimo.

Personal del servicio marítimo coltfníal..
Material del ídem id. id .

SECCION QUINTA 

G ober n ac ió n ,

Personal*

Sub'gobernador del distrito do Bata..
Secretaría del Subgobiemo dÍQ Bata...v.:......... . . . . .. .. .. .. .
Dotación de los botes del Subgebierno........ .. .. .. .. .. .. .. ..
Delegación del Subgobierno do Río Benito...................

Subgobernador del distrito de Elobey ........................
Secretaría del Subgobierno' de Elobey......................... .
Dotación de los botes del Subgobierno............... .

Delegación del Gobierno general en San Carlos..^.,....,,. 
Dotación idel bote de la D elegación..........................

Dirección del servicio sanitaria'.........
Hospital Reina GrMina.......................
Dotación del b<̂ te de Sanidad del puer-

r» xj  ̂ „ f to do Santa Isabel............................
Beneñcencia y / Hospital de San Garloa*,.......................

Sanidad..... ’l de Bata............................................
Idem die lE lob ey.. i  .......
Estaciones sanitarias...............................
Practicante^ de MedicíBa y Cirugía,.,

Ckxreos  ....... ............................. ........................... .
Dotación del bote de Correos ........ ..........................
Radiotelegrafía ...............................  4...

Curaduría colonial ........ ....................................... ..
Dotación del bote de la Curaduría.  ........ .

Material,

Subgobierno del distrito de Bata... .
Secretaría del Subgobiemo de Bata............... ........... .
Botes del Subgobierno..........
Delegación del Subgobierno en Río Benito....................

Subgobierno del distrito de E lobey...................... .
Secretaría del Subgobierno de Elobey.,
Botes del Subgobierno  .....................................

Dfílñfiíacidn en San Carlos.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítul«l|.

5.000,00
4 ‘.--

14.750,00
i
l.

35.015,OĈ

1.000,00

6.750,00
i  m  ,w  .

, ^ 42.765,00

m 203.393,8*
18 • 9.423,4f

18 7.395,00
m 187,50

220.398,85

5,000,00 ;
5.415,00 -
1.515,íiO 
2.250,00

14.180,ftCh;
5000.00
5.415.00
1.515.00

11^30,00
5,250.00

945,00
0.195,00

10.080,00
18.515,00

945,00 
8.420,00 
8 420,00 
8.420/0 

11.745,00
15.000,00 8 1 .5 4 ^
10 790/0 

945,00
7.245,00 18.980,Ot;
5.915,00
1.305j00 3^200!

300.00
225.00 

i.GOO,00
76,00

9SOO0
500.00
225.00 

5.000,00
5.725,00

■m 612.50
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Cápffajoi.

1
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. - • j .

-
;

k * : l  'V

■jk

-  ^ 1  4 1

m r

i * í k

Artículos.

1/
2/
3,«
:4.<>
5 .»
9."7,0 ‘-■í;.''
.8,* , ,

K  m
2,« ■■ • 
.3,»

S,-*

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Dirección del iserviclo sanitario. 
Hospital Reina Cristina.*....*...^..
Boté de Sanidad del puerto de Santa

Isabel  ............... .................. .........
Beneficoncia y / Hospital de San Carlos...  ........

Sanidad....r \ Idem de Bata......;....
Idem de Elobey....  ...........
Estáciones sanitarias.......o.*.
Para la casa de aclimatación de los 

Misioneros en Las Palmas,

Correos • •.; • . ¿ . .¿-r.. •... ..irr¿'. •
Bote del servicio de Correos.... 
Radiotelegrafía  ........ ............... .

Curaduría colonial.... 
Bote de la Curaduría..

'. f . . .V * í .

1,*2,-
3.0

4,'
2,«
3.«
4.9
5.»
0 .*

SECCION SEX-X»
líl. . '
T" INSTRUGGIÓN PÚBLICA

■ Personal.

Escuelas de instrucción primaria....
Idem a cargo de Religiosas......................
Subvención a las Religiosas de Bata.. 
Escuelas a cargo do Maestros indígenas..

CREDITOS PRESUPUESTOS^

Por artfculos.

Material*

Escudas do instrucción primarir^,.í,.,^v 
Idem a cargo tío ios Padres Misioneros..
Idem de la Misión católica de Bata.........
Idem a cargo de Religiosas  ..........
Idem id. de id. de Bata................... .........
Idem id. de Maestros indígenas..;........*..

í / ‘
2.«; 
3,»

:4>
ÜaiCQ

4,’
2 ,"
3.9
4.9

1.^
2 .*

SECCION SEPTIMA

i P O M B N T Q

P ersom . \ '^ - '

Gbíaa públicas.—Servicio Central y de óbfas en Santa
Isabel  ................. ..............

Idem iti.—Servicio de talleres  ............... .
Idem id.—Servicio del ferrocarril.—^Explotación.—kServi- 

cio Central . . . . .
Idem id.—^Coatinentei..... • m Vm é-á • • • • '• • • V é • • • ; • •••••••• • > • • • • . • • • '

Servició agronómico.,

.,-4®  ■ Materiat
 : 4 "

Obras pdbixcñs*• • • • • ♦ • • «v*í tv*v*v5t,«• •• .v.• *.
Obras nuevás;.;..  ........ .
Conservación y  reparación.......  .........................
Señales marítima

Servició Q-oronómicd..v ......i... ..'í.v.
Subvenciones y  p r e c ^ ,^ ^ ^ , . .^ . , , , . . .^ , . . . . . , .......

!) 147,50 
11.070,00

6-2,50
2.701.25 
2 701,25
2.701.25 
1.625,00

750,00

582.50
437.50 
850,00

75,00
62,50

Por capítulos.

27.758,75

1.850,00

137,50

4.500.00
7.500.00
1.250.00
1.500.00

181.833,75

f  14.?5C,00

875.00
6.600.00

500.00 
1.500,00

600.00 
180,00

: ...

17.625.00 
9.000,00

6.900.00
5.230.00

'•9.835,00-

24.405,Óo'

■ 3

T T ~

-500.00
56.250.00
31.250.00 

.,2.500,00

; 38.775,06
21.390,00

87.5,00
1.875,00

-ÍS
90500,00<á" _

i ^
' 2.750,00

15.3.415,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS
DESiGNAiCION DE LOS GASTOSArlículos.Sspítúlo».

Por artículos. Por capíüiloa

SECCION OCTAVA

IIAGIENDA 

l^enofiaí.

Administración principal de Hacienda, y Adufmas,>-.5T¥..* 
Dotación del bote al servicio de Aduanas..
Delegación en Kogp {Elobéy).,................. • • ••••••••

M aferp^

■'I/*'

A i 2,»
3.®
L4.<>

X.«j .5,®
■-424. .
iFii " ' ft.®

i
•; I,®

’ * J  1 S í f

i r

Administración principal de Hacienda y Aduanas,.
Bote ai servicio de Aduanas *....... .
Gastos diversOiSa «• .á..
Delegacdón en Eogo (Elobey}.......*.*.....*......».......*

SECCION NOVENA

SAHARA OGGIDE?íTAL

JersonaL  ̂ /

Inspección General de los destacamentos del Sahara Oc
cidental,—Destacamentos de Río de Oro y Cabo Blanco. 

Gobierno politico—militar de Rio do OrO',....
Gastos de representación del Gobernador x>olítico-inili-

tar •  .........     ...•••v.y...
Intérpretes ,   ................... .............. . . . .. .. .. .. .. .. .
Dotación dél boto del G o b i e r n o . ..............

Person(ü y  nMeHal. '̂ r

Destacamentos de Río de Oro y Cabo
: ■ ..  ̂ .. . >'-■ ■ ' '! 

taterUa. 1
. >y. ' ' -y  ■ -

Gastos diversos..¿tí¿¿y;. . . . . , . . . . ¿M.Tiiíí«ó

SECCION DECIMA

GASTOS GEI-ÍERALEB COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
y  COLONIAL

f
Asignación para pago de pasajes, según justificación.......
Idem para id, de fletes, y transportes, según ídem.......
Idem para id. de seguro y gastos de embarque de reme

sas de caudales, según ídem..  ........ .
Idem para id de la subvención a los vapores del servicio

interinsular del Golfo de G uinea..........................
Para el gasto que ocasione la publicación Boletín

O ficial ..... .............................. ................... .......................
Asignación para el sostenimiento de cuatro plazas de in

dígenas en prácticas de oficios manuales y estudios en
la Metrópoli.......................... ................... ...................... .

Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse a 
la Oficina internacional de la Unión Postal Universal 
y otras atenciones del servicio postal y telegráfico que
acuerde el Ministro de Estado.....  ...........................

Consignación para el servicio de investigación, explora
ciones, estudioí? científicos, trabajos análogos y demás 
atenciones que debidamente se justifiquen y acuerde
el Ministro de Estado........................................ ........... .

Para pago de la cuota anual para gastos del Instituto 
Colonial Interriapíonal:

4

si.s;^5,oo
946,00

2.875,00

1.580,60
62.50 

4.000,00
62.50

5.500.00
63.250.00

375.00
480.00

1.260.00

18.750,00
1.250.00

1.250.00 

125.000,00

1.250.00

1.500.00 

i  750,00

7.500,00

400,00

L

3^845,00

5.705,60

41.520,60
'■ .IJiiLJJHIJilli

7.865.00

72.593.5()

5.250.00

85.708,50

157.650,00 

■ 157.650,00
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oión I> Sección colonial en el Ministodo de Estado.
Gobierno general  .................... ..
Gracia y Justicia,
Guerra y M arina.................
Gobernación.    ......... ...................................
Instrucción pública.. . . . r.,     ............... ..
Fomento.
Placienda.. . . . . .
Sah ara Occidental^# % .......................................................
Gastos generales, comupes a la Administracción central y colonial.

Pesetas

69.000,00
48.780.00 

42.765i00
220.398,85
181.8.33,75
24.405.00

153.416.00 
41.520,eo

i 85 708,50
167.650.00

1.025.476,70

Madrid, 18 de Abril de 1922.—Aprobado por S. M.~EliMínistro do Estado, Joaquín Fernández Prida.

-i- ti
^í::"^ÍlíEAX.BS I)í®OllETag '̂  '

, E n  consideración a las circun<sv- 
fencias OfUe eonourren en D. José 
l\Iaríá Unceta Bci’d̂ .ioz’abal jMurúa v 
^ a r^ ía  de la Torre, Marqués de Gasa 

y teniendo en cuenta que se ha 
p ro b a d o  cumplidamente, a juicio dé» 
^ ' i  ‘CJons ej o d e I as? O rd e n es m  i 1 itar e-ŝ  
l^ue en  didho in teresado tconcurreil 
teuan tas calidades exigen los esta^- 
riu tos de lia de .Santiago p a ra  v»e'stir 

Hábito de la  ¡misima,
Vengo en concederlic m||3Tced de 

Hábito de Caballero de la Orden mi« 
l i ta r  de Santiago en las condiciones 
7̂gue los referido-s (estatuios disponen.

Dado en ^Palacio a diez y mueA^e dé 
pLbril de m il .novecientos veintidó'S',

" ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

.|OSÚ MA.RÍA DE OLAGUER-FeLÍU,

Vengo en disponer que el G eneral 
de brlgacTá D. Luis Hnredia y 'Sali-- 
quet cesí0 en erinando  de ía 'segilü" 
da brigada de In fan tería  de la dé- 

■ ' ‘ '^rrr^rn d i v i s i ó n  y p a s -e i  a la si
tuación de prim era reserva, por h a 
ber cumplido -ell día 13 del icorriente 
mes la  .edad que determ ina la  ley 
de 29 de Jun io  de 1918.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de m i  noveolenlos veinlldós.

ilFONSO
El Ministro de ía Guerra,

Jo sé  Ma ría  d e  Óla g u er - F e l íu ,

i^engo en disponer que ed General 
de División, en situación de prim-era 
■reserva, D. Manuel Torres y Ascarza* 
Eguía, pa.se a la de isegimda reserva, 
po r cum plir -en oata fecha la edad 
que determ ina la ley de 29 de Junio 
de  1918.

Dado en iP.alacio a diez y nueve de 
lAbrii de inül novecientos veintidós,

ALFONSO
Eí Ministro de la Guerra,

i p s É  María d e  GiíAGuer-F elíu  ̂ ; ;

Vengo en nom brar general de la 
segunda brigada de In fan tería  de 
la  décimo-tereera división al Gene
ral de brigada D. E nrique Marzo y 
BaHaguer, ac tua l -segundo Jefe de la 
Comandancia general de Oetuta; que
dando, en comisión, a las órdenes 
dei Alto Cojíniáarió de E spaña en 
M arruecos.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mili novecientos veintidós.

ALFONSO
El Mmistfd fie la (Guerra,

José  M aría d e  OnAGUER-FELÍu.

Militar, quedando muy s.atisf:6ch'0 del 
-celo, inteligencia y leaUad c o a  que 

lo ha desempeñado.
Dado en Palacio a diez y nueve de 

Abril de mil novecieo'  • " ¡os.

El M i n k t r -

J o s é  M aría di-

Vengo en nom brar Intendente ge** 
neraJl Militar, al Intendente de E jér
cito  D. José Márquez y Anglada.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientas veintidós.-,

ALFONSP
EJ Ministro de la Guerra,

J o s é  Ma r ía  d e  Oi/AGUER-FELíq' ■

 ̂ Vengo en admi t i r  la dim isión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha  presentado el In tenden te de 
E jército  D. .Angelí Ail-tolaguirré y DÜ- 
vaie^ áel aavmú de In tendcnié jBrenerai

E n  consideración a io soli-cMadif 
por el In terventor de E jérc ito  don- 
Domingo M artín e Higuera, y dé con
form idad con lo propuesto por la 
Asamblea de Ha Peal y m ilitar ©rden’ 
dé San Hermenegüldo,

Vengo en concederle la G ran  Gruí 
de la referida Orden, con la anti
güedad del -día 16 de- Enero del co- 
rrien ie  año, en que cumplió las con« 
diciones rcglamentariais:.

Dado en Palacio a diez y nueve di 
Abril de miil novecientos veintidós^

a l fo n sq  i
El Miíifetro de la Gueri^ ^

J o sé  Ma r ía  d e  Ola g u er - F e l íú
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E-n ^oniSidGraeióíi >a los servicios 
y  ^viroiins-tairoias dell iGorone.l de, In- 

. faaiiería, nú,m-eT0 1 de la escala de 
D. F rancisco iSosa y Arbe- 

lo, *Qiie cuenta con la efectividad de 
10’ de Febrern de 19i'8,

Yíengo en pTO-moverie, a  -propuesta 
del M inistro  de ila Guenra y de a c u e r
do -con el 'Consejo de M inistros, al 
«empileo de 'General de b rigada, con 
la  antágü-edad del dia 13 del c o rr ie n 
te m es, e n  la  v acan te  p rod u cid a  por 
upase a  la  s itu ac ió n  de p r im e ra  .re^ 
f^serva de ¡D. Luis líe red ia  y Galiquet.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
de mül novecientos veintidós.

ALFONSO,
El Ministro de la Giierra, 

llOfíá M-AKÍA de GLAOUEn-FELÍU,

^^^ încríos y  cireunstancias del Coronel 
de Infantería D. Francisco Sosa y 

f̂ArhelOn
-¿íació el día 9 de Junio de 1861. In- 

pgresé en oi servicio, como cadete de 
LnÉsiáerla, en la Academia de la Ha- 

el 1.® do Agosto de 1875, y fué 
p 3®3iáovldo aJl empíleo de Alférez de díi-' 
tóia Arnm en 14 de Julio de 1877. As-- 

a  Teniente en Febrero de L886;
' ClaiHtán en Agosto de 1894; a Go- 

.en Abri.j de 1996; a Xeiiiea- 
iíaCoawed en Agosto de 1912 y a Go- 
{tonel en Febrero de 1918.

Sirvió, de subalterno, en Cuba, en 
toB Batallones de Cazadores Anteque-T 

y  Alfonso XII, con los que asis
t e  a  operáeiones de campaña, en Ins 
BaíailoneiS segtmdo' de.l Regimiento de 

Jfeganieros, prim er o del de Infantería 
de Aragón y prim ero y  íSiOgundo del de 
lagenieros citado. En la Península, en 
el Regimiento de León; nuevamente 
en Guiba en el segundo Batallón de los 

, Jtegimientes de Tarragona y España; 
tío Secretario de causas deJl F iscai de 
la  Gap-itamíaa general, en Comisión; en 
m  Península, en el B a ta lk n  y Regi
miento de reserva de Hollín y en el 
Begianieinto de Saboya; y de nuevo en 
,0i3ba, en el Batallón Cazadores La 
jpnMn, y  en openactones de oampaña 
•Bn el de Bailéñ, corno agregado, y en 
M  Re^m iento de Isabel la 'Católica; de 

Agaigiitan en el Batallón peninsular de 
óBaálé% eo!£k el que prosiguió en ope^ 
{raéiones de eamipaña, y en la P en ín - 

Coiií-iísión Liquidadora de 
' - t e  Oapitmiías geneirales y Subinspec- 
jBacne® de ülltramár, en Comisión; en 
r e lp n m e r  íB’atallón de Infan tería de 
j - ^ ^ ta n a ;  en la Comisión liquidadora, 
: dct segundo Batallón <dol Regimiento 
^  Smianea;s, afecta al Batallón Ga- 

de Madrid, y en el Batallón 
. ‘segwida reserva de Yillanueva de la 
, encargado ac^

^ te í^ H s e n te  en varias ocasiones.; de 
. d a  Aymdante de campo

brigada D. A rturo  Cas- 
M &srj, de Teniente Goroinel, en Méli- 

en  el Regimiento Infantería W ad- 
r  Ai rica, con los quie asis

t e ^  a diierentes operaciones de cam - 
‘ijNana, y varias veces, mandando co4

5  ^®'Se>m/peñadO' el cargp 
5ive Bubiinsp-ección dq

j  Reigión y ejer-

Castillia y Serrallo, en el que continúa, 
liab i endose encargado 'Cn diferentes 
ocasiones de.l d e ja d lo  de lOis asuntos 
de la Comándanjcia generad y inandO' de 
la plaza d e ‘Ceuta y asistido, mandaís- 
-do columna, a las operaciones verifica 
tías en eil territorio Ceuta-Tetuán.

Ha desfempeñado diferentes e im
porta ni'"s comisiones del servicio.

Tomó parte en la campaña de Cuba, 
de subalterno y Caipitán, ,y en la, de 
Africa (ierritorios de Melilía y Oeuta- 
Tetuán), de Teniente coronel* y Coro
nel, ibabiendo alcanzado por loe mé
ritos en ella contraídos las recompen
sas siguientes:

Dos' Cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una pensionada, 
por lois coimibates sostenidos en Coro
nelía y San Clemente (Matanzas'), el. 
14 de Julio de 189'6, y aicción libr-a/da 
en Cairos (Matanzas), eil 18 de Mayo de 
i'897. -
, Tres Cruces rojas de segunda clase 

dcil Mérito Militar, dos de ellias pen- 
sionadais, por inóritos contraídóe y ser
vicios presitados en Melilla deéde el; 
31 de Octubre de 1912 al 28 de Fe
brero de 1914, beclios de armas reali- 
zadois los días 14 y 15 de Marzo y 8 
de Junio siguientes, y por los llovados 
a  cabo en l a : octipSícuM de te - to a sa -  
ren y paso del Kert, los días ,10 de 
Enero y  t 6 de Mayo t e  lOlñ^ ^

Cruz de segunda dase de .Maríia Gris^ 
thm, por las operaciones realiz.adas y 
servicios prestados en la zona de Me-̂  
lilla desde 1.® de Mayo de 1915 al 30 
de Junio del año siguiente.

Medailla de Marruecos, con el pasa
dor de Meflillia.

Se halla además en pobsesión de la 
Cruz' y placa de ¡San Hermenegildo.

Cuenta cuarenta y seis años y ocho 
meses de efectivos sm?icios, de ellos 
cuarenta y cuatro años y nueve meses 
de Oñoiái; hace el número 1 en la Es- , 
cala de su d ase , se halta bien concep- 
túado y ostá declarado apto pam  el 
ascenso.

EXPOSIGiON
SEÑOR: Creada poir Real decreto 

de 21 de Enero pró:ti'm!ü pasado una 
ségúnda serie de Obiigacm del Te- 
sero a dos años a emitir con fecha 4 
de Pebreró de 1924, m n  interés a ra
zón de ñ por 100 aiiual y una prima de 
amortización de 1 por 10*0 a satisfacer 
al vencimiento, pa'Ca retirar de la cir
culación las .OMigaciones a tres meses 
emitidás en 4 de Noviemibre de 1921, 

éc praéeaMraií M canje por ios 
nuevos valoiras, ^acudieron desde lue
go los tenedores de las Obligaciones a 
tros meses por un total de 787.719.500 
pesetais, siendo eíi aquella fecha de 4 
de Febrero r'onovadas por oiréis tres 
meses, en iguales condiciones. Obli
gaciones del Tesoro por 544.5G2.G00 
pesetas.

El 4 de Mayo próximo véncen éstas 
Obligacdones, cuya prórroiga se realizó 
en  EebirérO', y én cuehite

aprecio especial que gozan en el m'er- 
cado las Oblligaciones del Tesoro a dos 
años'fecha, es indudable que los ac
tuales tenedoires acudirían en cantidad 
importante a canjear lo<.s valoires a tres 
meses por los valores a dos años, y  
como esta ventaja de co'lO'Caición del 
dinero' dell públiico ofrece también pa
ra eil Tesoro la de espaciar el venci
miento de uná oMigación que en la 
actualidad 6s casi inmediato, el Minis-; 
tra  que susfcrib'e estima conveniente se 
lamiplíe lia segunda emisión dé Obliga
ciones del Tesoro a dos años, qué Hwa 
fecha 4 de Febrero de 1922, en la can-  ̂
tidad necesaria a cangear las Obliga
ciones del Tesoro a  tres mes'os'que 
vencen el día .4 de Mayo próximó, qu-e 
a este fin se presenten, sin perjuicio 
d 3 renovar desde luego por otrots tres 
meses aquellos valores cuyos, posee
dores prefieran ConsjervarlOiS en 'ígua- 
les condiciones.

Fundado en lais anteriores conside-; 
raciones, el iMinistro que suscribe, de 
acuerdo con él Conséjo de Ministros, 
tiene el honor de sóméter ¡a la aproba
ción de .Y. M. el siguiente proyeetó de 

■Real decre.to., i i',: : i
■ , ^ E Ñ O R f

A L. R. P. de Y.
F r ancisco  B ergam ín ,

REAL DECRETQ ,
A propuesta del Miniistro de Hácien-: 

da, de acuerdo con el Conséjo de Mi
nistros' y en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por los arileu-: 
los 4.® y 5.® de la ley de jPresupuastos 
de 29 de Abril de 1920, »
- Yengo en deierelar lo s^utenfeo: ,

Artficulo 1,® La emisión de OMlga- 
cicnes del Tesoro al portador de 500 
y de 5.000 pesetas cada una, al plazo 
de dos años, realizada per la Dirección 
);eneral dél Tesoro púbri'CO con fecha 
4 de Febrero próximo pasado, se an.- 
plía en la cantidad necesaria a cangear 
a la par las Obligacionets del Tesoro 
que se presenten con dicho objeto, do 
las emitidas en virtud de Real decre
to dié Í 8 dé Octubre de 1921, que ven
cen el día 4 de Mayo próximo. Las 
Obligaiciones que se crean por este De
creto devengarán el intierés anual a' 
razón de 5 por 100, pagándose por tri-  ̂
m'estres vencidos en 4 de Febrero, 4 
de Mayo, 4 de Agosto y 4 de Noviembre 
de cada año, mediante cupones que 
llevarán unidos los títuiois, gozando lais 
expresadas O'Migacio'nes de una prima 
de amortización de 1 por IfiO, a satis
facer al venoimiento, o sea al 4 de 
Febrem  de 19^4. Las referidas Obli-; 
gacioneis tendrá numeiración. correlati-: 
Va a las aicluaimente emitidias, y el pri
mer cupón a satisfacer sobre las mis-í 
m ai será el de 4 de Agosto de 
Dichos valoréis éitaa^áR t e
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o oonlPil-íuci^n, .tendrán la
feensíderación de púMicos, y eii
jM  de roalizar^ alguna conso'li- 
fvda'cidn' de Deuda, antes <M- voncimien-- 

de las miismas, serán admitidas 
|tno efectivo y sin sujecién ,a prorrateo 
vpor .su capital o intereses vencidos y 
r ía  primea do atmoHiziaci-pn dd l por 1,00. 

íAirtícutlo |2.̂  {Las í>l>liga:ci<>nosí a 
meses feehíí, que yeneon ea dicho 

M ía  4 do Mayo y (pío a la ¡fecha de su 
f yencimiento nip! so hayan preseníado 
yo preeen.te)n a canje por lais obligaciiO-> 
:,f.es a# p to o  de> doo años a emitir, en 
¿ yirUid do lo detertminado en el oíctfcu- 
; i||>  ly  del prosfcnie Real docreto, ni a 
ftecmíbotlso, só prorrogarán por otros 
tres .meses, o al vencin^enío de 4 

(Úe AgosUy de 19)22, en iguales condicio- 
í^e>3 que tienen en la actualidad, aho- 
ipándose el interés a su vencimiento,
. :^edian^e cupito^ que Ileyan. unidos los 
' tÉtUlOS. !

Artícullo 3.® Dos ga‘.síoi9 que se oteía- 
sionen en la oonfeoción de lony Obliga- 

' eiones y de lq_s que ocurran en lias ope- 
,faciones de emisidn y canje .se satis- 
íifaráii p o r’el Tcisoro con cargo al .ca
pítulo adicional ubico de la Seocidn 

,^iTcera del. Presupuesíq vigente de las 
Obligocionesygenerail-es del Estado, % 
■cuyo efecto sc cónsideira ampliado el 
crédito eá la cantidad  ̂necesaria. El 

.pago de interetse.s a  sus respectivos 
yenciimienítois .se realizará con imputa
ción a los cródito.a que se consignen m  
presupuesto para este fin.

Artículo 4.® íPor d  Miniisterio de 
Hacienda se. dictarán los disiP'Otsiciones 
que 80 .estimen necesaria  para el cum
plimiento del presento Decreto, del 

, cuial se dará cuenta a  las Cortos.
Dado en Palacio a diez y ocho de 

ÍAl:ril de iñil nove^cientos veintidós.

ALFONSO 
Ministro de Hacienda,

J ’R i^ciSG o B ergam ín  y  Gargía .

REALES ORDENEB 
Excmo. S r.: Vista la instancia  sus

crita por los Oficiales de Adm im s- 
trac ión  civil destinados en P alm a 
(B aleares), en la que solcitan del 

,Poder legislativo una ca.te»górica dLe- 
claración respecto a lia exclasir3n que 
el referido Reglamento hace úe. los 
iserviclos prestados en él E jército  y 
la Armada y quef se sustituya ila frase 
“servicios en la A dm inistración c i
vil del E stádo’b pob la  (de “servi
cios ai E síad q ’’, que ía  l'ey jeO'nsie'na

én la  base tercera  p a ra  lots efectos 
del ascenso po r cil turno d© conipen-
sa^ción:

V ista la base tercera, da la  ley de 
22 de Ju lio  de 1918, publicada p a ra  
m ejo rar la  condición de flo*s funcio
nario s de la A dm inistración civil 4oi 
Estado, qué dice: - t ' v -;

‘̂Los ascensos .serán por rig iírosa 
antigüedad, tan to  en la esscala téc
nica como en la  a'iixilia.r, con la ¡ex- 
cepción q u e  lueigo ise indicará re s 
pecto a i]os Jefe^ d a  AdminLsiración, 
Sin em bargo,^desde ,1a categoría de 
Auxiliar dé terceTa a  Oficial de p ri
m era inclusive, -m dará una ere cada 
dO'S» vacantes que correspondan al 
ascenso por antigüedad, con excep
ción de las  que correspondan a los 
que hayan ingresado por oposición, 
al empleado que llevando dos años, 
en la díase inm ediata in ferio r cuente 
m ás años dé. (servicios al E stado .”

‘Vistos? los artículos á.® y 5.® del 
Reglamento de 7 da Septiembre da 
4918, dictado p a rd  ejecución de la 
Sey de Bases de 22 dé Ju lio  an te
rior, en  cuyos artículois*—apartados 
E y. A—iSe és tab iece que ¿os sicrvicios 
que d arán  derecho a  tal tu rno  de as-, 

censo, «erán los prestados en la  “Ad’ 
m in istración  civil del Esitado, en  
desatino de p lan tilla  detallada en los 
P resupuestos.”

Vista J a  Real o rd á i dé esta  P re
sidencia, fecha 18 de Octubre de 
1918, d ictada con motivo de varias 
instancias de funcionarios que aler- 
gaban que el Reglam ento de 7 de 
Septiembre referido perjudica o con
culca un derecho que los firm antes 
entendían les as is tía  con arreg lo  a 
la ley de 22 de Julio tam bién citada; 
en cuya Reall o rden  se  consignan ¡las 
consideraciones que fueron tenidas 
en cuenta al dictar-se aquellas íBobe- 
ran as  disposiciones, term inándose 
por desestim ar la petición de 10*3' 
interesados declarando no haber lu 
gar a la  modificación pretendida;

Vista la pante dispositiva de la  
sentencia del \Tlribuiiail Supremo re 
caída en d  pleito contencioso'-adm i
n is tra  tivo ánterpuesio por los in te 
resados contra-la Real orden referi
da, por la cual 'sentencia se declara 
la -incompetencia de dicha ju risd ic
ción para  oonooer de lia dem anda in 
terpuesta  con tra  la Relal orden r e 
currida en ei pileito; y

Considerando ique la  Ley y eil Re
gí amen to d e qu e s e  tr a tab a f  ii er on 
dictados' según ei esp íritu  y le tra  de 
los mismos: p ara  establecer norm as 
encam inadas a m ejo ra r la  condición 
de lo-s funcionarios de la  Adm inis- 
traéión civ il del Esiado;; atendiendo

como era consiguiente a losr siervi-. 
cios q u e  dichos funcionarios hubié-< 
ran  podido p resta r doiitro de -la m is
m a A dm inistración, sin  extendersie 
a  o tra  clase de servicios p o r muy 
merito^rios que ell0(S> fueran .

Donsiderando que en la Real o r
den de 18 de Octubre de 19i8/dic-« 
tada por ésla  Presidenoia, se con-, 
cre ta ro n  de una m anera c iara  y p re
cisa las consideracioncts que fueroni: 
tenidas en cuenta al resolver la  pe-, 
iic ión  de ¡las recilamantes, term inán^, 
dose con la declaración de que no-̂  ̂
hab ía  lu g ar a modificar la redacción; 
del Reglamento.

Considerando que promovido ré-' 
curso  de queja con tra  la referidai 
Real orden de 18 de Octubre d-v̂ i918,i 
el T ribunal Supremo falló cil p le ita  
Siegún sentencia de fecha 10 de Ju-i 
nio de 1921, declarando la  incóm pc-; 
tencia de aquella jurisd-icción parái 
conocer da la  dem anda intarpueste.^ 
cuya sentencia, porf haber eau?sa<lo*j 
éstado, sienta ju risp rudencia qu©; 
viene a confirm ar el criterio  sualeii--' 
tado por esta  P residencia eh elí 
asunto  de que. se tra ta .

Conisidorando, por últim o, que e í  
Reglamento fué dictado p ara  
cución de la ilcy de Bases, que conaol 
¡toda ley de esa naturaleza, oonsti- 
-tuía una autorización dada al Go-. 
bierno p ara  desenvolver sus preoep-! 
ios, autorización que en el ij-rescn^ 
caso, (Siegún la disposición especiad 
séptim a de la m ism a, alcanza ex
presam ente a subsanar aquellaá 
om isiones que hiciera necesario et 
desarro llo  de las m ism as bases, dé' 
cuyo Reglamento ^e dió cuen ta  á  
las Cortes sin que por éstas íueral?: 
modificado, por lo que hoy viene a  
form ar parte  in tegrante de la  pepe-., 
tida ley de Bases,

Su M ajestad el Rey (q. D. g.)' ha 
♦tenido a bien resolver que no pro-í 
cede la modificación de los precep
tos deil Reglamento de 7 de Septiem-» 
bre de 1918, que solicitan los fiin-’ 
cionarios adm inistrativos de Pálíñá 
(B aleares) en la in stancia  origéií 
de 8s.te expediente.

De Real orden lo digo a V. E. par^ 
su conoeirniento^ y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muches' 
años. Madrid, 15 de A b r i l  d̂e¡ 1922f

.SANCHEZ Gü ERRA

limo. Sr. : Vísta la instancia prcino^ 
vida por D. José Garzón Ruiz, en 
licitud de que se declare de utiUd-^  ̂
general y de general interés la obra 
:d© laue.es: au ia r . denominada “IndioQ-
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L'<?̂ -Maiivo EíS^yaMP, oaraprensiva de 
h. legislaicién vigente en España en 

smtéti<?a y ordpní».da alfabética- ( 
fíente per epígrafes, con indicación de 

. a O a c e t a  d e  Ma d r id  o Colección OfU 
Hal donde ^  halle publicada; y* vistog 
kys informes favorables que sobre la 

bondad de dic<ha publicación han emi" 
tido los íMinisterio^ de Gracia y Jus- 
jticia y de la Gobernación, •

- R  M. el íR e y  (q, D. g.), accedi^
¡a lo  l i c i ta d o ,  se híi-servido declarar 
de utilidad general la obra titulada 
/ ‘íodice -Legislativo OEsp^añor’, de la 
que es autor D. Jíosé Garzón Ruiz.

¡Pe Real orden i  o digo a  V; I. p ara ' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y. L muchos anos. Madrid, 47 
de^Abrii de ^ 22* ‘ > i ;

; SANCHEZ GUERRA 
de esta Preisideii-í

tes. Dios iguarde a Y. E. múchos años. 
Madrid, i 8 de  Abril de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señores Ministros de Estado y Ha-
. cienda.' • ■ ' * i.; , .---i--- ,

HiKSTEBffitE SUOI9 ntiS

Excmó. Br.; Estudiado el pro.oedi- 
'Síiento para llevar a efecto la opera- 

de Títulos de la  
'ániigua Deuda 4iún.gara y ausStriaca,

. interesadas por cartas circulares de la 
.Gomisión Interaliada de Reparaciones, 
y ^habida consideración al extrtm o que 
interesa la Embajada de S. M. en Pa- 
í’ís respecto de la admisión al estam
pillado de loo títulos de referencia 
presentados a la Agencia del Banco de 
España en dicha capital después del 
Tñ de Marzo último, en que terminó 
el plazo fijado por la Real orden de 
est,a Presidencia de 16 de Febre>ro do 
'1921, mirando a que la única razón 
j)or que íué motivada derivaba de las 
!í;artas circulares dÍTigidas por la €o- 
misión de Reparaciones a los Gobier
nos de los Estados no sucesores o con
cesionarios del antiguo Imperio aus- 
trohúngaro i.Vo resulta inconveniente, 
puesto que, por ende, la misma Gomi- 
sióii se muestra propicia a la prórroga 
dél plazo fijado por la Real orden de 
16 de Febrero de 1921, yá citada, cuya 
premiosidad ha demostrado el peren- 
lorio procedimientó de primera inten
ción adoptado,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se entienda prorro
gado^ él plazo de admisión al estampi
llado de títulos •austrohúngarO'9 hasta 
fln del mes actual de Abril, hacléndo- 
B0 extensivo a las diferentes oficinas 
autorizadas al efecto, para evitar las 
justincadas reclamaciones que podrían 
■Originarse de circunscribir la prórro- 
l&a a la Agencia del Banco de España 
en París.^
■ p e  Real orden lo digo a V. E. para 
^  conocúnieaiío' .X-&£aatos. cpn^iguion-

REAt ÓñpEI%
limo. Sr.; Siendo nece^rio para él 

mejor eerviciq^de la Administración 
de justicia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para la p'laiza de A'bogado fiscal 
de esa Audiencia, vacante por promo
ción de D. Feliciano Hernánz, a don 
Ladis.lao Roig Marino, Juez de priíme- 
ra instancia de Orense.

De Real orden lo digo a  V. í. para 
lois efectos consiguiente®. Dios guarde 
a I. mh'ohos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1922. ,

• y....ORD0 Ñ̂ ^̂
Beñor Presidente de *lá Audiencia de 

Ooruña.

nSTEHIO m  HMlEll

limó. Br.: Yisío el expediehíe pró-- 
movido por D. Ramón Yieytes Blanco, 
Administrador especial de Rentas 
arrendadas de lá provincia de, Segovia, 
en solicitud de amplliacióh de licencia, 
por enfermo,

S. M. él Rey (q. D. g.), cbnformñri- 
doso con el informe dé Y. I. y de 
acuerdo con do ordenado eñ el a r
tículo 33 del Reglamento de 7 'de 'Sep
tiembre de 1918, se ha servido pron’o- 
garla por un mes, a mitad de suefido 
quince días y sin él los restantes.

De Reail orden lo digo a Y., I. a los 
debidos efectots, con devolución dal ex-’ 
pedienie. Dios guarde a Y. I muchos 
años, Madrid, 17 de Abril de 1922* -

P. D.
RUANO

Señor Representante dót Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos.

Mfflsno JE Lfl {OBEMCIIIil
r e a l e s  o r d e n e s  ' '

limo. Sr.: Gumpliendo con lo que 
preceptúa la  ley de Protección a ia  
infancia de 1904 y  R^aañénto;^

-Il
la R'eaU orden do 20 de Junio de 1920  ̂
en  lo que refiere a la concesión do, 
recompemas a aquellass personas qué, 
hayan reaíiizado octLoís meritoniósi fOh 
favor de la infancia, j-’ de conforaildad’ 
con lo acoiMi-ado por eíl Consejo Supe-i 
rior al aprobar lo*® dictámenes de loá/ 
jP-Giiientes, una vez estudiadas escrupu-^' 
iosamente todas las instancias, pro- '̂ 
p\?estas y trabajos recibidos con mo'̂  ̂
Itivo de la convocatoria del X Condur-ii 
so de preaniOjS anunciado para el año] 
actuail, i i

S. M. ell Rey (q. D. g.) sie ha servidoL 
disponer que se ptoiguen las siguien-’| 
tes rccoimnensasf r; c Y

■'"V  ̂ /■' ^
B ase i.*  ̂ •'

Premio Tolosa Latour, -

Declarado desierto el premio en mé^ 
tálico, concediéndose diplomas de ,mé-  ̂
rito a los autores do los trabajos pre-i 
sentados bajo los siguientes lernas:^ 
‘̂El niño en España no es amado n i’ 

respetado como debiera seiTo;’' ^
“Deus, Patria, labor..—.“Bosquejo dél'i 
grian - programa para la reií enera/cii^^ 
de nuestros niños.**' ¡

B ase 2,* T '  "

Médicos ruraleSe ^
■ . . - )

Un premio de 200 pesetas y d1pílo-<; 
ma de mérito a D. Juan Rodrigue# 
pierna, Médico titular dé Moraleja doí. 
Co(^ <^égoyia). . -
V ^ ?ASE 3.“ : •íV__ ■ .....

Premios de bueña, criañzdm

Ocho premios de ,100 pesetas cadsj' 
uno a las madres siguientes, que haig 
criado a dos gemelos en lactancia ar-%
.tifiicial o mixta:  ̂: f*

Gonzala N^mbelá Miínoz, Madrid^ 
Josefa Ocerín, Madrid. ¡ ^
Antonia Palacios' San Rómán, 

pias (Santander). ^
Garmen Rodríguez Peiro, MadriSw 
Pilar de Collado, Madrid.
Inoconcia de Pérez, Madrid.
Gaimien de Perlado, Madrid.  ̂
Maximina G.‘ Hernández, Matapo^  ̂

zuelos (Yalladbljd).
Cuatro premios de 50 pesetas cadaÉ 

uno a las siguientes madres, que hani 
criado a un solo niño en lactancia ma* 
terna :¡

Ramona Cañadas Padilla, Carabarí-í 
cliol Bajo (Madrid).  ̂ i 

Marina López, Madrid.
Gabriela Mairu-ó Pdlillo, Madrh 
¡Yicenta Manso Pelillo, Madrid.
Un premio de 50 pesetas, por haberi 

recogido a un niño y  encargarle de 
alimentación y cuidado, a  '



2 ^ 0 2 oi lA b rií 1922’ Gaceta de Maclríd.-Nttm. l í d— -̂*-1   .        ,   ^
í^iiove {premios de 50 pesetas cada 

^no a lais siguientes madres, que han 
irlada a un niño en laatancia artífí- 
lal:
’Atanasiia Otero, MadriG 
ÁMencedes López, Madrid.
Antonia de Morenicos, Madrid 
^ietoria de Teresa, Madrid 
ijBasilia de Ríen tero, Madrid> 
íVretoria de iSánchéz, Madri(
Fitemena de López, Madrid 
Oatajlina Marcial, Madrid.
Antonia Gaido Sánchez, Madrid.
Seis premios de 50 pesetas cada uno 

i4ag siguientes madres, que han eria- 
/a a un niño en lactancia mixta*; 

íBasilisa de Barrancos, Madrid, 
p ilar Casal, Madrid.
Joaquina Cazo ría, Madrid.
Rosa de Martínez, Madrid.
Valentina Ghaveinle, Madrid.
Antaüia de Segura, Madrid.

• iBase 4.*

_ , - r  Maestros y Maestras, '

T>ec. ei premio de 500
Íceselas -que señala el apartado i). .

'Cinco premáo-s de €00 pesetas cada 
uno y diploima de mérito a los si- 
^gui entes:

p eñ a  Máría Luisa Eamos; de la Vega, 
M-adrid.

|í^  Eloísa López Alvarez y doña 
leves García Gómez, Madrid, 
íD. Ricárdpi Ortega iMerino, Llano de 

^íruizias (iMureia).
D. .Behastián Solá, Barceloná.
Doña Conccpíción Aumalló, Culera 

(Gerona).
Diplomas de mérito á:\ '

 ̂ p ,  Tomás ¡Romero ;Sánc-hez„ San Ja- 
iivfer (Murcia).
i ¡Doña María Guadalupe López Pé- 
(irez^^San Ildefonso (Begovia).

■ \ B ase 5.*

Matrimonios y mudas pebres^

r Diez y seis prem ios de 100 pese- 
;}ias cada uno a ios. -siguientes soli- 
-iciitantes:

I>an. Joaqu ín  Santo s Fernández, 
^Madrid.

Don iSantos Carretero -Casado, Be- 
rruecoparclo (S alam anca).

Doña íMíercedes Villuendas P rast, 
SMadrid.

• Don Rafaeili Corral Gomara, Gua-. 
dala jara .

Don Yalontín Peñero Martín, Mo-: 
laciUQs (Zam ora).

Doña IsaheT'Carrasco, Madrid. 
í>oña M aría M ontero MíRgoez, 

G uadaiajara .
 ̂ Don Mariano ¡Rodríguéz AlyareZ; 
fo lled o  (Leópi)^ ~ -

¡Doña Teodora M arcos iMarlín, 
Doñinos (Salam anca).

Don íOeilestino Blanco Día.z, E s- 
iooureda (Lugo) .

Don 'Manuel LuqUe: Berenguel, 
Rio ja  (Almería)'.

Doña Ju s ta  Roca Fernández, Ma- 
d'ud.

Doña E ivira González Viejo, Ma
drid.

Doña Ju lian a  Marzo López, Ma
drid. '

Doña Eugenia Acosta, Sania Cruz 
de Tenerife - (G anarias).
: Doña Ju an a  Botés, Madrid.

Los últim os seis prem ios conce
didos por am pliación.

Diploma de m érito a  D. Juan  Eguí 
;ru;Z Lazcano^ A rrigorriaga (Viz
caya),

: •  ̂ Base 6.*

Personas que han salvado la vida 
de alg,Ú7i niño,

íBeis prem ios de 200 pesetas cada 
uno, diploma de m érito  y una in 
sign ia  “Pro In fancia”, ,a ll-os siguien
te s  .-solicitantes:

Don Eleuterio  ALeixandre Jim é
nez, Putebla L arga (Valencia),

Don Cosme Peñas- Elvira, Abanto 
y Giérvana (Viz-caya),

Don A polinar G utió rrm  ¡Prieto, 
Begovia.

Don -Santos Ortiz G arras00, Cam
po -de Griptan-a (Ciudad Real ) .

Don Zoilo M artín ,Villacorta, Be- 
govia.

Doña Máxima Bel irán , Bestao 
'(Vizcaya)', ■ . ,

DipJ]ornas de m érito a  los si
guientes :

Don Pantaledn C arrascosa P ere- 
Iló, Chiva (V alencia).

Doña Timo tea Ganzo- *l?éjera, Le- 
eiñana de la Oca (Alava),

Don Benito García -García, Ca- 
rraacosa -del Tajo (G uadalajara).

Don iSalvador H erreros Gil, Vál- 
degangas (Albacet/ei).

Don Ju a n  iMuntadas Font, B erga 
(Barcefiona).

Don Abundio Jim énez Lerín, Bol
ín an te  (Cuenca).

Don Gerardo T ortosa  Cám ara, 
.San Benito ^M urcia) . ^

Don Ju lián  Valasco Tobar, T a r -  
dajos (Burgos)',
* Los Gobernadores -civiles ordena

rá n  'la publicación de esta Real o r
den en los Boletines Oficiales de sus 
respectivas provincias, ,-a ifin da que 
llegue ¡a c.onociiniento de tíos ag ra 
ciados. \

De Real ór-deti lo digo á V. I. para 
J ig  )c§nocitóenita 5tvdBmás[

Dios guarde a V. I. m uchos añes-v 
Madrid, 30 de Marzo de 19€2.

PINTES'

iSeñor Gobernador civri, Presidírj-rde 
de Ja Ju n ta  provincia-i de P ro tec
ción a la infancia y Represión de 
Ja Mendicidad de....

'GoTua .ámpliación a lo que precep
túan Jas Reales órdenes de 17 de Ju- 
Jio de 19TT y 23 de Febrero de 1915, 
relacionadas con lia distribución de los 
ingresos que perciben las Juntas de 
Protección a Ja Infancia, 

iS. M. el .Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dispHoner lo siguiente:

De los ingresos de todo oixlen que 
pe-riciban la-s Juntas, deducida el 2 posf- 
TGO con destino al Consejo SuperioB ĵ 
dedicarán el 10 por 100 para sus g a^  
tos de persona] y material; el 3-ñ poi‘ 
100, a la represión de la mendieidadf; 
y del resto, un 30 por 100, por lo me
nos, lo pondrán a disposi-ciói? del Tri
bunal para niños* en las provincíMs 
en que estuvieren establcícidos, para 
-que con ello -dicho Tribunal atienda'a 
ilas necesidades deil mismo y a las de 
sus instituciones auxñiares, y el reá- 
to lo dedicarán -a los fines de protetc- 
ción a la infancia que están encomcn- 
dados a las Juntaos provinciales por; la 
ley de Proteccién a la infancia y su 
Reglamento.

En las provincias donde no estuvíe*' 
ren consituídos los respectivos Tribu-, 
nales ipara niños, con el 30 por 100 «cu 
que deben atender las Juntas, conao 
■mínimum, ,a -estas instituciones se for
mará un fondo especial destinado St 
proveer en Ja forma indicada a las nc- 
cesidMes del citado Tribunal,, -cuando 
se establezca.

De Real orden lo digo a V.. L para 
Su eoüo'cimiento y demás efectos, píos 
guarde a V. I. muchos años, •Mad'rid» 
19 de Abril de 1922. ^

p m i m  *
Señor Gobernador, Presidente de la 

Junta provincial de Proleccióa 
infancia de...

i l H I S I E t l O  DE TRAl Al f t  
COMERCIO E IDUSmiA ;

REAL ORDEN
Oonvencido el Ministro que suscrffiíl 

de ser deb'^r primordial de la actua
ción del Poder públi-co el procurar ÍU" 
tervenir en los conflictos que se süsíji*' 
ten entre Empresas industriálés y  
óbreros, desde él mómehto vi^
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no dedicando preferente atención al 
existfmtoven Ja? aci)ualMM^ la eiien- 
pa minera^-,d& Peñarray

.Designado a tal efecto un .Delegado 
éspecialtdc-este Ministerio, su merito
ria  y perseverante labor no ha logrado 
lel- resultadorapetecido, y  por ello con
sidera el M-imstro que, en aras a los 
phos de paciJlcixción social, en defensa 
del bien público y general y aun de 

mismos interesados, ha de insistir 
en su propósito do conseguir una ges-̂  
itióu arnaó ni ca y b enefi c iosa i)a r a 1 as 
jp aísles.

iMo es una medida innovadora y des- 
vC-onocida }o* qué preíorRie ai Mináste- 
¡rio de rrrabajo, Comercio e Industria,: 
sino una continuación -de antecedentes 
■ •̂0 so 0‘frecen a su consideración, re-’ 
Jâ rvOiS a disdosicáones, que hubieron 
ée sép adoptadas en casos similares al 
.presente.

Procedo reooi'dar a este proposito, 
en,prim er término, el ilcal decreto de 
10 dé Ágosto' de iOlG y su Reglamento 
de.23 de Marao de 1917, cuya finalidad 
íué el reconocimiento de la personan- 
cfed obrera en oixl-en a tas Empresas 
conc-esionarias dé 4e r v i ció público, 
.y^éngasQ en cuenta que en ios ramos 
úe la eon^teífición y de la inetalurigia; 
hubieron de ccm-stituii^e, como es sa- 
HdP, Obinisianas mixtos con intervem 
eión de eleintnitos {.¿caicos, que rosoV 
vieron con satisfacción de todos las 
cuestiones a o las sometidas.

Mo hay que olvidar tampoco que al 
iestabfee^rse la jornad^^ de- ocho horas 
en. el ramo de la conslruceión se or
denó la cre^ión  de Consejos parita^ 
rios para entonder en los probíemüts 
irelacionad^)^ ooii el capital y el trabaja 
y proponer al Cobierno las soluciones 
porünentes, y este mismo criterio im- 
,pero en ol decreto gencralizador de 
idicha jomada a toda clase de trabajos.

fDambién cabe traer a colación la 
i^nstitución del Comité paritario para 
examinar, estudiar y proponer al Oo- 
íbierno la mejor manera de aplicar a 
fa explotación de los ferrocarriles ChS- 
|>añoles lo.s proceptos del Real decreto 
relativo ai establecimiento de la refC'- 
”̂ d a  jornada, que decidió con acierto 
ii'as complejas cuestiones inherentes al 
Establecimiento.

Por último, e.s de citar el reciente 
caso del confiicto minero -de Vizcaya, 
líoikicionado mediante el nombramiento 
lo una Comisión paritaria de patronos 
f obreros, que ha conseguido otorgar 
m  ¡pacto dé concordia -ante la Autori
dad civil superior do dicha provincia.

Prueban do manera inconcusa fas 
referencias aca-badaiS de formular que 

-criterio del Gobierno constante y 
¿sostenido el aplicar -el sistema de ré
gimen paritario, tanto a casos deter- 
•'minados en que ha habido necesidad 
tde dinm ir diferencias eniTe elementos

rep'resenialtivots del caspi.tal y del traba
jo co.mo a fas relaciones generales en
tre uno y otro; nada, por tanto, mas 
justificado que ©mpleario igualnrente 
en el caso de-que ahora se trata, cual 
es el de una Empresa concesionaria de 
ía explotación de minas respecto -a las 
que corresponde al Estado el dominio 
eminénte y cuya alteración o parali
zación puede repercutir sobre la eco
nomía nacional.

Por estas consideraiciiones,
S. M. el Rey (q. D, g.) seiba.servido 

disponer ,1o siguiente:
1.0 Se constituirá un iGomité pari

tario, formado por un Vocal obrero de 
la Junta de Reformas Bociáles de Pue- 
blonuevo del Terrible (Córdoba); del 
Becretarip de la Federación Nhdonal 
Minera de.-Fsjpana o persona desig^ 
nada por él entre los obreros que tra
ba jan en las explotaciones' de la Em
presa; un Vocal patrono, desiignado por 
la Empresa; un Vocal patrono, desig
nado por la Junta local de Reformas 
Sociales, y una rcipresentación técnica, 
oompuesta de un Ingeniero de Minas 
y otro .Industrial,, nóimbrados por el 
Ministro de Trabaja, Gomeroio e la- 
dustriá.

Presidirá ei| Comité, ecm vo^ y* voto,; 
eb Delegado de este Ministerio.

2.0 E s t a  -Comisión -estudiará las 
cuestiones que son materia de diver
gencia antre la Empresa y los obreros, 
y  dictará, en el plazo -de ocho días, el 
oportuno laudo isobre ellas.

3.® En el caso deque -cu^quiera do 
las representacione>s se abstuviera o 
dejare de form-ar parte de i-a Gcmisión, 
las otras dos podrán y deberán seguir 
entendiendo en el asunto hasta él pro
nunciamiento del laudo.

4.0 Bi eil laudo pronunciado por la 
Comisióin no fuera aceptado por algu
na de las partes, se elevará al MinisH 
tro de Trabajo, -Gomercj^ e Industria, 
quien resolverá.en definitiva y >sin ul
terior recurso.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1922.

-CALDERON 
Señor Subse-cretario de este Ministerio.

WraBUACM CENTRAL
raiKlSIESiO SE EACIéSDA

DIRECÜiOi  ̂ GZrJEiRAL DE ADUA
NAS

Por Real orden de fecha 11 del cô . 
rriente mes ha sido ascendido en tu r
no de elección, por ocupar el número i 
de la escala inferior inmediata, el Ofi-̂

cial de tercera clase del Cuerpo Peri
cial de Aduanas D. Antonio de San 
Román y Ruiz.

Lo que se publica en lugar en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-í 
tículo 28 del vigente Reglamento del 
mencionado Cuerpo. Madrid, 19 de 
Abril de 1922.— Ê1 Director general,, 
M. de ComingeS'.

ííNISTgSÍO DE INSTRÍJCCÍÓN PÚBUCA 
I  BEIUS ARTES

SUBSECRETAMA
D. Domingo José Rodríguez Griego 

¡acude a este Centro en solicitud d-e ua 
dupíicadó de su título d-e XJceiíciadío • 
en Derecho, fpo-r habérsele -extraviado i 
en NadPr el que se lo expidió con fe-/ 
cha 18 ido Agosto d'e 1898.

Lo que se hace público a los ofcc- 
tos del Real d-eereto de 27 de Mayo 
de 1855.—iMadri;d, 7 de Ab^il do 1,922. ‘ 
El Bubsec^etariQ^ GasteV

Por Realas órdenes, fecha de hoy, 
han ŝ ido nombrados: D. Ricardo Gó
mez BarrosQ y D. Antonio López San-, - 
toa, Ordenanzas mozos de oficio, d o ; 
esí¿ Ministerio, con destino a  ié E8=í 
cueláJNorímal ele Maestros de Jaén y al 
■Instituto de Jerez de fa Frontera, xes- 
pectivamente; D. Jesús L. Castellano 
Moreno y D. Antonio Núñez Garavias, 
Bedeles de la Escuela de AiJes y Oñ-; 
cios y Bellas Artes do Barcelona y de 
la Industrial y de Artes y Oficios de 
Bevilla; D. Andrés Martin Marqués, 
Ordenanza mozo de oíIcíq do-1 Institu
to de Zamora, y D. Pedro Rebollo y 
Rebollo, de la Becretaría de este Mi
nisterio; todos con el sueldo anual ae 
1.500 pesetas; y que en la i^ ta  de â -̂ 
pirantes aprobados figuran con los hú^ -. 
meros 85 al 90, ambos inclusive; y . 
D. Emilio Ruiz y Ruiz, para igual car-' 
g?o y sueldo, del Instituto de V itoria,. 
en concepto de excedente, que opor-:., 
tumente solicitó §u reingreso.

Lo que se publica en la íGaceta db 
M a d r id  en cumplimiento de lo q».ie 
dispone el .artículo 46 del Reglaraenlo 
do 28 de ¡Mayo do 1915. Madrid, 19 de 
Abril de 1922. r-- El Bubsecretario, _ 
Gastel.

Relación de los nombramientcs hé-*. 
chos a propuesta del Ministerio de ia 
Guerra, *a favor de los Individuos que 
a continuación se expresan:

D. José Darriba Fuste, Conserje de 
la Escuela Especial de Náutica de Vigo.

D. José Pato .Pedreira, Bedel de la 
ídem de ídem id.

D. Anacleí.o González y González, 
Mozo de la ídem de ídem *íd.

D. Abel Goyanes Bánchez, Oficiaí de 
Secretaría de la Escuela -dé Comercia 
do Coruña, y

D. Angel Alonso García^ Escribien
te de la misma Escuela.

Lo que se publica en la G a c et a  d b  
M a d r id  a los efectos y  en cumplimien^- 
to del número 7.® de*̂  la Real ordqn ;íe 
23 de Septiembre do 1891. Madrid, 
Abril de 1922. r—» El Bubsecrétario, 
Gastel* •----  '
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SIO TRIO  BS TESglJO, fOlEESlO 
E IgOlíSTEÍA

SUeSEüRgTAlRíiJI
lEn cum plim iento ia  ley de B a- 

pses drCi 2̂ 2 cié Julio  de 1918 y de eon-^ 
íformidad con el artículo  SS del Re- 
tglamento de 7 de Septiem bre ’deü 
•imismo año,
i S. -M. el (Rey (cj. I>. g.) lia ienido 
ki bien jubilar con fecha 14 de este 
5n<e}s.al Jefe de Ñegociado de tercera 
telase de este M inisterio X>, ¿Pearp 
Sáinz G utiérrez,

De Real orden com unicada lo digo 
>S. p a ra  su: conocimiento y de-, 

m ás efectos. Dios ^ la rd e  a ,V. ‘S. 
m uchos años. Madrid, 1-5 de Abrilli 

19;22.—El Subsecretario , José 
/Estrada.
iBeñor O rdenador de Pagos por O bli- 

gacáonés de este Ministejno, ,

~2 Q - A tñ - n  r g 2 Í  < jct;cefa: Z e  M a a r í d . - K ü t t f .

 ̂ S. H. eí Rey (q. D.' g.)' ha tenido 'a 
bien nombrar a D. Julio Puyol Alonso 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
eaí^ Ministerio, con el meldo anual de 
.6.000 pesetas y antigüedad de 15 del 
-corriente mes, de coriformidad con el 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
‘Septiembre de 19.18, apartado D), les 

^íra a).
i  De Real orden comunicada lo digo a  
f'Y. B. para su conocimiento y efectos. 
ilDios guarde a Y. S. muchos años. Ha-; 
‘drid 15 de Abril de 1922.—El Subse- 
fci’otario, José Estrada.
¿Señor Ordenador_de Pagos por Obll= 

gaciones de este Ministerio.

/  S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a 
^hieu . upm br^ a  J P . .. Aniqnig jGarz

García Oñcial de Administración ci-; 
vil de primera ciase de este Ministe
rio, con el sueldo ahual de 5.000 
setaa y antigüedad de 15 del coiTiente 
me.s, do confo-miidad con el artícu-: 
io 4.0 del Reglamento de 7 de Septiém-, 
bre de 1918, apartado E), letra a).

De Real orden comunicada lo digo a 
V. 8. para eu conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1922.— Êi Subse
cretario^ José Estrada.
Señor Ordenador de Pagos por Obli -̂ 

gaoiones de este Ministerio.

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Eduardo Aldecoa 
y García Oficial de Administración ci
vil de segunda clase do este 'Ministe^ 
rio, coíi el sueldo anual de 4.000 po- 
.setas y antigüedad de 15 del corriente 
unes, do conformidad con el artícu-: 
lo A o del R-eglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, apartado E) letra a).

De Real orden comunicada lo digo a 
V. 8. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid 15 ü0 Abril de 1922.—El Subse
cretario, José Estrada.
Señor Ordenador de Pagos por OblI^ 

gaciopes de este Minislerio.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Erancisco Hernán-5 
dez Mir Oficial de Administración ci
vil de tercera clase de e ^  Ministerio, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y antigüedad de 15 del córlente mes, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1921.

De Real orden comunicada lo digo a 
y .  su congciinionip y  piccios.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-» 
drid 15 de Abril de 1922.—El Bubso-» 
creüirio, José Estrada. ü
iSefior Ordenador de Pagos poi: OJ)Ua. 

gaciones de este Ministoí^io.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenMo ííi 
bien nombrar a D. José María 
y Pérez del Camino Auxiliar de prri--, 
mera clase de este Ministerio, con c |
,sueldo anual de 2.500 pesetas y an tk  
güedad de 15 del corriente mes, do 
conformidad con lo dispuesto en Iqsj 
Reales decretos de la Presidencia delí 
Consejo de Ministros de 24 de Mayoj 
de 1920 y de 20 de Febrero próximo] 
pasado.. m

De Real orden comunicada lo digo « i 
Y. S. para su conocimiento y efectos, j 
Dios ^ a r d e  a Y. S. muchos años. 
drid 15 de Abril de 1922.—tEl S ifbsé-| 
cret^rio, José Estrada. J
Señor Ordenador de Pagos por .Citoj 

gaciones de este

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido «] 
bien nombrar a D. José María lAcár-il 
cel Auxiliai’ de segunda clase de -este¡ 
Ministerio, con el sueldo anual: pe4í
lletas 2,000 y antigüdad de 15 del: cu í̂ 
rriente mes, de conformidad con loi' 
dispuesto en los Reales de®ffetos de la» 
Presidencia del Consejo ^  Ministro^ | 
do 24 de iMayo de 1920 y ífo 20 de ÉCaif ! 
brero próximo pasado. j

De Real orden comunicada to  digo áj 
Y. S. para su conocim.ientx) y efectos* I 
Dios guarde a  Y. S. muchos años. Ma-i| 
drid 15 do Abril de 1922.—SU Subse-l 
creíario, José Estrada. |
Señor Ordenador de Pagos po j 
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